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INTRODUCCIÓN 
 

Como parte de los objetivos del proyecto de creación de capacidades en 

acuerdos multilaterales, se platea una transversalización de los Acuerdos 

Multilaterales Ambientales (AMAs) de Cambio climático, Diversidad 

biológica y de Lucha contra la desertificación y sequía con las 

competencias ambientales municipales, que se encuentran en las distintas 

leyes, reglamentos, decretos y el Código Municipal de Costa Rica, que 

servirán para fortalecer las capacidades municipales al ser incorporadas 

en la planificación municipal. Los objetivos de estos acuerdos multilaterales 

apoyan el  desarrollo integral, sostenible y participativo en los gobiernos 

locales. 

 

Se analizaron diecinueve documentos del marco legal costarricense que 

tienen incidencia directa con las competencias ambientales de las 

municipales del país, Constitución Política, Código Municipal, Ley Orgánica 

del Ambiente, Ley de Biodiversidad, Ley de Conservación de la Vida 

Silvestre, Ley de Planificación Urbana, Ley de uso y manejo y conservación 

de suelos, Ley Forestal, Manual de consultas populares,  Decreto 26973-

MINAE-1998 Reglamento para constitución y funcionamiento de los 

consejos  Regionales ambientales, Decreto 22481-MIRENEN 1993 sobre los 

consejos locales, Decreto N. 26635-MINAE 1998 Traslado del Departamento 

de Aguas al IMN del MINAE, Ley 6084 Creación del servicio de Parques 

Nacionales, Ley de Aguas N° 276, Ley de Creación del Instituto de 

Acueductos y Alcantarillados N° 2726, Decreto N. 26624-MINAE 

Nombramiento de Inspectores de Aguas del MINAE,  Ley de la Zona 

Marítima Terrestre, Decreto 25705 MINAE Reglamento de la SETENA,   Ley de 

Gestión Integral de los Residuos Sólidos y el Decreto Nº 32967-MINAE 

Manual de Instrumentos Técnicos para el proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental (Manual de EIA) -PARTE III- 

 

El análisis contiene once matrices en las cuales se agruparon las leyes, 

reglamentos, decretos y el Código Municipal dividas en competencias 

ambientales: 1. Desarrollo sostenible, 2. Educación ambiental, 3. 

Ordenamiento territorial, 4. Participación, 5. Áreas protegidas, 6. 

Biodiversidad y vida silvestre, 7. Recurso forestal, 8. Recurso hídrico, 9. Zona 



 

      2017 

 

 

 5/208 

 

 

marítima terrestre, 10. Estudio de impacto ambiental, 11. Gestión integrada 

de residuos sólidos.  

 

En estas matrices se analizan los diversos artículos de las convenciones 

internacionales de Cambio climático, Diversidad biológica y 

desertificación y sequía con las legislaciones antes citadas  y   los artículos 

de estas que tengan relación entre ellas. Seguidamente para cada una de 

las matrices se dispone el detalle  de los artículos  que tienen que ver entre 

sí. 
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ESTRATEGIA DE ASESORÍA PARA TRANSVERSALIZAR CONCEPTOS Y 

CONTENIDOS AMBIENTALES DE LAS CONVENCIONES AMBIENTALES 

GLOBALES A LAS COMPETENCIAS AMBIENTALES MUNICIPALES 
 

1. Matriz de competencias en desarrollo sostenible 
 

Convención Artículos citados 

Legislación 

competencias 

municipales 

Artículo citado 

Cambio 

climático 
Art.3 princ.1, 4 

Constitución 

Política 
Art. 50, 169. 

Biodiversidad 

biológica 

Art. 1 

Art.6 inc. a y b 

 

Cambio 

climático 

Art.3 princ.1, 4 

Art. 4.1 inc. d 

Ley Orgánica del 

Ambiente 
Art 2. Inc. c 

Biodiversidad 

biológica 

Art.1,8, 9,10,11,12,13 y 17 

Art. 14 inc. a y d 

Art. 18.1, 18.3 y 18.5 

Desertificación y 

sequía 

Art 5. Inc. b 

Art. 11 

Art. 17.1 inc. a 

Anexo III. Art 4. Inc. d, e, f y j. 

Desertificación y 

sequía 
Art 3. inc. c Código Municipal 

Art.13 inc. a 

Art. 49 

 

1.1 Artículos citados de las  convenciones de  Cambio climático, 

Diversidad Biológica y Lucha contra la desertificación y sequía 

en competencias ambientales municipales en el área del 

desarrollo sostenible. 
 

Convención de Cambio climático 

 

Artículo 3 Principios 

 

Las Partes, en las medidas que adopten para lograr el objetivo de la 

Convención y aplicar sus disposiciones, se guiarán, entre otras cosas, por lo 

siguiente: 
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1. Las Partes deberían proteger el sistema climático en beneficio de las 

generaciones presentes y futuras, sobre la base de la equidad y de 

conformidad con sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y sus 

respectivas capacidades. En consecuencia, las Partes que son países 

desarrollados deberían tomar la iniciativa en lo que respecta a combatir el 

cambio climático y sus efectos adversos. 

 

4. Las Partes tienen derecho al desarrollo sostenible y deberían promoverlo. 

Las políticas y medidas para proteger el sistema climático contra el cambio 

inducido por el ser humano deberían ser apropiadas para las condiciones 

específicas de cada una de las Partes y estar integradas en los programas 

nacionales de desarrollo, tomando en cuenta que el crecimiento 

económico es esencial para la adopción de medidas encaminadas a 

hacer frente al cambio climático. 

Artículo 4. Compromisos 

1.- Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes 

pero diferenciadas y el carácter específico de sus prioridades nacionales y 

regionales de desarrollo, de sus objetivos y de sus circunstancias, deberán: 

d) Promover la gestión sostenible y promover y apoyar con su cooperación 

la conservación y el reforzamiento, según proceda, de los sumideros y 

depósitos de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el 

Protocolo de Montreal, inclusive la biomasa, los bosques y los océanos, así 

como otros ecosistemas terrestres, costeros y marinos. 

Convención Diversidad Biológica 

 

Artículo 1. Objetivos 

 

Los objetivos del presente Convenio, que se han de perseguir de 

conformidad con sus disposiciones pertinentes, son la conservación de la 

diversidad biológica, la utilización sostenible de sus componentes y la 

participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la 

utilización de los recursos genéticos, mediante, entre otras cosas, un 

acceso adecuado a esos recursos y una transferencia apropiada de las 
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tecnologías pertinentes, teniendo en cuenta todos los derechos sobre esos 

recursos y a esas tecnologías, así como mediante una financiación 

apropiada. 

 

Artículo 6. Medidas generales a los efectos de la conservación y la 

utilización sostenible. 

 

 Cada Parte Contratante, con arreglo a sus condiciones y capacidades 

particulares: 

 

a) Elaborará estrategias, planes o programas nacionales para la 

conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica o 

adaptará para ese fin las estrategias, planes o programas existentes, que 

habrán de reflejar, entre otras cosas, las medidas establecidas en el 

presente Convenio que sean pertinentes para la Parte Contratante 

interesada; y  

 

b) Integrará, en la medida de lo posible y según proceda, la conservación 

y la utilización sostenible de la diversidad biológica en los planes, 

programas y políticas sectoriales o intersectoriales. 

 

Artículo 8. Conservación in situ 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 

 

a) Establecerá un sistema de áreas protegidas o áreas donde haya que 

tomar medidas especiales para conservar la diversidad biológica;  

 

b) Cuando sea necesario, elaborará directrices para la selección, el 

establecimiento y la ordenación de áreas protegidas o áreas donde haya 

que tomar medidas especiales para conservar la diversidad biológica; 

 

c) Reglamentará o administrará los recursos biológicos importantes para la 

conservación de la diversidad biológica, ya sea dentro o fuera de las áreas 

protegidas, para garantizar su conservación y utilización sostenible; 
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d) Promoverá la protección de ecosistemas y hábitats naturales y el 

mantenimiento de poblaciones viables de especies en entornos naturales; 

 

e) Promoverá un desarrollo ambientalmente adecuado y sostenible en 

zonas adyacentes a áreas protegidas, con miras a aumentar la protección 

de esas zonas; 

 

f) Rehabilitará y restaurará ecosistemas degradados y promoverá la 

recuperación de especies amenazadas, entre otras cosas mediante la 

elaboración y la aplicación de planes u otras estrategias de ordenación; 

 

g) Establecerá o mantendrá medios para regular, administrar o controlar 

los riesgos derivados de la utilización y la liberación de organismos vivos 

modificados como resultado de la biotecnología que es probable tengan 

repercusiones ambientales adversas que puedan afectar a la 

conservación y a la utilización sostenible de la diversidad biológica, 

teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana; 

 

h) Impedirá que se introduzcan, controlará o erradicará las especies 

exóticas que amenacen a ecosistemas, hábitats o especies;  

 

i) Procurará establecer las condiciones necesarias para armonizar las 

utilizaciones actuales con la conservación de la diversidad biológica y la 

utilización sostenible de sus componentes; 

 

j) Con arreglo a su legislación nacional, respetará, preservará y mantendrá 

los conocimientos, las innovaciones y las prácticas de las comunidades 

indígenas y locales que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes 

para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica y 

promoverá su aplicación más amplia, con la aprobación y la participación 

de quienes posean esos conocimientos, innovaciones y prácticas, y 

fomentará que los beneficios derivados de la utilización de esos 

conocimientos, innovaciones y prácticas se compartan equitativamente; 
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k) Establecerá o mantendrá la legislación necesaria y/u otras disposiciones 

de reglamentación para la protección de especies y poblaciones 

amenazadas. 

 

Artículo 9. Conservación ex situ 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, y 

principalmente a fin de complementar las medidas in situ: 

 

a) Adoptará medidas para la conservación ex situ de componentes de la 

diversidad biológica, preferiblemente en el país de origen de esos 

componentes; 

 

c) Adoptará medidas destinadas a la recuperación y rehabilitación de las 

especies amenazadas y a la reintroducción de éstas en sus hábitats 

naturales en condiciones apropiadas; 

 

d) Reglamentará y gestionará la recolección de recursos biológicos de los 

hábitats naturales a efectos de conservación ex situ, con objeto de no 

amenazar los ecosistemas ni las poblaciones in situ de las especies, salvo 

cuando se requieran medidas ex situ temporales especiales conforme al 

apartado c) de este artículo;  

 

e) Cooperará en el suministro de apoyo financiero y de otra naturaleza 

para la conservación ex situ a que se refieren los apartados a) a d) de este 

artículo y en el establecimiento y mantenimiento de instalaciones para la 

conservación ex situ en países en desarrollo. 

 

Artículo 10. Utilización sostenible de los componentes de la diversidad 

biológica 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda:  

a) Integrará el examen de la conservación y la utilización sostenible de los 

recursos biológicos en los procesos nacionales de adopción de decisiones;  

 



 

      2017 

 

 

 11/208 

 

 

b) Adoptará medidas relativas a la utilización de los recursos biológicos 

para evitar o reducir al mínimo los efectos adversos para la diversidad 

biológica; 

 

c) Protegerá y alentará ,1a utilización consuetudinaria de los recursos 

biológicos, de conformidad con las prácticas culturales tradicionales que 

sean compatibles con las exigencias de la conservación o de la utilización 

sostenible; 

 

d) Prestará ayuda a las poblaciones locales para preparar y aplicar 

medidas correctivas en las zonas degradadas donde la diversidad 

biológica se ha reducido; y 

 

e) Fomentará la cooperación entre sus autoridades gubernamentales y su 

sector privado en la elaboración de métodos para la utilización sostenible 

de los recursos biológicos. 

 

Artículo 11. Incentivos 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, 

adoptará medidas económicas y socialmente idóneas que actúen como 

incentivos para la conservación y la utilización sostenible de los 

componentes de la diversidad biológica. 

 

Artículo 12. Investigación y capacitación 

 

Las Partes Contratantes, teniendo en cuenta las necesidades especiales 

de los países en desarrollo: 

 

a) Establecerán y mantendrán programas de educación y capacitación 

científica y técnica en medidas de identificación, conservación y 

utilización sostenible de la diversidad biológica y sus componentes y 

prestarán apoyo para tal fin centrado en las necesidades específicas de 

los países en desarrollo; 
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b) Promoverán y fomentarán la investigación que contribuya a la 

conservación y a la utilización sostenible de la diversidad biológica, 

particularmente en los países en desarrollo, entre otras cosas, de 

conformidad con las decisiones adoptadas por la Conferencia de las 

Partes a raíz de las recomendaciones del órgano subsidiario de 

asesoramiento científico, técnico y tecnológico; y 

 

c) De conformidad con las disposiciones de los artículos 16, 18 y 20, 

promoverán la utilización de los adelantos científicos en materia de 

investigaciones sobre diversidad biológica para la elaboración de métodos 

de conservación y utilización sostenible de los recursos biológicos, y 

cooperarán en esa esfera. 

 

Artículo 13. Educación y conciencia pública  

 

Las Partes Contratantes: 

 

a) Promoverán y fomentarán' la comprensión de la importancia de la 

conservación de la diversidad biológica y de las medidas necesarias a 

esos efectos, así como su propagación a través de los medios de 

información, y la inclusión de esos temas en los programas de educación; 

y 

b) Cooperarán, según proceda, con otros Estados y organizaciones 

internacionales en la elaboración de programas de educación y 

sensibilización del público en lo que respecta a la conservación y la 

utilización sostenible de la diversidad biológica. 

 

Artículo 14. Evaluación del impacto y reducción al mínimo del impacto 

adverso 

 

1. Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 

 

a) Establecerá procedimientos apropiados por los que se exija la 

evaluación del impacto ambiental de sus proyectos propuestos que 

puedan tener efectos adversos importantes para la diversidad biológica 
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con miras a evitar o reducir al mínimo esos efectos y, cuando proceda, 

permitirá la participación del público en esos procedimientos. 

 

 d) Notificará inmediatamente, en caso de que se originen bajo su 

jurisdicción o control peligros inminentes o graves para la diversidad 

biológica o daños a esa diversidad en la zona bajo la jurisdicción de otros 

Estados o en zonas más allá de los límites de la jurisdicción nacional, a los 

Estados que puedan verse afectados por esos peligros o esos daños, 

además de iniciar medidas para prevenir o reducir al mínimo esos peligros 

o esos daños. 

 

Artículo 17. Intercambio de información 

 

1. Las Partes Contratantes facilitarán el intercambio de información de 

todas las fuentes públicamente disponibles pertinente para la 

conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo 

en cuenta las necesidades especiales de los países en desarrollo. 

 

2. Ese intercambio de información incluirá el intercambio de los resultados 

de las investigaciones técnicas, científicas y socioeconómicas, así como 

información sobre programas de capacitación y de estudio, 

conocimientos especializados, conocimientos autóctonos y tradicionales, 

por sí solos y en combinación con las tecnologías mencionadas en el 

párrafo 1 del artículo 16. También incluirá, cuando sea viable, la 

repatriación de la información. 

 

Artículo 18. Cooperación científica y técnica 

 

1. Las Partes Contratantes fomentarán la cooperación científica y técnica 

internacional en la esfera de la conservación y utilización sostenible de la 

diversidad biológica, cuando sea necesario por conducto de las 

instituciones nacionales e internacionales competentes. 

3. La Conferencia de las Partes, en su primera reunión, determinará la 

forma de establecer un mecanismo de facilitación para promover y 

facilitar la cooperación científica y técnica. 
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5. Las Partes Contratantes, si así lo convienen de mutuo acuerdo, 

fomentarán el establecimiento de programas conjuntos de investigación y 

de empresas conjuntas para el desarrollo de tecnologías pertinentes para 

los objetivos del presente Convenio. 

 

Convención Lucha contra la desertificación y sequía. 

 

Artículo 3. Principios 

Para alcanzar los objetivos de la presente Convención y aplicar sus 

disposiciones, las Partes se guiarán, entre otras cosas, por los siguientes 

principios: 

 

c) las Partes deben fomentar, en un espíritu de asociación, la cooperación 

a todos los niveles del gobierno, las comunidades, las organizaciones no 

gubernamentales y los usuarios de la tierra, a fin de que se comprenda 

mejor el carácter y el valor de los recursos de tierras y de los escasos 

recursos hídricos en las zonas afectadas y promover el uso sostenible de 

dichos recursos. 

 

Artículo 5. Obligaciones de los países Partes afectados 

 

Además de las obligaciones que les incumben en virtud del artículo 4, los 

países Partes afectados se comprometen a:  

 

b) establecer estrategias y prioridades, en el marco de sus planes y 

políticas nacionales de desarrollo sostenible, a los efectos de luchar contra 

la desertificación y mitigar los efectos de la sequía. 

 

 

 

 

Artículo 11. Programas de acción subregionales y regionales 

 

Los países Partes afectados se consultarán y cooperarán para preparar, 

según corresponda, con arreglo a los anexos de aplicación regional 

pertinentes, programas de acción subregionales o regionales con el fin de 
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armonizar y complementar los programas nacionales así como de 

incrementar su eficacia. Las disposiciones del artículo 10 se aplicarán 

mutatis mutandis a los programas subregionales y regionales. Dicha 

cooperación incluye programas conjuntos convenidos para la gestión 

sostenible de recursos naturales transfronterizos, la cooperación científica y 

técnica y el fortalecimiento de las instituciones pertinentes. 

 

Artículo 17. Investigación y desarrollo 

 

1. Las Partes se comprometen a promover, según sus capacidades 

respectivas y por conducto de las instituciones nacionales, subregionales, 

regionales e internacionales competentes, la cooperación técnica y 

científica en la esfera de la lucha contra la desertificación y la mitigación 

de los efectos de la sequía. Con ese fin, apoyarán las actividades de 

investigación que: 

 

(a) contribuyan a acrecentar el conocimiento de los procesos que 

conducen a la desertificación y a la sequía, así como de las repercusiones 

y especificidad de los factores naturales y humanos que ocasionan dichos 

fenómenos, con objeto de combatir la desertificación, mejorar la 

productividad y asegurar el uso y la gestión sostenibles de los recursos 

 

Anexo III De la Convención Lucha contra la desertificación y sequía 

 

Artículo 4. Contenido de los programas de acción nacionales 

 

En función de sus respectivas situaciones y de conformidad con el artículo 

5 de la Convención, los países Partes afectados de la región podrán tener 

en cuenta las siguientes áreas temáticas en su estrategia de lucha contra 

la desertificación y mitigación de los efectos de la sequía:  

d) gestión sostenible de los recursos naturales, en particular el manejo 

racional de las cuencas hidrográficas; 

 

e) gestión sostenible de los recursos naturales en zonas de altura; 
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f) manejo racional y conservación de los recursos de suelo y 

aprovechamiento y uso eficiente de los recursos hídricos;   

 

j) conservación y utilización sostenible de la biodiversidad, de conformidad 

con las disposiciones de la Convención sobre la Diversidad Biológica. 

  

1.2 Artículos citados de la Constitución política y Código 

Municipal en relación a competencias ambientales municipales 

en el área del desarrollo sostenible. 
 

Constitución política 

Artículo 50.- El Estado procurará el mayor bienestar a todos los habitantes 

del país, organizando y estimulando la producción y el más adecuado 

reparto de la riqueza.  Toda persona tiene derecho a un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado. Por ello, está legitimada para denunciar los 

actos que infrinjan ese derecho y para reclamar la reparación del daño 

causado.  El Estado garantizará, defenderá y preservará ese derecho. La 

ley determinará las responsabilidades y las sanciones correspondientes. 

Artículo 169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada 

cantón, estará a cargo del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo 

deliberante, integrado por regidores municipales de elección popular, y de 

un funcionario ejecutivo que designará la ley. 

Ley Orgánica del Ambiente 

Artículo 2.- Principios 

Los principios que inspiran esta ley son los siguientes: 

c) El Estado velará por la utilización racional de los elementos ambientales, 

con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida de los habitantes del 

territorio nacional. Asimismo, está obligado a propiciar un desarrollo 

económico y ambientalmente sostenible, entendido como el desarrollo 
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que satisface las necesidades humanas básicas, sin comprometer las 

opciones de las generaciones futuras. 

Código Municipal 

Artículo 13. - Son atribuciones del concejo:  

a) Fijar la política y las prioridades de desarrollo del municipio, conforme al 

programa de gobierno inscrito por el alcalde municipal para el período por 

el cual fue elegido y mediante la participación de los vecinos. 

 

Artículo 49. - En la sesión del Concejo posterior inmediata a la instalación 

de sus miembros, el Presidente nombrará a los integrantes de 

las Comisiones Permanentes, cuya conformación podrá variarse 

anualmente. Cada concejo integrará como mínimo ocho comisiones 

permanentes: Hacienda y Presupuesto, Obras Públicas, Asuntos Sociales, 

Gobierno y Administración, Asuntos Jurídicos, Asuntos Ambientales, Asuntos 

Culturales, Condición de la Mujer y de Accesibilidad (Comad). Al 

integrarlas, se procurará que participen en ellas todos los partidos políticos 

representados en el concejo. (Así reformado el párrafo anterior por el 

artículo 2° de la ley N° 8822 del 29 de abril de 2010)  

Podrán existir las Comisiones Especiales que decida crear el Concejo; el 

Presidente Municipal se encargará de integrarlas. Cada Comisión Especial 

estará integrada al menos por tres miembros: dos deberán ser escogidos 

de entre los regidores propietarios y suplentes. Podrán integrarlas los 

síndicos propietarios y suplentes; estos últimos tendrán voz y voto. Los 

funcionarios municipales y los particulares podrán participar en las sesiones 

con carácter de asesores. 
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2.  Matriz de competencias en educación ambiental 
 

Convención Artículos citados 

Legislación 

competencias 

municipales 

Artículo citado 

Cambio 

climático 

Art. 4 compr. 1. Inc. a, b, c, g y 

h. 

Art. 5 inc. a, b 

Art. 6 inc. a- i, ii, iii, iv 

inc. b- i, ii 

Ley Orgánica 

del ambiente 
Art. 12 a 16. 

Diversidad 

biológica 

Art. 12 inc. a y b 

Art 13 

Desertificación y 

sequía 

Art. 11 

Art 12 

Art 17.1 inc. a, b, c y f 

Art 18.2 inc. a y b 

Art 19.1 inc. b, c, d y k 

Art 19.3 a, b, c, e y f 

Art 19.4 

Anexo III Art 5. Inc. a y b 

Cambio 

climático 
Art. 4 inc. i 

Ley de 

Biodiversidad 
Art. 86, 87, 89 y 91.  

Diversidad 

biológica 

Art. 6 inc. a y b 

Art 7 inc. a, b y c 

Art.8 inc. j 

Art. 10. inc. c y d 

Art. 12 inc. a y b 

Art 13 

Desertificación y 

sequía 

Art. 11 

Art 17.1 inc. a, b, c y f 

Art 18.2 inc. a y b 

Art 19.1 inc. b, c, d y k 

Art 19.3 a, b, c, e y f 

Art 19.4 

Anexo III inc. a y b 

Cambio 

climático 

Art 7.2  inc. a, b y c 

Art. 12.1 inc. a 

Ley de Vida 

Silvestre 
Art. 40 y 41. 

Diversidad 

biológica 

Art. 12 inc. a y b 

Art 13 Código 

Municipal 
Art. 6. 

Desertificación y 

sequía 
Art. 10.2inc. f 
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2.1 Artículos citados de las  convenciones de  Cambio climático, 

Diversidad Biológica y Lucha contra la desertificación y sequía 

en competencias ambientales municipales en el área de 

educación ambiental. 
 

Convención Cambio climático 

 

Artículo 4. Compromisos 

 

1. Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes ero 

diferenciadas y el carácter específico de sus prioridades nacionales y 

regionales de desarrollo, de sus objetivos y de sus circunstancias, deberán: 

 

a) Elaborar, actualizar periódicamente, publicar y facilitar a la Conferencia 

de las Partes, de conformidad con el artículo 12, inventarios nacionales de 

las emisiones antropógenas por las fuentes y de la absorción por los 

sumideros de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el 

Protocolo de Montreal, utilizando metodologías comparables que habrán 

de ser acordadas por la Conferencia de las Partes; 

 

b) Formular, aplicar, publicar y actualizar regularmente programas 

nacionales y, según proceda, regionales, que contengan medidas 

orientadas a mitigar el cambio climático, teniendo en cuenta las emisiones 

antropógenas por las fuentes y la absorción por los sumideros de todos los 

gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, 

y medidas para facilitar la adaptación adecuada al cambio climático; 

 

c) Promover y apoyar con su cooperación el desarrollo, la aplicación y la 

difusión, incluida la transferencia, de tecnologías, prácticas y procesos que 

controlen, reduzcan o prevengan las emisiones antropógenas de gases de 

efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal en todos 

los sectores pertinentes, entre ellos la energía, el transporte, la industria, la 

agricultura, la silvicultura y la gestión de desechos;  

g) Promover y apoyar con su cooperación la investigación científica, 

tecnológica, técnica, socioeconómica y de otra índole, la observación 

sistemática y el establecimiento de archivos de datos relativos al sistema 
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climático, con el propósito de facilitar la comprensión de las causas, los 

efectos, la magnitud y la distribución cronológica del cambio climático, y 

de las consecuencias económicas y sociales de las distintas estrategias de 

respuesta y de reducir o eliminar los elementos de incertidumbre que aún 

subsisten al respecto; 

 

h) Promover y apoyar con su cooperación el intercambio pleno, abierto y 

oportuno de la información pertinente de orden científico, tecnológico, 

técnico, socioeconómico y jurídico sobre el sistema climático y el cambio 

climático, y sobre las consecuencias económicas y sociales de las distintas 

estrategias de respuesta; 

 

i) Promover y apoyar con su cooperación la educación, la capacitación y 

la sensibilización del público respecto del cambio climático y estimular la 

participación más amplia posible en ese proceso, incluida la de las 

organizaciones no gubernamentales. 

 

Artículo 5. Investigación y observación sistemática 

 

Al llevar a la práctica los compromisos a que se refiere el inciso g) del 

párrafo 1 del artículo 4 las Partes: 

 

a) Apoyarán y desarrollarán aún más, según proceda, los programas y 

redes u organizaciones internacionales e intergubernamentales, que 

tengan por objeto definir, realizar, evaluar o financiar actividades de 

investigación, recopilación de datos y observación sistemática, tomando 

en cuenta la necesidad de minimizar la duplicación de esfuerzos; 

 

b) Apoyarán los esfuerzos internacionales e intergubernamentales para 

reforzar la observación sistemática y la capacidad y los medios nacionales 

de investigación científica y técnica, particularmente en los países en 

desarrollo, y para promover el acceso a los datos obtenidos de zonas 

situadas fuera de la jurisdicción nacional, así como el intercambio y el 

análisis de esos datos; 

 

Artículo 6. Educación, formación y sensibilización del público 
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Al llevar a la práctica los compromisos a que se refiere el inciso i) del 

párrafo 1 del artículo 4 las Partes: 

 

a) Promoverán y facilitarán, en el plano nacional y, según proceda, en los 

planos subregional y regional, de conformidad con las leyes y reglamentos 

nacionales y según su capacidad respectiva: 

 

i) La elaboración y aplicación de programas de educación y 

sensibilización del público sobre el cambio climático y sus efectos; 

 

ii) El acceso del público a la información sobre el cambio climático y sus 

efectos;  

 

iii) La participación del público en el estudio del cambio climático y sus 

efectos y en la elaboración de las respuestas adecuadas; y 

 

iv) La formación de personal científico, técnico y directivo; 

 

b) Cooperarán, en el plano internacional, y, según proceda, por 

intermedio de organismos existentes, en las actividades siguientes, y las 

promoverán: 

 

i) La preparación y el intercambio de material educativo y material 

destinado a sensibilizar al público sobre el cambio climático y sus efectos; y 

 

ii) La elaboración y aplicación de programas de educación y formación, 

incluido el fortalecimiento de las instituciones nacionales y el intercambio o 

la adscripción de personal encargado de formar expertos en esta esfera, 

en particular para países en desarrollo. 

 

 

Artículo 7. Conferencia de las Partes 

 

2. La Conferencia de las Partes, en su calidad de órgano supremo de la 

presente Convención, examinará regularmente la aplicación de la 

Convención y de todo instrumento jurídico conexo que adopte la 
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Conferencia de las Partes y, conforme a su mandato, tomara las decisiones 

necesarias para promover la aplicación eficaz de la Convención. Con ese 

fin: 

 

a) Examinará periódicamente las obligaciones de las Partes y los arreglos 

institucionales establecidos en virtud de la presente Convención, a la luz 

del objetivo de la Convención, de la experiencia obtenida de su 

aplicación y de la evolución de los conocimientos científicos y técnicos; 

 

b) Promoverá y facilitará el intercambio de información sobre las medidas 

adoptadas por las Partes para hacer frente al cambio climático y sus 

efectos, teniendo en cuenta las circunstancias, responsabilidades y 

capacidades diferentes de las Partes y sus respectivos compromisos en 

virtud de la Convención; 

 

c) Facilitará, a petición de dos o más Partes, la coordinación de las 

medidas adoptadas por ellas para hacer frente al cambio climático y sus 

efectos, tomando en cuenta las circunstancias, responsabilidades y 

capacidades de las Partes y sus respectivos compromisos en virtud de la 

Convención. 

 

Artículo 12. Transmisión de información relacionada con la aplicación 

 

1. De conformidad con el párrafo 1 del artículo 4, cada una de las Partes 

transmitirá a la Conferencia de las Partes, por conducto de la secretaría, 

los siguientes elementos de información: 

 

a) Un inventario nacional, en la medida que lo permitan sus posibilidades, 

de las emisiones antropógenas por las fuentes y la absorción por los 

sumideros de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el 

Protocolo de Montreal, utilizando metodologías comparables que 

promoverá y aprobará la Conferencia de las Partes; 

 

Convención Diversidad Biológica 
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Artículo 6. Medidas generales a los efectos de la conservación y la 

utilización sostenible. 

 

 Cada Parte Contratante, con arreglo a sus condiciones y capacidades 

particulares: 

a) Elaborará estrategias, planes o programas nacionales para la 

conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica o 

adaptará para ese fin las estrategias, planes o programas existentes, que 

habrán de reflejar, entre otras cosas, las medidas establecidas en el 

presente Convenio que sean pertinentes para la Parte Contratante 

interesada; y  

 

b) Integrará, en la medida de lo posible y según proceda, la conservación 

y la utilización sostenible de la diversidad biológica en los planes, 

programas y políticas sectoriales o intersectoriales. 

 

Artículo 7. Identificación y seguimiento 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, en 

especial para los fines de los artículos 8 a 10: 

 

a) Identificará los componentes de la diversidad biológica que sean 

importantes para su conservación y utilización sostenible, teniendo en 

consideración la lista indicativa de categorías que figura en el anexo I; 

 

b) Procederá, mediante muestreo y otras técnicas, al seguimiento de los 

componentes de la diversidad biológica identificados de conformidad con 

el apartado a), prestando especial atención a los que requieran la 

adopción de medidas urgentes de conservación ya los que ofrezcan el 

mayor potencial para la utilización sostenible; 

 

c) Identificará los procesos y categorías de actividades que tengan, o sea 

probable que tengan, efectos perjudiciales importantes en la conservación 

y utilización sostenible de la diversidad biológica y procederá, mediante 

muestreo y otras técnicas, al seguimiento de esos efectos; 
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Artículo 8. Conservación in situ 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 

 

i) Procurará establecer las condiciones necesarias para armonizar las 

utilizaciones actuales con la conservación de la diversidad biológica y la 

utilización sostenible de sus componentes. 

 

Artículo 10. Utilización sostenible de los componentes de la diversidad 

biológica 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 

 

c) Protegerá y alentará ,1a utilización consuetudinaria de los recursos 

biológicos, de conformidad con las prácticas culturales tradicionales que 

sean compatibles con las exigencias de la conservación o de la utilización 

sostenible; 

 

d) Prestará ayuda a las poblaciones locales para preparar y aplicar 

medidas correctivas en las zonas degradadas donde la diversidad 

biológica se ha reducido;  

 

Artículo 12. Investigación y capacitación 

 

Las Partes Contratantes, teniendo en cuenta las necesidades especiales 

de los países en desarrollo: 

 

a) Establecerán y mantendrán programas de educación y capacitación 

científica y técnica en medidas de identificación, conservación y 

utilización sostenible de la diversidad biológica y sus componentes y 

prestarán apoyo para tal fin centrado en las necesidades específicas de 

los países en desarrollo; 

 

b) Promoverán y fomentarán la investigación que contribuya a la 

conservación ya la utilización sostenible de la diversidad biológica, 

particularmente en los países en desarrollo, entre otras cosas, de 
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conformidad con las decisiones adoptadas por la Conferencia de las 

Partes a raíz de las recomendaciones del órgano subsidiario de 

asesoramiento científico, técnico y tecnológico. 

 

Artículo 13. Educación y conciencia pública 

 

Las Partes Contratantes: 

a) Promoverán y fomentarán' la comprensión de la importancia de la 

conservación de la diversidad biológica y de las medidas necesarias a 

esos efectos, así como su propagación a través de los medios de 

información, y la inclusión de esos temas en los programas de educación; 

 

b) Cooperarán, según proceda, con otros Estados y organizaciones 

internacionales en la elaboración de programas de educación y 

sensibilización del público en lo que respecta a la conservación y la 

utilización sostenible de la diversidad biológica. 

 

Convención Lucha contra la desertificación y sequía 

 

Artículo 10. Programas de acción nacionales 

 

2. Los programas de acción nacionales deben especificar las respectivas 

funciones del gobierno, las comunidades locales y los usuarios de la tierra, 

así como determinar los recursos disponibles y necesarios. Entre otras cosas, 

los programas de acción nacionales: 

 

(f) asegurarán la participación efectiva a nivel local, nacional y regional de 

las organizaciones no gubernamentales y las poblaciones locales, tanto de 

mujeres como de hombres, especialmente de los usuarios de los recursos, 

incluidos los agricultores y pastores y sus organizaciones representativas, en 

la planificación de políticas, la adopción de decisiones, la ejecución y la 

revisión de los programas de acción nacionales. 

 

Artículo 11. Programas de acción subregionales y regionales 
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Los países Partes afectados se consultarán y cooperarán para preparar, 

según corresponda, con arreglo a los anexos de aplicación regional 

pertinentes, programas de acción subregionales o regionales con el fin de 

armonizar y complementar los programas nacionales así como de 

incrementar su eficacia. Las disposiciones del artículo 10 se aplicarán 

mutatis mutandis a los programas subregionales y regionales. Dicha 

cooperación incluye programas conjuntos convenidos para la gestión 

sostenible de recursos naturales transfronterizos, la cooperación científica y 

técnica y el fortalecimiento de las instituciones pertinentes. 

 

Artículo 12. Cooperación internacional 

 

Los países Partes afectados, en colaboración con otras Partes y con la 

comunidad internacional, deberán cooperar con miras a asegurar la 

promoción de un entorno internacional propicio para la aplicación de la 

Convención. Esa cooperación deberá abarcar también los sectores de 

transferencia de tecnología, así como de investigación científica y 

desarrollo, reunión de información y distribución de recursos financieros. 

 

Artículo 17. Investigación y desarrollo 

 

1. Las Partes se comprometen a promover, según sus capacidades 

respectivas y por conducto de las instituciones nacionales, subregionales, 

regionales e internacionales competentes, la cooperación técnica y 

científica en la esfera de la lucha contra la desertificación y la mitigación 

de los efectos de la sequía. Con ese fin, apoyarán las actividades de 

investigación que: 

 

(a) contribuyan a acrecentar el conocimiento de los procesos que 

conducen a la desertificación y a la sequía, así como de las repercusiones 

y especificidad de los factores naturales y humanos que ocasionan dichos 

fenómenos, con objeto de combatir la desertificación, mejorar la 

productividad y asegurar el uso y la gestión sostenibles de los recursos;  

 

(b) respondan a objetivos bien definidos, atiendan las necesidades 

concretas de las poblaciones locales y permitan identificar y aplicar 
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soluciones que mejoren el nivel de vida de las personas que viven en las 

zonas afectadas; 

 

(c) protejan, integren, promuevan y validen los conocimientos, la 

experiencia y las prácticas tradicionales y locales, velando por que, con 

sujeción a sus respectivas leyes y las políticas nacionales, los poseedores de 

esos conocimientos se beneficien directamente, en forma equitativa y en 

condiciones mutuamente convenidas, de cualquier uso comercial de los 

mismos o de cualquier adelanto tecnológico derivado de dichos 

conocimientos; 

 

(f) promuevan la realización de programas conjuntos de investigación 

entre los organismos de investigación nacionales, subregionales, regionales 

e internacionales, tanto del sector público como del sector privado, para 

la obtención de tecnologías perfeccionadas, accesibles y 

económicamente asequibles para el desarrollo sostenible mediante la 

participación efectiva de las poblaciones y las comunidades locales. 

 

Artículo 18. Transferencia, adquisición, adaptación y desarrollo de 

tecnología 

 

2. De conformidad con sus respectivas capacidades y con sujeción a sus 

respectivas leyes y/o políticas nacionales, las Partes protegerán, 

promoverán y utilizarán en particular las tecnologías, los conocimientos, la 

experiencia y las prácticas tradicionales y locales pertinentes. Con este fin, 

las Partes se comprometen a: 

 

(a) hacer inventarios de dichas tecnologías, conocimientos, experiencia y 

prácticas y de sus posibles aplicaciones con la participación de las 

poblaciones locales, así como difundir información sobre el particular en 

cooperación, cuando sea oportuno, con organizaciones 

intergubernamentales y no gubernamentales competentes; 

 

(b) garantizar que esas tecnologías, conocimientos, experiencia y 

prácticas estén adecuadamente protegidos y que las poblaciones locales 

se beneficien directamente, de manera equitativa y según lo convenido 
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por mutuo acuerdo, de cualquier uso comercial que se haga de ellos o de 

cualquier otra innovación tecnológica resultante. 

 

Artículo 19. Fomento de capacidades, educación y sensibilización del 

público 

 

1. Las Partes reconocen la importancia del fomento de capacidades, esto 

es, del desarrollo institucional, la formación y la ampliación de las 

capacidades locales y nacionales, para los esfuerzos de lucha contra la 

desertificación y mitigación de la sequía. Las Partes promoverán esas 

capacidades, según corresponda, mediante: 

 

b) el fortalecimiento de la capacidad de formación e investigación a nivel 

nacional en la esfera de la desertificación y la sequía;  

 

(c) el establecimiento y/o el fortalecimiento de los servicios de apoyo y 

extensión con el fin de difundir más efectivamente los correspondientes 

métodos tecnológicos y técnicas, y mediante la capacitación de agentes 

de extensión agrícola y miembros de organizaciones rurales para que 

puedan aplicar enfoques de participación a la conservación y el uso 

sostenible de los recursos naturales;  

 

(d) el fomento del uso y la difusión de los conocimientos, la experiencia y 

las prácticas de la población local en los programas de cooperación 

técnica donde sea posible;  

 

(k) los programas de intercambio de visitantes para fomentar las 

capacidades de los países Partes afectados mediante un proceso 

interactivo de enseñanza y aprendizaje a largo plazo. 

 

3. Las Partes cooperarán entre sí y a través de organizaciones 

intergubernamentales competentes, así como con organizaciones no 

gubernamentales, a los efectos de emprender y apoyar programas de 

sensibilización del público y de educación en los países afectados y, 

donde proceda, en los países Partes no afectados, para fomentar una 

comprensión de las causas y efectos de la desertificación y la sequía y de 
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la importancia de alcanzar los objetivos de la presente Convención. A este 

efecto: 

 

a) lanzarán campañas de sensibilización dirigidas al público en general; 

 

b) promoverán de manera permanente el acceso del público a la 

información pertinente, así como una amplia participación del mismo en 

las actividades de educación y sensibilización; 

 

c) alentarán el establecimiento de asociaciones que contribuyan a 

sensibilizar al público;  

 

d) prepararán e intercambiarán material, en lo posible en los idiomas 

locales, para impartir educación y sensibilizar al público, intercambiarán y 

enviarán expertos para capacitar a personal de los países Partes en 

desarrollo afectados a fin de que pueda aplicar los correspondientes 

programas de educación y sensibilización, y aprovecharán plenamente el 

material educativo pertinente de que dispongan los organismos 

internacionales competentes; 

  

e) evaluarán las necesidades de educación en las zonas afectadas, 

elaborarán planes de estudios adecuados y ampliarán, según sea 

necesario, los programas de educación y de instrucción elemental para 

adultos, así como las oportunidades de acceso para todos, especialmente 

para las jóvenes y las mujeres, sobre la identificación, la conservación, el 

uso y la gestión sostenibles de los recursos naturales de las zonas afectadas;  

 

f) prepararán programas interdisciplinarios basados en la participación que 

integren la sensibilización en materia de desertificación y sequía en los 

sistemas de educación, así como en los programas de educación no 

académica, de adultos, a distancia y práctica. 

 

4. La Conferencia de las Partes establecerá, y/o reforzará, redes de centros 

regionales de educación y capacitación para combatir la desertificación y 

mitigar los efectos de la sequía. La coordinación de esas redes estará a 

cargo de una institución creada o designada a ese efecto, con el fin de 
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capacitar al personal científico, técnico y administrativo y de fortalecer a 

las instituciones encargadas de la educación y la capacitación en los 

países Partes afectados, según corresponda, con miras a la armonización 

de programas y el intercambio de experiencia entre ellas. 

Las redes cooperarán estrechamente con las organizaciones 

intergubernamentales y no gubernamentales competentes para evitar la 

duplicación de esfuerzos. 

 

Anexo III. De la Convención Lucha contra la desertificación y sequía 

 

Artículo 5. Cooperación técnica, científica y tecnológica 

 

De conformidad con la Convención, en particular los artículos 16 a 18, y en 

el marco del mecanismo de coordinación previsto en el artículo 7 de este 

anexo, los países Partes afectados de la región, individual o 

conjuntamente: 

 

a) promoverán el fortalecimiento de las redes de cooperación técnica y 

de sistemas de información nacionales, subregionales y regionales, así 

como su integración a fuentes mundiales de información; 

 

b) elaborarán un inventario de tecnologías disponibles y conocimientos, 

promoviendo su difusión y aplicación. 

 

2.2 Artículos citados de la Ley orgánica del ambiente, Ley de 

Biodiversidad, Ley de Vida silvestre y Código municipal en 

relación a competencias ambientales municipales en el área de 

educación ambiental. 
 

Ley orgánica del ambiente  

 

Artículo 12.- Educación. El Estado, las municipalidades y las demás 

instituciones, públicas y privadas, fomentarán la inclusión permanente de la 

variable ambiental en los procesos educativos, formales y no formales, de 
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los programas de todos los niveles. El objeto será adoptar una cultura 

ambiental para alcanzar el desarrollo sostenible. 

 

Artículo 13.- Fines de la educación ambiental. La educación ambiental 

relacionará los problemas del ambiente con las preocupaciones locales y 

la política nacional de desarrollo; además, incorporará el enfoque 

interdisciplinario y la cooperación como principales fórmulas de solución, 

destinadas a promover la conservación y el uso sostenible de los recursos 

naturales. 

 

Artículo 14.- Participación de medios de comunicación colectiva. Los 

organismos estatales encargados de dictar las políticas ambientales 

promoverán la creación de los instrumentos necesarios para que los 

medios de comunicación colectiva, con base en la función social que 

ejercen, favorezcan la formación de una cultura ambiental hacia el 

desarrollo sostenible de los habitantes de la Nación. 

 

Artículo 15.- Investigaciones y tecnología. El Estado y sus instituciones 

promoverán permanentemente la realización de estudios e investigaciones 

sobre el ambiente. Se ocuparán de divulgarlos y apoyarán el desarrollo y la 

aplicación apropiados de tecnologías modernas y ambientalmente sanas. 

Artículo 16.- Copias de informes de investigaciones. Sin perjuicio de los 

derechos de propiedad intelectual y lo que disponga la legislación 

vigente, los investigadores quedan obligados a entregar, al Consejo 

Nacional de Investigaciones en Ciencia y Tecnología, una copia de sus 

informes finales en materia ambiental cuando sus investigaciones: 

 

a) Hayan sido financiadas total o parcialmente por el Estado. 

 

b) Se realicen en terrenos o instalaciones estatales. 

 

c) Se lleven a cabo mediante instituciones u organizaciones nacionales e 

internacionales apoyadas por el Estado. 

 

Ley de Biodiversidad  
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Artículo 86.- Educación para la biodiversidad La educación biológica 

deberá ser integrada dentro de los planes educativos en todos los niveles 

previstos, para lograr la comprensión del valor de la biodiversidad y del 

modo en que desempeña un papel en la vida y aspiración de cada ser 

humano. El Ministerio de Educación, en coordinación con las entidades 

públicas y privadas competentes en la materia, en especial el Ministerio del 

Ambiente y Energía, deberá diseñar políticas y programas de educación 

formal que integren el conocimiento de la importancia y el valor de la 

biodiversidad y el conocimiento asociado, las causas que la amenazan y 

reducen y el uso sostenible de sus componentes, a fin de facilitar el 

aprendizaje y valoración de la biodiversidad que rodea a cada 

comunidad y demostrar el potencial de ella para aumentar la calidad de 

vida de la población.  

 

Artículo 87.- Incorporación de la variable educativa en los proyectos El 

Estado velará porque cada proyecto que desarrolle una institución pública 

en el campo ambiental contemple un componente de educación y 

conciencia pública sobre la conservación y el uso sostenible de la 

biodiversidad, específicamente en la zona donde se desarrolla el 

proyecto.  

 

Artículo 89.-Fomento de programas de investigación, divulgación e 

información El Ministerio del Ambiente y Energía y las demás instituciones 

públicas y privadas fomentarán el desarrollo de programas de 

investigación sobre la diversidad biológica.  

 

Artículo 91.-Rescate y mantenimiento de tecnologías tradicionales El 

Estado fomentará el rescate, el mantenimiento y la difusión de tecnologías 

y prácticas tradicionales útiles para la conservación y el uso sostenible de 

la biodiversidad.  

 

Ley de Vida silvestre   
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Artículo 40.- Para realizar investigaciones científicas deberá contarse con 

los permisos emitidos por el Sinac, una vez cumplidos los requisitos 

establecidos en esta ley y su reglamento. 

Cuando la investigación implique acceso y uso de los elementos y recursos 

genéticos y bioquímicos de la vida silvestre, estará regulada por  la Ley de 

Biodiversidad, N. º 7788. (Así reformado por el artículo 1° de la ley N° 9106 

del 20 de diciembre de 2012) 

 

Artículo 41.- Todo científico, investigador o institución científico-académica 

que, personalmente o en representación de una entidad con fines 

científicos, desee efectuar investigaciones sobre la vida silvestre, en 

territorio costarricense, deberá cumplir con la presentación de los requisitos 

establecidos en esta ley, en su reglamento, para obtener el respectivo 

permiso, el cual deberá estar conforme al plan de manejo del área 

silvestre protegida en cuestión. 

 

El permiso de investigación será otorgado por el Sinac por un período 

máximo de un año a los nacionales o extranjeros residentes y hasta por seis 

meses a los demás extranjeros. Dicho permiso podrá ser cancelado por el 

Sinac, cuando quien lo posea contravenga la presente ley o su reglamento 

o cuando el uso se considere inconveniente para los intereses nacionales. 

 

Los permisionarios, sean investigadores independientes, universidades, 

instituciones y organismos públicos o privados, nacionales o extranjeros, 

deberán entregar dos copias a la Biblioteca Nacional y otras dos copias al 

Sinac de los informes y las publicaciones que generen con las 

investigaciones realizadas en Costa Rica. De no hacerlo, el Sinac puede 

denegarles el permiso para futuras investigaciones. 

 

Quien solicite el permiso de investigación deberá cancelar su precio, el 

cual será establecido vía decreto ejecutivo y se depositará en la cuenta 

del Fondo de Vida Silvestre. Se exceptúan de esta obligación las entidades 

establecidas en el artículo 4, siguientes y concordantes de la Ley de 

Biodiversidad. (Así reformado por el artículo 1 de la ley N° 9106 del 20 de 

diciembre de 2012) 
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Código municipal 

 

Artículo 6. - La municipalidad y los demás órganos y entes de la 

Administración Pública deberán coordinar sus acciones. Para tal efecto 

deberán comunicar, con la debida anticipación, las obras que proyecten 

ejecutar. 
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3. Matriz de competencias en ordenamiento territorial 
 

Convención Artículos citados 

Legislación 

competencias 

municipales 

Artículo 

citado 

Cambio climático Art 4.1 inc. a, c, d, e y f 

Ley Orgánica del 

Ambiente 

Art. 28, 29, 30, 

31.  

Diversidad 

biológica  

Art. 6 inc. a y b 

Art 8 inc. c, d, y e 

 

Desertificación y 

sequía 

Art 3. inc. a 

Art.4.2 inc. a y d 

Art. 5 inc. b 

Art. 10.2 inc. a, b y c 

Anexo III Art 3.1 

Cambio climático Art 4.1 inc. a, c, d, e y f. 

Ley de Biodiversidad Art 52.  

Diversidad 

biológica  

Art. 6 inc. a y b 

Art 8 inc. c, d, y e 

Desertificación y 

sequía 

Art.4.2 inc. a y d 

Art. 5 inc. b 

Anexo III Art 3.1 

Anexo III Art.4 inc. j 

Cambio climático Art 4.1 inc. a, c, d, e y f. 

Ley de planificación 

Urbana 

Art. 15,  16,17, 

18 y 28.  

Diversidad 

biológica  
Art. 6 inc. a y b 

Desertificación y 

sequía 

Art 3. Inc. a 

 Art.4.2 inc. a y d  

Art. 5 inc. b 

Art. 10.2 inc. a, b y c 

Anexo III Art 3.1 

Desertificación y 

sequía 
Art 3. Inc. a Código Municipal  Art.6  

Cambio climático 
 

Art 4.1 inc. a, c, d, e y f. Ley de uso y manejo 

y conservación de 

suelos 

Art.36  
Diversidad 

biológica  

 

Art 8 inc. c, d, e, f. 
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Desertificación y 

sequía 

Art.4.2 inc. a y d 

Art. 5 inc. b 

Art. 10.2 inc. a, b y c 

Anexo III Art.4 inc. f 

Cambio climático Art 4. inc. e 
 

Manual de  

instrumentos técnicos 

para el proceso de 

Evaluación de 

Impacto Ambiental   

( parte III)  

 

Art 1 

Diversidad 

biológica  
Art 6, 7 y 14. inc. a 

Desertificación y 

sequía 

Art 4.2 inc. c 

Art. 5 inc. b 

Art 10.2 inc. a, b y c 

Art 17.1 inc. g 

Anexo III. Art 4. Inc. f y k  

3.1 Artículos citados de las  convenciones de  Cambio climático, 

Diversidad Biológica y Lucha contra la desertificación y sequía 

en competencias ambientales municipales en el área de 

ordenamiento territorial. 
 

Convención Cambio climático   

Artículo 4. Compromisos 

1.- Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes 

pero diferenciadas y el carácter específico de sus prioridades nacionales y 

regionales de desarrollo, de sus objetivos y de sus circunstancias, deberán: 

a) Elaborar, actualizar periódicamente, publicar y facilitar a la Conferencia 

de las Partes, de conformidad con el artículo 12, inventarios nacionales de 

las emisiones antropógenas por las fuentes y de la absorción por los 

sumideros de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el 

Protocolo de Montreal, utilizando metodologías comparables que habrán 

de ser acordadas por la Conferencia de las Partes. 

c) Promover y apoyar con su cooperación el desarrollo, la aplicación y la 

difusión, incluida la transferencia, de tecnologías, prácticas y procesos que 

controlen, reduzcan o prevengan las emisiones antropógenas de gases de 

efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal en todos 
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los sectores pertinentes, entre ellos la energía, el transporte, la industria, la 

agricultura, la silvicultura y la gestión de desechos.  

d) Promover la gestión sostenible y promover y apoyar con su cooperación 

la conservación y el reforzamiento, según proceda, de los sumideros y 

depósitos de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el 

Protocolo de Montreal, inclusive la biomasa, los bosques y los océanos, así 

como otros ecosistemas terrestres, costeros y marinos. 

e) Cooperar en los preparativos para la adaptación a los impactos del 

cambio climático; desarrollar y elaborar planes apropiados e integrados 

para la ordenación de las zonas costeras, los recursos hídricos y la 

agricultura, y para la protección y rehabilitación de las zonas, 

particularmente de África, afectadas por la sequía y la desertificación, así 

como por las inundaciones.  

f) Tener en cuenta, en la medida de lo posible, las consideraciones 

relativas al cambio climático en sus políticas y medidas sociales, 

económicas y ambientales pertinentes y emplear métodos apropiados, por 

ejemplo evaluaciones del impacto, formulados y determinados a nivel 

nacional, con miras a reducir al mínimo los efectos adversos en la 

economía, la salud pública y la calidad del medio ambiente, de los 

proyectos o medidas emprendidos por las Partes para mitigar el cambio 

climático o adaptarse a él. 

Convención Diversidad Biológica 

 

Artículo 6. Medidas generales a los efectos de la conservación y la 

utilización sostenible. 

 

 Cada Parte Contratante, con arreglo a sus condiciones y capacidades 

particulares: 

a) Elaborará estrategias, planes o programas nacionales para la 

conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica o 

adaptará para ese fin las estrategias, planes o programas existentes, que 

habrán de reflejar, entre otras cosas, las medidas establecidas en el 
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presente Convenio que sean pertinentes para la Parte Contratante 

interesada; y  

 

b) Integrará, en la medida de lo posible y según proceda, la conservación 

y la utilización sostenible de la diversidad biológica en los planes, 

programas y políticas sectoriales o intersectoriales. 

 

Artículo 7. Identificación y seguimiento 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, en 

especial para los fines de los artículos 8 a 10: 

 

a) Identificará los componentes de la diversidad biológica que sean 

importantes para su conservación y utilización sostenible, teniendo en 

consideración la lista indicativa de categorías que figura en el anexo I; 

 

b) Procederá, mediante muestreo y otras técnicas, al seguimiento de los 

componentes de la diversidad biológica identificados de conformidad con 

el apartado a), prestando especial atención a los que requieran la 

adopción de medidas urgentes de conservación ya los que ofrezcan el 

mayor potencial para la utilización sostenible; 

 

c) Identificará los procesos y categorías de actividades que tengan, o sea 

probable que tengan, efectos perjudiciales importantes en la conservación 

y utilización sostenible de la diversidad biológica y procederá, mediante 

muestreo y otras técnicas, al seguimiento de esos efectos. 

 

Artículo 8. Conservación in situ 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 

 

a) Establecerá un sistema de áreas protegidas o áreas donde haya que 

tomar medidas especiales para conservar la diversidad biológica;  
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b) Cuando sea necesario, elaborará directrices para la selección, el 

establecimiento y la ordenación de áreas protegidas o áreas donde haya 

que tomar medidas especiales para conservar la diversidad biológica;  

c) Reglamentará o administrará los recursos biológicos importantes para la 

conservación de la diversidad biológica, ya sea dentro o fuera de las áreas 

protegidas, para garantizar su conservación y utilización sostenible; 

 

d) Promoverá la protección de ecosistemas y hábitats naturales y el 

mantenimiento de poblaciones viables de especies en entornos naturales; 

 

e) Promoverá un desarrollo ambiental mente adecuado y sostenible en 

zonas adyacentes a áreas protegidas, con miras a aumentar la protección 

de esas zonas; 

 

f) Rehabilitará y restaurará ecosistemas degradados y promoverá la 

recuperación de especies amenazadas, entre otras cosas mediante la 

elaboración y la aplicación de planes u otras estrategias de ordenación. 

 

Artículo 14. Evaluación del impacto y reducción al mínimo del impacto 

adverso 

 

1. Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 

 

a) Establecerá procedimientos apropiados por los que se exija la 

evaluación del impacto ambiental de sus proyectos propuestos que 

puedan tener efectos adversos importantes para la diversidad biológica 

con miras a evitar o reducir al mínimo esos efectos y, cuando proceda, 

permitirá la participación del público en esos procedimientos. 
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Convención Lucha contra la desertificación y sequía 

 

Artículo 3. Principios 

 

Para alcanzar los objetivos de la presente Convención y aplicar sus 

disposiciones, las Partes se guiarán, entre otras cosas, por los siguientes 

principios: 

 

a) las Partes deben garantizar que las decisiones relativas a la elaboración 

y ejecución de programas de lucha contra la desertificación y mitigación 

de los efectos de la sequía se adopten con la participación de la 

población y de las comunidades locales y que, a niveles superiores, se cree 

un entorno propicio que facilite la adopción de medidas a los niveles 

nacional y local. 

 

Artículo 4 Obligaciones generales 

 

2. Para lograr el objetivo de la presente Convención, las Partes: 

 

a) adoptarán un enfoque integrado en el que se tengan en cuenta los 

aspectos físicos, biológicos y socioeconómicos de los procesos de 

desertificación y sequía; 

 

d) fomentarán entre los países Partes afectados la cooperación en materia 

de protección ambiental y de conservación de los recursos de tierras y los 

recursos hídricos, en la medida en que ello guarde relación con la 

desertificación y la sequía. 

 

Artículo 5. Obligaciones de los países Partes afectados 

 

Además de las obligaciones que les incumben en virtud del artículo 4, los 

países Partes afectados se comprometen a:  

 

b) establecer estrategias y prioridades, en el marco de sus planes y 

políticas nacionales de desarrollo sostenible, a los efectos de luchar contra 

la desertificación y mitigar los efectos de la sequía. 
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Artículo 10. Programas de acción nacionales 

 

2. Los programas de acción nacionales deben especificar las respectivas 

funciones del gobierno, las comunidades locales y los usuarios de la tierra, 

así como determinar los recursos disponibles y necesarios. Entre otras cosas, 

los programas de acción nacionales: 

 

a) incluirán estrategias a largo plazo para luchar contra la desertificación y 

mitigar los efectos de la sequía, destacarán el aspecto de la ejecución y 

estarán integrados con las políticas nacionales de desarrollo sostenible;  

 

b) tendrán en cuenta la posibilidad de introducir modificaciones en 

respuesta a los cambios de las circunstancias y serán lo suficientemente 

flexibles a nivel local para adaptarse a las diferentes condiciones 

socioeconómicas, biológicas y geofísicas;  

 

c) prestarán atención especial a la aplicación de medidas preventivas 

Para las tierras aún no degradadas o sólo levemente degradadas. 

 

Artículo 17. Investigación y desarrollo 

 

1. Las Partes se comprometen a promover, según sus capacidades 

respectivas y por conducto de las instituciones nacionales, subregionales, 

regionales e internacionales competentes, la cooperación técnica y 

científica en la esfera de la lucha contra la desertificación y la mitigación 

de los efectos de la sequía. Con ese fin, apoyarán las actividades de 

investigación que: 

 

g) fomenten los recursos hídricos en las zonas afectadas, incluso mediante 

la siembra de nubes. 

 

Anexo III De la Convención Lucha contra la desertificación y sequía 

 

Artículo 3. Programas de acción 
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1. De conformidad con la Convención, en particular los artículos 9 a 11, y 

de acuerdo a su política de desarrollo nacional, los países Partes afectados 

de la región deberán, según corresponda, preparar y ejecutar programas 

de acción nacionales para combatir la desertificación y mitigar los efectos 

de la sequía, como parte integrante de sus políticas nacionales de 

desarrollo sostenible. Los programas subregionales y regionales podrán ser 

preparados y ejecutados en la medida de los requerimientos de la región. 

 

Artículo 4. Contenido de los programas de acción nacionales 

 

En función de sus respectivas situaciones y de conformidad con el artículo 

5 de la Convención, los países Partes afectados de la región podrán tener 

en cuenta las siguientes áreas temáticas en su estrategia de lucha contra 

la desertificación y mitigación de los efectos de la sequía: 

 

f) manejo racional y conservación de los recursos de suelo y 

aprovechamiento y uso eficiente de los recursos hídricos;   

 

j) conservación y utilización sostenible de la biodiversidad, de conformidad 

con las disposiciones de la Convención sobre la Diversidad Biológica. 

 

k) aspectos demográficos interrelacionados con los procesos de 

desertificación y sequía. 

 

3.2 Artículos citados de la  Ley Orgánica del ambiente, Ley de 

Biodiversidad, Ley de planificación Urbana, Ley de uso y manejo 

y conservación de suelos, Código Municipal y Manual de  

instrumentos técnicos para el proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental (parte III) en relación a competencias 

ambientales municipales en el área ordenamiento territorial. 
 

Ley orgánica de ambiente. 

 

Artículo 28.- Políticas del ordenamiento territorial. Es función del Estado, las 

municipalidades y los demás entes públicos, definir y ejecutar políticas 
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nacionales de ordenamiento territorial, tendientes a regular y promover los 

asentamientos humanos y las actividades económicas y sociales de la 

población, así como el desarrollo físico-espacial, con el fin de lograr la 

armonía entre el mayor bienestar de la población, el aprovechamiento de 

los recursos naturales y la conservación del ambiente. 

 

Artículo 29.- Fines. Para el ordenamiento territorial en materia de 

desarrollo sostenible, se considerarán los siguientes fines: 

 

a) Ubicar, en forma óptima, dentro del territorio nacional las actividades 

productivas, los asentamientos humanos, las zonas de uso público y 

recreativo, las redes de comunicación y transporte, las áreas silvestres y 

otras obras vitales de infraestructura, como unidades energéticas y distritos 

de riego y avenamiento. 

 

b) Servir de guía para el uso sostenible de los elementos del ambiente. 

 

c) Equilibrar el desarrollo sostenible de las diferentes zonas del país. 

 

d) Promover la participación activa de los habitantes y la sociedad 

organizada, en la elaboración y la aplicación de los planes de 

ordenamiento territorial y en los planes reguladores de las ciudades, para 

lograr el uso sostenible de los recursos naturales. 

 

Artículo 30.- Criterios para el ordenamiento. Para el ordenamiento del 

territorio nacional, se considerarán, entre otros, los siguientes criterios: 

 

a) El respeto por las características culturales, históricas y sociales de las 

poblaciones humanas involucradas y su distribución actual sobre el 

territorio. 

 

b) Las proyecciones de población y recursos. 

 

c) Las características de cada ecosistema. 
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d) Los recursos naturales, renovables y no renovables, las actividades 

económicas predominantes, la capacidad de uso de los suelos y la 

zonificación por productos y actividades agropecuarias, en razón de 

consideraciones ecológicas y productivas. 

 

e) El efecto de las actividades humanas y los fenómenos naturales sobre el 

ambiente. 

 

f) El equilibrio que necesariamente debe existir entre los asentamientos 

humanos y sus condiciones ambientales. 

 

g) La diversidad del paisaje. 

 

h) La infraestructura existente. 

 

Artículo 31.- Desarrollo urbanístico. Para lo dispuesto en el artículo 29 

anterior, se promoverá el desarrollo y el reordenamiento de las ciudades, 

mediante el uso intensivo del espacio urbano, con el fin de liberar y 

conservar recursos para otros usos o para la expansión residencial futura. 

 

Ley de Biodiversidad 

 

Artículo 52. Ordenamiento territorial Los planes o las autorizaciones de uso y 

aprovechamiento de recursos minerales, suelo, flora, fauna, agua y otros 

recursos naturales, así como la ubicación de asentamientos humanos y de 

desarrollos industriales y agrícolas emitidos por cualquier ente público, sea 

del Gobierno central, las instituciones autónomas o los municipios, 

considerarán particularmente en su elaboración, aprobación e 

implementación, la conservación de la biodiversidad y su empleo 

sostenible, en especial cuando se trate de planes o permisos que afecten 

la biodiversidad de las áreas silvestres protegidas.  

Ley de planificación Urbana 

 

Artículo 15. Conforme al precepto del artículo 169 de la Constitución 

Política, reconócese la competencia y autoridad de los gobiernos 

municipales para planificar y controlar el desarrollo urbano, dentro de los 
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límites de su territorio jurisdiccional. Consecuentemente, cada uno de ellos 

dispondrá lo que proceda para implantar un plan regulador, y los 

reglamentos de desarrollo urbano conexos, en las áreas donde deba regir, 

sin perjuicio de extender todos o algunos de sus efectos a otros sectores, en 

que priven razones calificadas para establecer un determinado régimen 

contralor. 

 

Artículo 16. De acuerdo con los objetivos que definan los propios y diversos 

organismos de gobierno y administración del Estado, el plan regulador 

local contendrá los siguientes elementos, sin tener que limitarse a ellos: 

  

a) La política de desarrollo, con enunciación de los principios y normas en 

que se fundamenta, y los objetivos que plantean las necesidades y el 

crecimiento del área a planificar;  

 

b) El estudio de la población, que incluirá proyecciones hacia el futuro 

crecimiento demográfico, su distribución y normas recomendables sobre 

densidad;  

 

c) El uso de la tierra que muestre la situación y distribución de terrenos 

respecto a vivienda, comercio, industria, educación, recreación, fines 

públicos y cualquier otro destino pertinente;  

 

d) El estudio de la circulación, por medio del cual se señale, en forma 

general, la localización de las vías públicas principales y de las rutas y 

terminales del transporte;  

 

e) Los servicios comunales, para indicar ubicación y tamaño de las áreas 

requeridas para escuelas, colegios, parques, campos de juego, unidades 

sanitarias, hospitales, bibliotecas, museos, mercados públicos y cualquier 

otro similar;  

 

f) Los servicios públicos, con análisis y ubicación en forma general, de los 

sistemas e instalaciones principales de cañerías, alcantarillados sanitarios y 

pluviales, recolección, disposición de basuras, y cualquier otro de análoga 

importancia; y  



 

      2017 

 

 

 46/208 

 

 

 

g) La vivienda y renovación urbana con exposición de las necesidades y 

objetivos en vivienda, y referencia a las áreas que deben ser sometidas a 

conservación, rehabilitación y remodelamiento.  

 

Artículo 17. Previamente a implantar un plan regulador o alguna de sus 

partes, deberá la municipalidad que lo intenta:  

 

1) Convocar a una audiencia pública por medio del Diario Oficial y la 

divulgación adicional necesaria con la indicación de local, fecha y hora 

para conocer del proyecto y de las observaciones verbales o escritas que 

tengan a bien formular los vecinos o interesados. El señalamiento deberá 

hacerse con antelación no menor de quince días hábiles; 

 

2) Obtener la aprobación de la Dirección de Urbanismo, si el proyecto no 

se hubiere originado en dicha oficina o difiera del que aquella hubiere 

propuesto, sin perjuicio de los recursos establecidos en el artículo 13;  

 

3) Acordar su adopción formal, por mayoría absoluta de votos; y  

 

4) Publicar en "La Gaceta" el aviso de la adopción acordada, con 

indicación de la fecha a partir de la cual se harán exigibles las 

correspondientes regulaciones. Igualmente serán observados los requisitos 

anteriores cuando se trate de modificar, suspender o derogar, total o 

parcialmente, el referido plan o cualquiera de sus reglamentos.  

 

Artículo 18.- La Dirección de Urbanismo podrá negar la aprobación de 

partes del plan o sus reglamentos, respaldada en principios legales o 

técnicos, cuya vigencia sea de absoluto interés nacional o regional. De no 

acogerse los reparos hechos por la Municipalidad, quedará en suspenso 

solo la parte objetada, sin perjuicio de que la corporación inconforme 

haga uso de los recursos establecidos en el artículo 13 o se avenga a 

someter la controversia a la decisión de la comisión conciliadora que las 

partes convengan constituir para el caso. 
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Artículo 28.- Prohíbese aprovechar o dedicar terrenos, edificios, estructuras, 

a cualquier uso que sea incompatible con la zonificación implantada. En 

adelante, los propietarios interesados deberán obtener un certificado 

municipal que acredite la conformidad de uso a los requerimientos de la 

zonificación. Los usos ya existentes no conformes, deberán hacerse constar 

también con certificado que exprese tal circunstancia. Cada reglamento 

de zonificación fijará la fecha a partir de la cual dichos certificados serán 

obligatorios. 

 

Código Municipal 

 

Artículo 6. - La municipalidad y los demás órganos y entes de la 

Administración Pública deberán coordinar sus acciones. Para tal efecto 

deberán comunicar, con la debida anticipación, las obras que proyecten 

ejecutar 

 

Artículo 13. Son atribuciones del concejo:  

a) Fijar la política y las prioridades de desarrollo del municipio, conforme al 

programa de gobierno inscrito por el alcalde municipal para el período por 

el cual fue elegido y mediante la participación de los vecinos. (Así 

reformado el inciso anterior por el artículo 17 de la ley General de 

transferencia de competencias del Poder Ejecutivo a las Municipalidades, 

N° 8801 del 28 de abril de 2010)  

 

Ley de uso y manejo y conservación de suelos 

 

Artículo 36.- Las funciones del Comité, por cada área serán las siguientes:  

 

a) Dirigir el proceso de elaboración de los planes de manejo, conservación 

y recuperación de suelos del área respectiva y aprobarlos finalmente.  

 

b) Velar por la ejecución del plan del área que corresponda, incluyendo su 

evaluación y seguimiento.  

c)Coordinar la dirección de los planes por áreas, con los Consejos 

Regionales Ambientales, creados por la Ley Orgánica del Ambiente, No. 

7554, de 4 de octubre de 1955, en cuanto a actividades, programas y 
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proyectos que fomenten en el área el desarrollo sostenible y la 

conservación del ambiente.  

 

d) Divulgar debidamente el contenido del plan del área.  

 

e) Gestionar recursos económicos para implementar el plan en el área.  

 

f) Resolver, entre los productores del área, conflictos que surjan con motivo 

de la aplicación del plan, por medio del Sistema de Resolución Alternativa 

de Conflictos.  

g) Emitir criterio técnico sobre los planes reguladores, antes de que sean 

oficializados por la municipalidad respectiva. 

 

Manual de  instrumentos técnicos para el proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental  (parte III) 

Artículo 1.- Introducción de la variable ambiental en los Planes Reguladores 

u otra Planificación de uso del suelo. En toda planificación de uso de suelo 

que se desarrolle en el país, incluyendo los planes reguladores cantonales 

o locales, públicos o privados, en los que se planifique el desarrollo de 

actividades, obras o proyectos que pudiesen generar efectos en el 

ambiente, deberá integrarse la variable ambiental de acuerdo con el 

Procedimiento para la Introducción de la variable ambiental en los Planes 

Reguladores u otra Planificación de uso del suelo que se establece en el 

Anexo 1 del presente decreto. 

Este procedimiento deberá ser aplicado de forma obligatoria para aquella 

planificación de uso del suelo que se elabore a partir del momento de la 

publicación del presente decreto. 

La planificación de uso del suelo que se encuentre en ejecución podrá 

utilizar el procedimiento indicado como forma de integrar la variable 

ambiental en la misma; así como para actualizar su situación ambiental al 

tenor de lo establecido en el Reglamento General sobre los Procedimientos 

de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) vigente. 
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4. Matriz de competencias  en participación 

 

Convención Artículos citados 

Legislación 

competencias 

municipales 

Artículo citado 

Cambio 

climático 

Art. 4.1 inc. b, c, e, d, f, h, i. 

Art.6  

Ley Orgánica 

del Ambiente 
Art. 6, 7,8, 9, 10 y 11 

Diversidad 

Biológica  

Art 6, 10, 13 

Art 7. inc. a, b y c  

Art 8. inc. a, b, c, d, e, f, h, i, y k 

Art 9. inc. a, c y d 

Art. 10 

Art 12. inc. a 

Art.13 

 

Desertificación y 

sequía  

Art.3. inc. a y c 

Art.5. inc. b y e. 

Art 10.2. inc. a, b, c, e y f. 

Art 10.3. inc. b, d. 

Art 17.1 inc. a, b, c y f. 

Cambio 

climático 

 

Art. 4.1 inc. b, c, e, d, f, h y i. 

Ley de 

Biodiversidad 
Art, 29 y 30. 

Diversidad 

biológica  

Art 6.  

Art 7. inc. a y b, 

Art 8. Inc. a, b, c, d, e, f, h, i, y k 

Art 9. Inc. a, c y d 

Art. 10 

Art. 12. inc. a y b 

Desertificación y 

sequía 

Art.3. inc. a y c 

Art.5. inc. b y e. 

Art 10.2. inc. a, b, c, e y f. 

Art 10.3. inc. b, d 

Cambio 

climático 

Art. 4.1 inc. b, c, e, d, f, h y i. 

Art.5.  

Ley forestal Art. 12. 
Diversidad 

biológica  

 

Art. 10 

 

Desertificación y 

sequía 

Art.3. inc. a y c 

Art 10.2. inc. a, b, c, e y f 

Cambio 

climático 

Art. 4.1 inc. b, c, d, e, f y i. 

 
Código 

Municipal 
Art.4. 13 y 49   

Desertificación y 

sequía  

Art.3. inc. a y c 

Art.5. inc. b y e 

Art 10.2. inc. a, b, c, e y f. 
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Art 10.3. inc. b, d. 

Desertificación y 

sequía  
Art.3. inc. a 

Manual de 

consultas 

populares  

Art.2.1, 2.2 

Diversidad 

biológica  

Art 6.  

Art 7. inc. a y b, 

Art 8. inc. a, b, c, d, e, f, h, i, y k 

Art 9. Inc. a, c y d 

Art. 10 
Decreto 26973-

MINAE-1998 
Art. 1, 

Desertificación y 

sequía 

Art.3. inc. a y c 

Art 10.2. inc. a, b, c, e y f. 

Art 10.3. inc. b yd. 

Cambio 

climático 

Art. 4.1 inc. b, c, e, d, f, h y  i. 

 

Decreto 22481-

MIRENEN 1993 
Art.1 y 4 

Diversidad 

biológica  

Art 6.  

Art 7. inc. a y  b, 

Art 8. inc. a, b, c, d, e, f, h, i, y k 

Art 9. Inc. a, c y d 

Art. 10 

Art. 12. inc. a y b 

Desertificación y 

sequía 

Art.3. inc. a y c 

Art.5. inc. b. 

Art 10.2. inc. a, b, c, e y f. 

Art 10.3. inc. b, d y e. 

Cambio 

climático 

Art. 4.1 inc. e 

 

Decreto N. 

26635-MINAE 

1998 

Art.  7  
Desertificación y 

sequía 

Art.3. inc. a y c 

Art.5. inc. b. 

Art 10.2. inc. a, b, c, e y f. 

Art 10.3 inc. e 

Art 17.1 inc. g 

Anexo III  Art.4. inc. d y e 
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4.1 Artículos citados de las  convenciones de  Cambio climático, 

Diversidad Biológica y Lucha contra la desertificación y sequía 

en competencias ambientales municipales en el área de 

participación. 
 

Convención Cambio climático   

 

Artículo 4. Compromisos 

 

1. Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes ero 

diferenciadas y el carácter específico de sus prioridades nacionales y 

regionales de desarrollo, de sus objetivos y de sus circunstancias, deberán: 

 

b) Formular, aplicar, publicar y actualizar regularmente programas 

nacionales y, según proceda, regionales, que contengan medidas 

orientadas a mitigar el cambio climático, teniendo en cuenta las emisiones 

antropógenas por las fuentes y la absorción por los sumideros de todos los 

gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, 

y medidas para facilitar la adaptación adecuada al cambio climático; 

 

c) Promover y apoyar con su cooperación el desarrollo, la aplicación y la 

difusión, incluida la transferencia, de tecnologías, prácticas y procesos que 

controlen, reduzcan o prevengan las emisiones antropógenas de gases de 

efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal en todos 

los sectores pertinentes, entre ellos la energía, el transporte, la industria, la 

agricultura, la silvicultura y la gestión de desechos;  

d) Promover la gestión sostenible y promover y apoyar con su cooperación 

la conservación y el reforzamiento, según proceda, de los sumideros y 

depósitos de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el 

Protocolo de Montreal, inclusive la biomasa, los bosques y los océanos, así 

como otros ecosistemas terrestres, costeros y marinos. 

e) Cooperar en los preparativos para la adaptación a los impactos del 

cambio climático; desarrollar y elaborar planes apropiados e integrados 

para la ordenación de las zonas costeras, los recursos hídricos y la 
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agricultura, y para la protección y rehabilitación de las zonas, 

particularmente de África, afectadas por la sequía y la desertificación, así 

como por las inundaciones.  

f) Tener en cuenta, en la medida de lo posible, las consideraciones 

relativas al cambio climático en sus políticas y medidas sociales, 

económicas y ambientales pertinentes y emplear métodos apropiados, por 

ejemplo evaluaciones del impacto, formulados y determinados a nivel 

nacional, con miras a reducir al mínimo los efectos adversos en la 

economía, la salud pública y la calidad del medio ambiente, de los 

proyectos o medidas emprendidos por las Partes para mitigar el cambio 

climático o adaptarse a él. 

h) Promover y apoyar con su cooperación el intercambio pleno, abierto y 

oportuno de la información pertinente de orden científico, tecnológico, 

técnico, socioeconómico y jurídico sobre el sistema climático y el cambio 

climático, y sobre las consecuencias económicas y sociales de las distintas 

estrategias de respuesta; 

 

i) Promover y apoyar con su cooperación la educación, la capacitación y 

la sensibilización del público respecto del cambio climático y estimular la 

participación más amplia posible en ese proceso, incluida la de las 

organizaciones no gubernamentales. 

 

Artículo 5. Investigación y observación sistemática 

 

Al llevar a la práctica los compromisos a que se refiere el inciso g) del 

párrafo 1 del artículo 4 las Partes: 

 

a) Apoyarán y desarrollarán aún más, según proceda, los programas y 

redes u organizaciones internacionales e intergubernamentales, que 

tengan por objeto definir, realizar, evaluar o financiar actividades de 

investigación, recopilación de datos y observación sistemática, tomando 

en cuenta la necesidad de minimizar la duplicación de esfuerzos; 

b) Apoyarán los esfuerzos internacionales e intergubernamentales para 

reforzar la observación sistemática y la capacidad y los medios nacionales 
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de investigación científica y técnica, particularmente en los países en 

desarrollo, y para promover el acceso a los datos obtenidos de zonas 

situadas fuera de la jurisdicción nacional, así como el intercambio y el 

análisis de esos datos. 

 

Artículo 6. Educación, formación y sensibilización del público 

Al llevar a la práctica los compromisos a que se refiere el inciso i) del 

párrafo 1 del artículo 4 las Partes: 

 

a) Promoverán y facilitarán, en el plano nacional y, según proceda, en los 

planos subregional y regional, de conformidad con las leyes y reglamentos 

nacionales y según su capacidad respectiva: 

 

i) La elaboración y aplicación de programas de educación y 

sensibilización del público sobre el cambio climático y sus efectos; 

 

ii) El acceso del público a la información sobre el cambio climático y sus 

efectos;  

 

iii) La participación del público en el estudio del cambio climático y sus 

efectos y en la elaboración de las respuestas adecuadas; y 

 

iv) La formación de personal científico, técnico y directivo; 

 

b) Cooperarán, en el plano internacional, y, según proceda, por 

intermedio de organismos existentes, en las actividades siguientes, y las 

promoverán: 

 

i) La preparación y el intercambio de material educativo y material 

destinado a sensibilizar al público sobre el cambio climático y sus efectos; y 

 

ii) La elaboración y aplicación de programas de educación y formación, 

incluido el fortalecimiento de las instituciones nacionales y el intercambio o 

la adscripción de personal encargado de formar expertos en esta esfera, 

en particular para países en desarrollo. 
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Convención Diversidad Biológica 

 

Artículo 6. Medidas generales a los efectos de la conservación y la 

utilización sostenible. 

 

 Cada Parte Contratante, con arreglo a sus condiciones y capacidades 

particulares: 

 

a) Elaborará estrategias, planes o programas nacionales para la 

conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica o 

adaptará para ese fin las estrategias, planes o programas existentes, que 

habrán de reflejar, entre otras cosas, las medidas establecidas en el 

presente Convenio que sean pertinentes para la Parte Contratante 

interesada; y  

 

b) Integrará, en la medida de lo posible y según proceda, la conservación 

y la utilización sostenible de la diversidad biológica en los planes, 

programas y políticas sectoriales o intersectoriales 

 

Artículo 7. Identificación y seguimiento 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, en 

especial para los fines de los artículos 8 a 10: 

 

a) Identificará los componentes de la diversidad biológica que sean 

importantes para su conservación y utilización sostenible, teniendo en 

consideración la lista indicativa de categorías que figura en el anexo I; 

 

b) Procederá, mediante muestreo y otras técnicas, al seguimiento de los 

componentes de la diversidad biológica identificados de conformidad con 

el apartado a), prestando especial atención a los que requieran la 

adopción de medidas urgentes de conservación ya los que ofrezcan el 

mayor potencial para la utilización sostenible; 

 

c) Identificará los procesos y categorías de actividades que tengan, o sea 

probable que tengan, efectos perjudiciales importantes en la conservación 
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y utilización sostenible de la diversidad biológica y procederá, mediante 

muestreo y otras técnicas, al seguimiento de esos efectos. 

 

Artículo 8. Conservación in situ 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 

 

a) Establecerá un sistema de áreas protegidas o áreas donde haya que 

tomar medidas especiales para conservar la diversidad biológica;  

 

b) Cuando sea necesario, elaborará directrices para la selección, el 

establecimiento y la ordenación de áreas protegidas o áreas donde haya 

que tomar medidas especiales para conservar la diversidad biológica;  

 

c) Reglamentará o administrará los recursos biológicos importantes para la 

conservación de la diversidad biológica, ya sea dentro o fuera de las áreas 

protegidas, para garantizar su conservación y utilización sostenible; 

 

d) Promoverá la protección de ecosistemas y hábitats naturales y el 

mantenimiento de poblaciones viables de especies en entornos naturales; 

e) Promoverá un desarrollo ambientalmente adecuado y sostenible en 

zonas adyacentes a áreas protegidas, con miras a aumentar la protección 

de esas zonas; 

 

f) Rehabilitará y restaurará ecosistemas degradados y promoverá la 

recuperación de especies amenazadas, entre otras cosas mediante la 

elaboración y la aplicación de planes u otras estrategias de ordenación; 

 

g) Establecerá o mantendrá medios para regular, administrar o controlar 

los riesgos derivados de la utilización y la liberación de organismos vivos 

modificados como resultado de la biotecnología que es probable tengan 

repercusiones ambientales adversas que puedan afectar a la  

conservación y a la utilización sostenible de la diversidad biológica, 

teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana; 
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h) Impedirá que se introduzcan, controlará o erradicará las especies 

exóticas que amenacen a ecosistemas, hábitats o especies;  

 

i) Procurará establecer las condiciones necesarias para armonizar las 

utilizaciones actuales con la conservación de la diversidad biológica y la 

utilización sostenible de sus componentes; 

 

k) Establecerá o mantendrá la legislación necesaria y/u otras disposiciones 

de reglamentación para la protección de especies y poblaciones 

amenazadas. 

 

Artículo 9. Conservación ex situ 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, y 

principalmente a fin de complementar las medidas in situ:  

 

a) Adoptará medidas para la conservación ex situ de componentes de la 

diversidad biológica, preferiblemente en el país de origen de esos 

componentes; 

 

c) Adoptará medidas destinadas a la recuperación y rehabilitación de las 

especies amenazadas y a la reintroducción de éstas en sus hábitats 

naturales en condiciones apropiadas; 

 

d) Reglamentará y gestionará la recolección de recursos biológicos de los 

hábitats naturales a efectos de conservación ex situ, con objeto de no 

amenazar los ecosistemas ni las poblaciones jn situ de las especies, salvo 

cuando se requieran medidas ex situ temporales especiales conforme al 

apartado c) de este artículo. 

 

Artículo 10. Utilización sostenible de los componentes de la diversidad 

biológica 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 
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a) Integrará el examen de la conservación y la utilización sostenible de los 

recursos biológicos en los procesos nacionales de adopción de decisiones; 

 

b) Adoptará medidas relativas a la utilización de los recursos biológicos 

para evitar o reducir al mínimo los efectos adversos para la diversidad 

biológica; 

 

c) Protegerá y alentará ,1a utilización consuetudinaria de los recursos 

biológicos, de conformidad con las prácticas culturales tradicionales que 

sean compatibles con las exigencias de la conservación o de la utilización 

sostenible; 

 

d) Prestará ayuda a las poblaciones locales para preparar y aplicar 

medidas correctivas en las zonas degradadas donde la diversidad 

biológica se ha reducido; y 

 

e) Fomentará la cooperación entre sus autoridades gubernamentales y su 

sector privado en la elaboración de métodos para la utilización sostenible 

de los recursos biológicos. 

 

Artículo 12. Investigación y capacitación 

 

Las Partes Contratantes, teniendo en cuenta las necesidades especiales 

de los países en desarrollo: 

 

a) Establecerán y mantendrán programas de educación y capacitación 

científica y técnica en medidas de identificación, conservación y 

utilización sostenible de la diversidad biológica y sus componentes y 

prestarán apoyo para tal fin centrado en las necesidades específicas de 

los países en desarrollo. 

Artículo 13. Educación y conciencia pública 

 

Las Partes Contratantes: 

a) Promoverán y fomentarán' la comprensión de la importancia de la 

conservación de la diversidad biológica y de las medidas necesarias a 
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esos efectos, así como su propagación a través de los medios de 

información, y la inclusión de esos temas en los programas de educación; 

 

b) Cooperarán, según proceda, con otros Estados y organizaciones 

internacionales en la elaboración de programas de educación y 

sensibilización del público en lo que respecta a la conservación y la 

utilización sostenible de la diversidad biológica. 

 

Convención Lucha contra la desertificación y sequía 

 

Artículo 3. Principios 

 

Para alcanzar los objetivos de la presente Convención y aplicar sus 

disposiciones, las Partes se guiarán, entre otras cosas, por los siguientes 

principios: 

 

a) las Partes deben garantizar que las decisiones relativas a la elaboración 

y ejecución de programas de lucha contra la desertificación y mitigación 

de los efectos de la sequía se adopten con la participación de la 

población y de las comunidades locales y que, a niveles superiores, se cree 

un entorno propicio que facilite la adopción de medidas a los niveles 

nacional y local; 

 

c) las Partes deben fomentar, en un espíritu de asociación, la cooperación 

a todos los niveles del gobierno, las comunidades, las organizaciones no 

gubernamentales y los usuarios de la tierra, a fin de que se comprenda 

mejor el carácter y el valor de los recursos de tierras y de los escasos 

recursos hídricos en las zonas afectadas y promover el uso sostenible de 

dichos recursos; 

 

Artículo 5. Obligaciones de los países Partes afectados 

 

Además de las obligaciones que les incumben en virtud del artículo 4, los 

países Partes afectados se comprometen a:  
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b) establecer estrategias y prioridades, en el marco de sus planes y 

políticas nacionales de desarrollo sostenible, a los efectos de luchar contra 

la desertificación y mitigar los efectos de la sequía; 

 

e) crear un entorno propicio, según corresponda, mediante el 

fortalecimiento de la legislación pertinente en vigor y, en caso de que ésta 

no exista, la promulgación de nuevas leyes y el establecimiento de 

políticas y programas de acción a largo plazo. 

 

Artículo 10. Programas de acción nacionales 

 

2. Los programas de acción nacionales deben especificar las respectivas 

funciones del gobierno, las comunidades locales y los usuarios de la tierra, 

así como determinar los recursos disponibles y necesarios. Entre otras cosas, 

los programas de acción nacionales: 

 

a) incluirán estrategias a largo plazo para luchar contra la desertificación y 

mitigar los efectos de la sequía, destacarán el aspecto de la ejecución y 

estarán integrados con las políticas nacionales de desarrollo sostenible;  

 

b) tendrán en cuenta la posibilidad de introducir modificaciones en 

respuesta a los cambios de las circunstancias y serán lo suficientemente 

flexibles a nivel local para adaptarse a las diferentes condiciones 

socioeconómicas, biológicas y geofísicas;  

 

c) prestarán atención especial a la aplicación de medidas preventivas 

Para las tierras aún no degradadas o sólo levemente degradadas; 

 

e) promoverán políticas y reforzarán marcos institucionales para fomentar 

la cooperación y la coordinación, en un espíritu de asociación, entre la 

comunidad de donantes, los gobiernos a todos los niveles, las poblaciones 

locales y los grupos comunitarios, y facilitarán el acceso de las poblaciones 

locales a la información y tecnología adecuadas; 

 

f) asegurarán la participación efectiva a nivel local, nacional y regional de 

las organizaciones no gubernamentales y las poblaciones locales, tanto de 
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mujeres como de hombres, especialmente de los usuarios de los recursos, 

incluidos los agricultores y pastores y sus organizaciones representativas, en 

la planificación de políticas, la adopción de decisiones, la ejecución y la 

revisión de los programas de acción nacionales; 

 

3. Los programas de acción nacionales podrán incluir, entre otras cosas, 

algunas de las siguientes medidas de preparación para la sequía y 

mitigación de sus efectos: 

 

b) el reforzamiento de la preparación y las prácticas de gestión para casos 

de sequía, entre ellas planes para hacer frente a las contingencias de 

sequía a nivel local, nacional, subregional y regional, que tengan en 

cuenta los pronósticos tanto estacionales como interanuales del clima; 

 

d) la introducción de proyectos de fomento de medios alternativos de 

subsistencia que puedan generar ingresos en las zonas expuestas a la 

sequía. 

 

Artículo 17. Investigación y desarrollo 

 

1. Las Partes se comprometen a promover, según sus capacidades 

respectivas y por conducto de las instituciones nacionales, subregionales, 

regionales e internacionales competentes, la cooperación técnica y 

científica en la esfera de la lucha contra la desertificación y la mitigación 

de los efectos de la sequía. Con ese fin, apoyarán las actividades de 

investigación que: 

 

a) contribuyan a acrecentar el conocimiento de los procesos que 

conducen a la desertificación y a la sequía, así como de las repercusiones 

y especificidad de los factores naturales y humanos que ocasionan dichos 

fenómenos, con objeto de combatir la desertificación, mejorar la 

productividad y asegurar el uso y la gestión sostenibles de los recursos;  

 

b) respondan a objetivos bien definidos, atiendan las necesidades 

concretas de las poblaciones locales y permitan identificar y aplicar 
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soluciones que mejoren el nivel de vida de las personas que viven en las 

zonas afectadas; 

 

c) protejan, integren, promuevan y validen los conocimientos, la 

experiencia y las prácticas tradicionales y locales, velando por que, con 

sujeción a sus respectivas leyes y las políticas nacionales, los poseedores de 

esos conocimientos se beneficien directamente, en forma equitativa y en 

condiciones mutuamente convenidas, de cualquier uso comercial de los 

mismos o de cualquier adelanto tecnológico derivado de dichos 

conocimientos; 

 

f) promuevan la realización de programas conjuntos de investigación entre 

los organismos de investigación nacionales, subregionales, regionales e 

internacionales, tanto del sector público como del sector privado, para la 

obtención de tecnologías perfeccionadas, accesibles y económicamente 

asequibles para el desarrollo sostenible mediante la participación efectiva 

de las poblaciones y las comunidades locales. 

 

g) fomenten los recursos hídricos en las zonas afectadas, incluso mediante 

la siembra de nubes. 

 

Anexo III De la Convención Lucha contra la desertificación y sequía 

 

Artículo 4. Contenido de los programas de acción nacionales 

 

En función de sus respectivas situaciones y de conformidad con el artículo 

5 de la Convención, los países Partes afectados de la región podrán tener 

en cuenta las siguientes áreas temáticas en su estrategia de lucha contra 

la desertificación y mitigación de los efectos de la sequía:  

d) gestión sostenible de los recursos naturales, en particular el manejo 

racional de las cuencas hidrográficas; 

 

e) gestión sostenible de los recursos naturales en zonas de altura. 
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4.2 Artículos citados en la Ley Orgánica del Ambiente, Ley de 

Biodiversidad, Ley forestal, Código Municipal, Manual de 

consultas populares, Decreto 26973-MINAE-1998, Decreto 22481-

MIRENEN 1993, Decreto N. 26635-MINAE 1998 en relación a 

competencias ambientales municipales en el área de 

participación. 
 

Ley Orgánica del Ambiente. 

 

Artículo 6.- Participación de los habitantes. El Estado y las municipalidades, 

fomentarán la participación activa y organizada de los habitantes de la 

República, en la toma de decisiones y acciones tendientes a proteger y 

mejorar el ambiente. 

 

Artículo 7.- Creación de los Consejos Regionales Ambientales. Se crean los 

Consejos Regionales Ambientales, adscritos al Ministerio del Ambiente y 

Energía; como máxima instancia regional desconcentrada, con 

participación de la sociedad civil, para el análisis, la discusión, la denuncia 

y el control de las actividades, los programas y los proyectos en materia 

ambiental. 

 

Artículo 8.- Funciones. Las funciones de los Consejos Regionales 

Ambientales, son las siguientes: 

 

a) Promover, mediante actividades, programas y proyectos, la mayor 

participación ciudadana en el análisis y la discusión de las políticas 

ambientales que afecten la región. 

 

b) Analizar, discutir y pronunciarse sobre la conveniencia y la viabilidad de 

las actividades, los programas y los proyectos que en materia ambiental, 

promueva el Ministerio del Ambiente y Energía o cualquier otro ente del 

Estado. 

 

c) Atender denuncias en materia ambiental y gestionar, ante los órganos 

pertinentes, las acciones respectivas. 
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d) Proponer actividades, programas y proyectos que fomenten el 

desarrollo sostenible y la conservación del ambiente en la región. 

 

e) Desarrollar y poner en práctica actividades, programas y proyectos de 

educación, que fomenten las bases de una nueva actitud hacia los 

problemas del ambiente y sienten los fundamentos para consolidar una 

cultura ambiental. 

 

(Nota de Sinalevi: Mediante el artículo 12 de la Ley Forestal N° 7575 del 13 

de febrero de 1996, se establecen las funciones de los Consejos Regionales 

Ambientales al disponer lo siguiente: “ARTICULO 12.-Funciones Los Consejos 

Regionales Ambientales, creados por Ley No. 7554, del 4 de octubre de 

1995, se reunirán por lo menos una vez cada dos meses y tendrán, además, 

las siguientes funciones: 

 

a) Conocer y analizar los problemas forestales de la región donde están 

constituidos y coadyuvar al control y la protección forestales. 

 

b) Participar activamente en la concepción y formulación de las políticas 

regionales de incentivo a la reforestación. 

 

c) Prevenir y combatir plagas, enfermedades e incendios forestales en los 

terrenos del patrimonio natural del Estado; además, colaborar en la 

prevención de plagas, enfermedades e incendios forestales en 

plantaciones y bosques privados. 

 

d) Dar seguimiento al avance y cumplimiento de las políticas regionales de 

desarrollo forestal y pronunciarse sobre ellos. 

 

e) Recomendar, a la Administración Forestal del Estado el orden de 

prioridad de las áreas por incentivar. 

 

f) Autorizar la corta de árboles indicada en el artículo 27 de esta ley. 

 

g) Cualquier otra función que le asigne específicamente la Administración 

Forestal del Estado. 



 

      2017 

 

 

 64/208 

 

 

Artículo 9.- Integración. Los Consejos Regionales Ambientales, estarán 

integrados de la siguiente manera: 

 

a) Uno de los gobernadores provinciales que atienden la región, quien lo 

presidirá. 

 

b) Un representante de la Liga de Municipalidades. 

 

c) Un representante de las organizaciones ecológicas. 

 

d) Un representante de cada uno de los Consejos Regionales relacionados 

con el ambiente que operen en la región. 

 

e) Un representante de los gobiernos estudiantiles de centros de enseñanza 

secundaria ubicados en la región. 

 

f) Un representante de las cámaras empresariales que operen o estén 

representadas en la región. 

 

Artículo 10.- Sesiones de los Consejos. Los Consejos Regionales Ambientales 

se reunirán, en forma ordinaria, una vez al mes y, en forma extraordinaria, 

cuando sean convocados. Los miembros no percibirán ningún tipo de 

remuneración, su labor en el Consejo será ad honórem, durarán en sus 

cargos dos años y podrán ser reelegidos. 

 

(Nota de Sinalevi Ver artículo 12 de la Ley Forestal N° 7575 del 13 de febrero 

de 1996, en relación a las sesiones de los Consejos Regionales Ambientales) 

 

Artículo 11.- Nombramiento de miembros. Los miembros de este Consejo 

serán escogidos por el Ministerio del Ambiente y Energía, de una terna que 

presentarán los sectores mencionados en el artículo 9 de esta ley. 

 

Ley de Biodiversidad. 

 Artículo 29.- Consejo Regional del Área de Conservación El Sistema  ercerá 

la administración de las Áreas de Conservación, por medio de un Consejo 
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Regional, el cual se integrará mediante convocatoria pública, que 

realizará el representante regional del Sistema, a todas las organizaciones 

no gubernamentales y comunales interesadas, las municipalidades y las 

instituciones públicas presentes en el área. Estará conformado por el 

funcionario responsable del área protegida y contará con un mínimo de 

cinco miembros representantes de distintos sectores presentes en el área, 

electos por la Asamblea de las organizaciones e instituciones convocadas 

para este a ese efecto; siempre deberá elegirse a un representante 

municipal. En aquellas circunscripciones donde no existan las 

organizaciones indicadas para integrar el Consejo, corresponderá a las 

municipalidades designarlos en coordinación con el representante del 

Sistema. Estos Consejos tendrán la estructura de organización que indique 

el reglamento de esta ley, la cual contará, como mínimo, con un 

Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales, todos electos de su 

seno, así como con un representante del Sistema, quien siempre 

funcionará como Secretario Ejecutivo. En las Áreas de Conservación 

donde sea necesario, por su complejidad, podrán crearse, por acuerdo 

del Consejo Regional del Área de Conservación, Consejos Locales, cuya 

constitución se definirá en el acuerdo de creación. Cada Consejo Regional 

establecerá su propio reglamento en el marco de la legislación vigente, el 

cual será sometido al Consejo Nacional para la aprobación final. En este 

reglamento se establecerá un porcentaje del ingreso económico total de 

las Áreas de Conservación para su funcionamiento. 

Artículo 30.-Funciones del Consejo Regional El Consejo tendrá las siguientes 

funciones: 

1.-Velar por la aplicación de las políticas en la materia.  

2.-Velar por la integración de las necesidades comunales en los planes y 

actividades del Área de Conservación.  

3.-Fomentar la participación de los diferentes sectores del Área en el 

análisis, la discusión y la búsqueda de soluciones para los problemas 

regionales relacionados con los recursos naturales y el ambiente.  
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4.-Presentar al Consejo Nacional la propuesta para el nombramiento del 

Director del Área, mediante una terna.  

5.-Aprobar las estrategias, las políticas, los lineamientos, las directrices, los 

planes y los presupuestos específicos del Área de Conservación, a 

propuesta del Director del Área y del comité científico- técnico.  

6.-Definir asuntos específicos para el manejo de sus áreas protegidas, y 

presentarlos al Consejo Nacional para su aprobación.  

7.-Recomendar, al Consejo Nacional de Áreas de Conservación, la 

creación, modificación o el cambio de categoría de sus áreas silvestres 

protegidas.  

8.-Supervisar la labor del Director y del órgano de administración financiera 

establecidos.  

9.-Aprobar, en primera instancia, lo referente a las concesiones y los 

contratos de servicios establecidos en el artículo 39.  

10.-Cualquier otra función asignada por la legislación nacional o por el 

Consejo Nacional.  
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Ley forestal. 

Artículo 12.- Funciones  

Los Consejos Regionales Ambientales, creados por Ley No. 7554, del 4 de 

octubre de 1995, se reunirán por lo menos una vez cada dos meses y 

tendrán, además, las siguientes funciones: 

a) Conocer y analizar los problemas forestales de la región donde están 

constituidos y coadyuvar al control y la protección forestales. 

b) Participar activamente en la concepción y formulación de las políticas 

regionales de incentivo a la reforestación.  

c) Prevenir y combatir plagas, enfermedades e incendios forestales en los 

terrenos del patrimonio natural del Estado; además, colaborar en la 

prevención de plagas, enfermedades e incendios forestales en 

plantaciones y bosques privados.  

d) Dar seguimiento al avance y cumplimiento de las políticas regionales de 

desarrollo forestal y pronunciarse sobre ellos. 

e) Recomendar, a la Administración Forestal del Estado el orden de 

prioridad de las áreas por incentivar.  

f) Autorizar la corta de árboles indicada en el artículo 27 de esta ley. 

g) Cualquier otra función que le asigne específicamente la Administración 

Forestal del Estado. 

Código Municipal  

Artículo 4.-La municipalidad posee la autonomía política, administrativa y 

financiera que le confiere la Constitución Política. Dentro de sus 

atribuciones se incluyen las siguientes: 

g)        Convocar al municipio a consultas populares, para los fines 

establecidos en esta Ley y su Reglamento. 
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Artículo 13. - Son atribuciones del concejo:  

 

k) Acordar la celebración de plebiscitos, referendos y cabildos de 

conformidad con el reglamento que se elaborará con el asesoramiento 

del Tribunal Supremo de Elecciones, observando, en cuanto a la forma e 

implementación de estas consultas populares, lo preceptuado por la 

legislación electoral vigente. (Corrida la numeración del inciso anterior 

por el artículo 1° de la ley N° 8822 del 29 de abril de 2010, que lo traspaso 

del antiguo inciso j) al inciso k) actual) 

 

En la celebración de los plebiscitos, referendos y cabildos que realicen las 

municipalidades, deberán estar presentes los delegados que designe el 

Tribunal Supremo de Elecciones, quienes darán fe de que se cumplieron los 

requisitos formales exigidos en el código y el reglamento supraindicado. Los 

delegados del Tribunal supervisarán el desarrollo correcto de los procesos 

citados.  

 

Artículo 49. - En la sesión del Concejo posterior inmediata a la instalación 

de sus miembros, el Presidente nombrará a los integrantes de 

las Comisiones Permanentes, cuya conformación podrá variarse 

anualmente. Cada concejo integrará como mínimo ocho comisiones 

permanentes: Hacienda y Presupuesto, Obras Públicas, Asuntos Sociales, 

Gobierno y Administración, Asuntos Jurídicos, Asuntos Ambientales, Asuntos 

Culturales, Condición de la Mujer y de Accesibilidad (Comad). Al 

integrarlas, se procurará que participen en ellas todos los partidos políticos 

representados en el concejo. (Así reformado el párrafo anterior por el 

artículo 2° de la ley N° 8822 del 29 de abril de 2010)  

Podrán existir las Comisiones Especiales que decida crear el Concejo; el 

Presidente Municipal se encargará de integrarlas. Cada Comisión Especial 

estará integrada al menos por tres miembros: dos deberán ser escogidos 

de entre los regidores propietarios y suplentes. Podrán integrarlas los 

síndicos propietarios y suplentes; estos últimos tendrán voz y voto. Los 

funcionarios municipales y los particulares podrán participar en las sesiones 

con carácter de asesores. 

 



 

      2017 

 

 

 69/208 

 

 

Manual de consultas populares 

 

2. Lineamientos generales 

 

2.1. Definiciones Cada Concejo Municipal está en la obligación de dictar 

un reglamento para la realización de tres modalidades de consulta 

popular: plebiscitos, referendos y cabildos.  

 

2.1.1. Consulta popular. Se entiende por consulta popular el mecanismo 

mediante el cual la Municipalidad somete a consideración de los 

ciudadanos un determinado asunto, a fin de obtener su opinión.  

 

2.1.2. Plebiscito. Plebiscito es la consulta popular mediante la cual los 

habitantes del cantón se pronuncian sobre un asunto de trascendencia 

regional, o se manifiestan sobre la revocatoria del mandato de un alcalde 

municipal.  

 

2.1.3. Referendo. Referendo es la consulta popular que tiene por objeto la 

aprobación, modificación o derogación de un reglamento o disposición 

municipal de carácter normativo.  

 

2.1.4. Cabildo. Cabildo es la reunión pública del Concejo Municipal y los 

Concejos Distritales, a la cual los habitantes del cantón son invitados a 

participar directamente con el fin de discutir asuntos de interés para la 

comunidad.  

 

2.2. Objeto de la Consulta Popular  

 

La consulta popular puede versar sobre cualquier asunto, siempre que 

cumpla los siguientes requisitos:  

 

2.2.1. Que el asunto a resolver sea de competencia Municipal. 2.2.2. Que el 

asunto a resolver no tenga un procedimiento debidamente reglado por la 

ley.  
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2.2.3. Que el resultado de la consulta pueda dar origen a un acto 

administrativo válido y eficaz de la autoridad Municipal.  

 

2.2.4. Que la consulta verse sobre un asunto actual y de interés general 

para los habitantes de la comunidad. 

 

Decreto 26973-MINAE-1998, Reglamento para constitución y 

funcionamiento de los concejos  Regionales ambientales 

 

Artículo 1.- Los consejos Regionales Ambientales creados por el artículo 7 

de la Ley Orgánica de Ambiente serán la instalación máxima a nivel 

regional del Ministerio del Ambiente y Energía y poseerán el carácter de 

órganos de desconcentración máxima para el análisis, la discusión, la 

denuncia y el control de las actividades, los programas y los proyectos en 

materia ambiental. 

 

Decreto 22481-MIRENEN 1993, sobre los concejos locales 

 

Artículo 1.-Créanse los Consejos Locales como órganos de coordinación, 

apoyo, seguimiento y de consulta de las estrategias, planes y programas 

de conservación y desarrollo sostenible existentes en las poblaciones 

aledañas y en las Áreas de Conservación del servicio de Parques 

Nacionales. 

Artículo 4.-. Los miembros del Consejo Local ejercerán su función ad 

honorem. Las funciones y obligaciones de este consejo serán las siguientes: 

 a) Proponer cambios en las políticas y lineamientos generales, 

relacionados con el manejo de las Áreas de Conservación.  

b) Proponer al servicio de Parques Nacionales, las acciones a seguir en 

materia de Conservación, protección y desarrollo sostenible dentro del 

Área de Conservación  y su región de influencia a fin de que se integren los 

principios de Conservación y desarrollo sostenible, con la actividad de las 

instituciones públicas, así como organizaciones privadas y comunidades en 

general.  
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c) Facilitar la coordinación interinstitucional y comunal que permita cumplir 

con los objetivos de la respectiva Área de Conservación.  

d) Conocer y hacer las recomendaciones del caso al Servicio de Parques 

Nacionales sobre las estrategias, planes generales de manejo, planes 

anuales operativos y aspectos financieros, relativos a la operación del Área 

de Conservación.  

e) Cooperar con el servicio de parques nacionales, en la fiscalización sobre 

la adecuada administración del Área de Conservación.  

f) Procurar que las distintas instituciones y organizaciones públicas y 

privadas que actúen en el Área de Conservación y en la región de 

influencia, tengan conciencia de la importancia de la conservación y 

desarrollo sostenible de los recursos naturales de la zona.  

g) Colaborar con el Director y el personal a cargo del Área de 

Conservación en su protección y desarrollo.  

h) Colaborar con el director del Servicio de Parques Nacionales en los 

asuntos concernientes al Área de Conservación respectiva.  

Decreto N. 26635-MINAE 1998, Traslado del Departamento de Aguas al IMN 

del MINAE. 

Artículo 7.-El Órgano Asesor de Aguas tendrá las siguientes atribuciones 

deberes:  

a) asesorar y recomendar lineamientos de políticas en materia de recursos 

hídricos considerando los planes de desarrollo nacional y sectorial 

disponibilidad hídrica y la normativa legal existente.  

b) Revisar y pronunciarse sobre el balance hídrico propuesto por el 

Departamento de Aguas y si administración para cada región del país.  

c) Asesorar al Departamento de Aguas en la fijación de dotaciones por 

parte de este, para el uso del agua según la actividad productiva y la 

región en que se desarrolle.  
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d) Pronunciarse sobre todos los asuntos de especial interés en materia de 

recursos hídricos que el Ministro del Ambiente y Energía remita para su 

conocimiento.  

e) Revisar y pronunciarse sobre el informe anual de trabajo del 

Departamento y formular lineamientos para el siguiente programa de 

trabajo anual.  

f) Llevar al día el libro de actas de las sesiones celebradas el cual estará a 

cargo y custodia del presente órgano.  
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5. Matriz de competencias Áreas protegidas 
 

Convención Artículos citados 

Legislación 

competencias 

municipales 

Artículo citado 

Cambio climático 

Art 4.1 inc. b, c ,d, e y f 

Art 6 

 

Ley orgánica del 

ambiente 

Art 1, 2, 3, 4, 5, 25,26, 

33,34, 35. 

Diversidad 

biológica  

Art.  6,7, 8, 9 10,12, 13 

 

Desertificación y 

sequía 

Art.4.2 inc. d 

Art. 10.2 inc. c y f 

Anexo III. Art 4.2. inc. d, 

e, f y j 

Cambio climático Art 4.1 inc. b, c ,d, e y f 

Ley de 

biodiversidad 

Art 22,28,29, 30, 56,57, 

58, 59 y 61 

Diversidad 

biológica 

Art.  6,7, 8, 9 10 

 

Desertificación y 

sequía 

Art.4.2 inc. d 

Art. 10.2 inc. c y f 

Art.17.1. inc. f y g 

Anexo III. Art 4. inc. d, e, f 

y j 

Cambio climático Art 4.1 inc. b, c ,d, e y f 

Ley forestal Art 1 y 2. 

Diversidad 

biológica 

Art.  6,7, 8, 9 10 

 

Desertificación y 

sequía 

Art.4.2 inc. d 

Art. 10.2 inc. c. 

Anexo III. Art 4. inc. d, e, f 

y j 

Cambio climático 
Art 4.1 inc. b, c ,d, e y f 

Art 6 
Ley 6084 Creación 

del servicio de 

parques nacionales 

Art 3. 
Diversidad 

biológica 
Art 6, 7, 8, 10, 13 

Cambio climático 

Art 4.1 inc. b, c ,d, e y f 

Art 5. inc. b 

Art 6 

Ley de 

conservación de la 

vida silvestre 

Art 7, 43 82, 83, 84 y 87. 

Diversidad 

biológica 

Art.  6,7, 8, 9 10,12, 13, 15, 

18.1 y.2 

 

Desertificación y 

sequía 

Art.4.2 inc. d 

Art. 10.2 inc. c 

Anexo III. Art 4.inc. d, e, f 

y j 
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5.1 Artículos citados de la  convenciones de  Cambio climático, 

Diversidad Biológica y Lucha contra la desertificación y sequía 

en competencias ambientales municipales en el tema de áreas 

protegidas. 

Artículo 4. Compromisos 

1.- Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes 

pero diferenciadas y el carácter específico de sus prioridades nacionales y 

regionales de desarrollo, de sus objetivos y de sus circunstancias, deberán: 

b) Formular, aplicar, publicar y actualizar regularmente programas 

nacionales y, según proceda, regionales, que contengan medidas 

orientadas a mitigar el cambio climático, teniendo en cuenta las emisiones 

antropógenas por las fuentes y la absorción por los sumideros de todos los 

gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, 

y medidas para facilitar la adaptación adecuada al cambio climático; 

c) Promover y apoyar con su cooperación el desarrollo, la aplicación y la 

difusión, incluida la transferencia, de tecnologías, prácticas y procesos que 

controlen, reduzcan o prevengan las emisiones antropógenas de gases de 

efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal en todos 

los sectores pertinentes, entre ellos la energía, el transporte, la industria, la 

agricultura, la silvicultura y la gestión de desechos.  

d) Promover la gestión sostenible y promover y apoyar con su cooperación 

la conservación y el reforzamiento, según proceda, de los sumideros y 

depósitos de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el 

Protocolo de Montreal, inclusive la biomasa, los bosques y los océanos, así 

como otros ecosistemas terrestres, costeros y marinos. 

e) Cooperar en los preparativos para la adaptación a los impactos del 

cambio climático; desarrollar y elaborar planes apropiados e integrados 

para la ordenación de las zonas costeras, los recursos hídricos y la 

agricultura, y para la protección y rehabilitación de las zonas, 

particularmente de África, afectadas por la sequía y la desertificación, así 

como por las inundaciones.  
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f) Tener en cuenta, en la medida de lo posible, las consideraciones 

relativas al cambio climático en sus políticas y medidas sociales, 

económicas y ambientales pertinentes y emplear métodos apropiados, por 

ejemplo evaluaciones del impacto, formulados y determinados a nivel 

nacional, con miras a reducir al mínimo los efectos adversos en la 

economía, la salud pública y la calidad del medio ambiente, de los 

proyectos o medidas emprendidos por las Partes para mitigar el cambio 

climático o adaptarse a él. 

 

Artículo 5. Investigación y observación sistemática 

 

Al llevar a la práctica los compromisos a que se refiere el inciso g) del 

párrafo 1 del artículo 4 las Partes: 

 

b) Apoyarán los esfuerzos internacionales e intergubernamentales para 

reforzar la observación sistemática y la capacidad y los medios nacionales 

de investigación científica y técnica, particularmente en los países en 

desarrollo, y para promover el acceso a los datos obtenidos de zonas 

situadas fuera de la jurisdicción nacional, así como el intercambio y el 

análisis de esos datos. 

 

Artículo 6. Educación, formación y sensibilización del público 

 

Al llevar a la práctica los compromisos a que se refiere el inciso i) del 

párrafo 1 del artículo 4 las Partes: 

 

a) Promoverán y facilitarán, en el plano nacional y, según proceda, en los 

planos subregional y regional, de conformidad con las leyes y reglamentos 

nacionales y según su capacidad respectiva: 

 

i) La elaboración y aplicación de programas de educación y 

sensibilización del público sobre el cambio climático y sus efectos; 

ii) El acceso del público a la información sobre el cambio climático y sus 

efectos;  
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iii) La participación del público en el estudio del cambio climático y sus 

efectos y en la elaboración de las respuestas adecuadas; y 

 

iv) La formación de personal científico, técnico y directivo; 

 

b) Cooperarán, en el plano internacional, y, según proceda, por 

intermedio de organismos existentes, en las actividades siguientes, y las 

promoverán: 

 

i) La preparación y el intercambio de material educativo y material 

destinado a sensibilizar al público sobre el cambio climático y sus efectos; y 

 

ii) La elaboración y aplicación de programas de educación y formación, 

incluido el fortalecimiento de las instituciones nacionales y el intercambio o 

la adscripción de personal encargado de formar expertos en esta esfera, 

en particular para países en desarrollo. 

 

Convención Diversidad Biológica 

 

Artículo 6. Medidas generales a los efectos de la conservación y la 

utilización sostenible 

 

Cada Parte Contratante, con arreglo a sus condiciones y capacidades 

particulares: 

 

a) Elaborará estrategias, planes o programas nacionales para la 

conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica o 

adaptará para ese fin las estrategias, planes o programas existentes, que 

habrán de reflejar, entre otras cosas, las medidas establecidas en el 

presente Convenio que sean pertinentes para la Parte Contratante 

interesada; y 

 

b) Integrará, en la medida de lo posible y según proceda, la conservación 

y la utilización sostenible de la diversidad biológica en los planes, 

programas y políticas sectoriales o intersectoriales.  
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Artículo 7. Identificación y seguimiento 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, en 

especial para los fines de los artículos 8 a 10: 

 

a) Identificará los componentes de la diversidad biológica que sean 

importantes para su conservación y utilización sostenible, teniendo en 

consideración la lista indicativa de categorías que figura en el anexo I; 

 

b) Procederá, mediante muestreo y otras técnicas, al seguimiento de los 

componentes de la diversidad biológica identificados de conformidad con 

el apartado a), prestando especial atención a los que requieran la 

adopción de medidas urgentes de conservación ya los que ofrezcan el 

mayor potencial para la utilización sostenible; 

 

c) Identificará los procesos y categorías de actividades que tengan, o sea 

probable que tengan, efectos perjudiciales importantes en la conservación 

y utilización sostenible de la diversidad biológica y procederá, mediante 

muestreo y otras técnicas, al seguimiento de esos efectos; y 

 

d) Mantendrá y organizará, mediante cualquier mecanismo, los datos 

derivados de las actividades de identificación y seguimiento de 

conformidad con los apartados a), b) y c) de este artículo. 

 

Artículo 8. Conservación in situ 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 

 

a) Establecerá un sistema de áreas protegidas o áreas donde haya que 

tomar medidas especiales para conservar la diversidad biológica;  

 

b) Cuando sea necesario, elaborará directrices para la selección, el 

establecimiento y la ordenación de áreas protegidas o áreas donde haya 

que tomar medidas especiales para conservar la diversidad biológica; 
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c) Reglamentará o administrará los recursos biológicos importantes para la 

conservación de la diversidad biológica, ya sea dentro o fuera de las áreas 

protegidas, para garantizar su conservación y utilización sostenible; 

 

d) Promoverá la protección de ecosistemas y hábitats naturales y el 

mantenimiento de poblaciones viables de especies en entornos naturales; 

 

e) Promoverá un desarrollo ambientalmente adecuado y sostenible en 

zonas adyacentes a áreas protegidas, con miras a aumentar la protección 

de esas zonas; 

 

f) Rehabilitará y restaurará ecosistemas degradados y promoverá la 

recuperación de especies amenazadas, entre otras cosas mediante la 

elaboración y la aplicación de planes u otras estrategias de ordenación; 

 

g) Establecerá o mantendrá medios para regular, administrar o controlar 

los riesgos derivados de la utilización y la liberación de organismos vivos 

modificados como resultado de la biotecnología que es probable tengan 

repercusiones ambientales adversas que puedan afectar a la 

conservación y a la utilización sostenible de la diversidad biológica, 

teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana; 

 

h) Impedirá que se introduzcan, controlará o erradicará las especies 

exóticas que amenacen a ecosistemas, hábitats o especies;  

 

i) Procurará establecer las condiciones necesarias para armonizar las 

utilizaciones actuales con la conservación de la diversidad biológica y la 

utilización sostenible de sus componentes; 

 

j) Con arreglo a su legislación nacional, respetará, preservará y mantendrá 

los conocimientos, las innovaciones y las prácticas de las comunidades 

indígenas y locales que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes 

para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica y 

promoverá su aplicación más amplia, con la aprobación y la participación 

de quienes posean esos conocimientos, innovaciones y prácticas, y 
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fomentará que los beneficios derivados de la utilización de esos 

conocimientos, innovaciones y prácticas se compartan equitativamente; 

 

k) Establecerá o mantendrá la legislación necesaria y/u otras disposiciones 

de reglamentación para la protección de especies y poblaciones 

amenazadas; 

 

1) Cuando se haya determinado, de conformidad con el artículo 7, un 

efecto adverso importante para la diversidad biológica, reglamentará u 

ordenará los procesos y categorías de actividades pertinentes; y  

 

m) Cooperará en el suministro de apoyo financiero y de otra naturaleza 

para la conservación in situ a que se refieren los apartados a) a 1) de este 

artículo, particularmente a países en desarrollo. 

 

Artículo 9. Conservación ex situ 

Cada Partes Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, y 

principalmente a fin de complementar las medidas in situ: 

 

a) Adoptará medidas para la conservación ex situ de componentes de la 

diversidad biológica, preferiblemente en el país de origen de esos 

componentes; 

 

b) Establecerá y mantendrá instalaciones para la conservación ex situ y la 

investigación de plantas, animales y microorganismos, preferiblemente en 

el país de origen de recursos genéticos; 

 

c) Adoptará medidas destinadas a la recuperación y rehabilitación de las 

especies amenazadas y a la reintroducción de éstas en sus hábitats 

naturales en condiciones apropiadas; 

 

d) Reglamentará y gestionará la recolección de recursos biológicos de los 

hábitats naturales a efectos de conservación ex situ, con objeto de no 

amenazar los ecosistemas ni las poblaciones in situ de las especies, salvo 

cuando se requieran medidas ex situ temporales especiales conforme al 

apartado c) de este artículo; y 
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e) Cooperará en el suministro de apoyo financiero y de otra naturaleza 

para la conservación ex situ a que se refieren los apartados a) a d) de este 

artículo y en el establecimiento y mantenimiento de instalaciones para la 

conservación ex situ en países en desarrollo. 

 

Artículo 10. Utilización sostenible de los componentes de la diversidad 

biológica 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda:  

 

a) Integrará el examen de la conservación y la utilización sostenible de los 

recursos biológicos en los procesos nacionales de adopción de decisiones;  

 

b) Adoptará medidas relativas a la utilización de los recursos biológicos 

para evitar o reducir al mínimo los efectos adversos para la diversidad 

biológica; 

 

c) Protegerá y alentará ,1a utilización consuetudinaria de los recursos 

biológicos, de conformidad con las prácticas culturales tradicionales que 

sean compatibles con las exigencias de la conservación o de la utilización 

sostenible; 

 

d) Prestará ayuda a las poblaciones locales para preparar y aplicar 

medidas correctivas en las zonas degradadas donde la diversidad 

biológica se ha reducido; y 

 

e) Fomentará la cooperación entre sus autoridades gubernamentales y su 

sector privado en la elaboración de métodos para la utilización sostenible 

de los recursos biológicos. 

Artículo 12. Investigación y capacitación 

 

Las Partes Contratantes, teniendo en cuenta las necesidades especiales 

de los países en desarrollo: 
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a) Establecerán y mantendrán programas de educación y capacitación 

científica y técnica en medidas de identificación, conservación y 

utilización sostenible de la diversidad biológica y sus componentes y 

prestarán apoyo para tal fin centrado en las necesidades específicas de  

los países en desarrollo; 

 

b) Promoverán y fomentarán la investigación que contribuya a la 

conservación ya la utilización sostenible de la diversidad biológica, 

particularmente en los países en desarrollo, entre otras cosas, de 

conformidad con las decisiones adoptadas por la Conferencia de las 

Partes a raíz de las recomendaciones del órgano subsidiario de 

asesoramiento científico, técnico y tecnológico; y 

 

c) De conformidad con las disposiciones de los artículos 16, 18 y 20, 

promoverán la utilización de los adelantos científicos en materia de 

investigaciones sobre diversidad biológica para la elaboración de métodos 

de conservación y utilización sostenible de los recursos biológicos, y 

cooperarán en esa esfera. 

 

Artículo 13. Educación y conciencia pública  

 

Las Partes Contratantes: 

 

a) Promoverán y fomentarán' la comprensión de la importancia de la 

conservación de la diversidad biológica y de las medidas necesarias a 

esos efectos, así como su propagación a través de los medios de 

información, y la inclusión de esos temas en los programas de educación; 

y 

b) Cooperarán, según proceda, con otros Estados y organizaciones 

internacionales en la elaboración de programas de educación y 

sensibilización del público en lo que respecta a la conservación y la 

utilización sostenible de la diversidad biológica. 

 

Artículo 15. Acceso a los recursos genéticos 
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1. En reconocimiento de los derechos soberanos de los Estados sobre sus 

recursos naturales, la facultad de regular el acceso a los recursos genéticos 

incumbe a los gobiernos nacionales y está sometida a la legislación 

nacional. 

 

2. Cada Parte Contratante procurará crear condiciones para facilitar a 

otras Partes Contratantes el acceso a los recursos genéticos para 

utilizaciones ambientalmente adecuadas, y no imponer restricciones 

contrarias a los objetivos del presente Convenio. 

 

3. A los efectos del presente Convenio, los recursos genéticos suministrados 

por una Parte Contratante a los que se refieren este artículo y los artículos 

16 y 19 son únicamente los suministrados por Partes Contratantes que son 

países de origen de esos recursos o por las  Partes que hayan adquirido los 

recursos genéticos de conformidad con el presente Convenio. 

 

4. Cuando se conceda acceso, éste será en condiciones mutuamente 

convenidas y estará sometido a lo dispuesto en el presente artículo. 

 

5. El acceso a los recursos genéticos estará sometido al consentimiento 

fundamentado previo de la Parte Contratante que proporciona los 

recursos, a menos que esa Parte decida otra cosa. 

 

6. Cada Parte Contratante procurará promover y realizar investigaciones 

científicas basadas en los recursos genéticos proporcionados por otras 

Partes Contratantes con la plena participación de esas Partes 

Contratantes, y de ser posible en ellas. 

 

7. Cada Parte Contratante tomará medidas legislativas, administrativas o 

de política, según proceda, de conformidad con los artículos 16 y 19 y, 

cuando sea necesario, por conducto del mecanismo financiero previsto en 

los artículos 20 y 21, para compartir en forma justa y equitativa los 

resultados de las actividades de investigación y desarrollo y los beneficios 

derivados de la utilización comercial y de otra índole de los recursos 

genéticos con la Parte Contratante que aporta esos recursos. Esa 

participación se llevará a cabo en condiciones mutuamente acordadas. 
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Artículo 18. Cooperación científica y técnica 

 

1. Las Partes Contratantes fomentarán la cooperación científica y técnica 

internacional en la esfera de la conservación y utilización sostenible de la 

diversidad biológica, cuando sea necesario por conducto de las 

instituciones nacionales e internacionales competentes. 

 

2. Cada Parte Contratante promoverá la cooperación científica y técnica 

con otras Partes Contratantes, en particular los países en desarrollo, en la 

aplicación del presente Convenio, mediante, entre otras cosas, el 

desarrollo y la aplicación de políticas nacionales. Al fomentar esa 

cooperación debe prestarse especial atención al desarrollo y 

fortalecimiento de la capacidad nacional, mediante el desarrollo de los 

recursos humanos y la creación de instituciones. 

 

Convención Lucha contra la desertificación y sequía 

 

Artículo 4 Obligaciones generales 

 

2. Para lograr el objetivo de la presente Convención, las Partes: 

 

a) adoptarán un enfoque integrado en el que se tengan en cuenta los 

aspectos físicos, biológicos y socioeconómicos de los procesos de 

desertificación y sequía; 

 

d) fomentarán entre los países Partes afectados la cooperación en materia 

de protección ambiental y de conservación de los recursos de tierras y los 

recursos hídricos, en la medida en que ello guarde relación con la 

desertificación y la sequía. 

 

Artículo 10. Programas de acción nacionales 

 

2. Los programas de acción nacionales deben especificar las respectivas 

funciones del gobierno, las comunidades locales y los usuarios de la tierra, 
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así como determinar los recursos disponibles y necesarios. Entre otras cosas, 

los programas de acción nacionales: 

 

c) prestarán atención especial a la aplicación de medidas preventivas 

Para las tierras aún no degradadas o sólo levemente degradadas; 

 

(f) asegurarán la participación efectiva a nivel local, nacional y regional de 

las organizaciones no gubernamentales y las poblaciones locales, tanto de 

mujeres como de hombres, especialmente de los usuarios de los recursos, 

incluidos los agricultores y pastores y sus organizaciones representativas, en 

la planificación de políticas, la adopción de decisiones, la ejecución y la 

revisión de los programas de acción nacionales. 

 

Artículo 17. Investigación y desarrollo 

 

1. Las Partes se comprometen a promover, según sus capacidades 

respectivas y por conducto de las instituciones nacionales, subregionales, 

regionales e internacionales competentes, la cooperación técnica y 

científica en la esfera de la lucha contra la desertificación y la mitigación 

de los efectos de la sequía. Con ese fin, apoyarán las actividades de 

investigación que: 

 

f) promuevan la realización de programas conjuntos de investigación entre 

los organismos de investigación nacionales, subregionales, regionales e 

internacionales, tanto del sector público como del sector privado, para la 

obtención de tecnologías perfeccionadas, accesibles y económicamente 

asequibles para el desarrollo sostenible mediante la participación efectiva 

de las poblaciones y las comunidades locales. 

 

g) fomenten los recursos hídricos en las zonas afectadas, incluso mediante 

la siembra de nubes. 

 

Anexo III De la Convención Lucha contra la desertificación y sequía 

 

Artículo 4. Contenido de los programas de acción nacionales 
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En función de sus respectivas situaciones y de conformidad con el artículo 

5 de la Convención, los países Partes afectados de la región podrán tener 

en cuenta las siguientes áreas temáticas en su estrategia de lucha contra 

la desertificación y mitigación de los efectos de la sequía: 

 

d) gestión sostenible de los recursos naturales, en particular el manejo 

racional de las cuencas hidrográficas; 

 

e) gestión sostenible de los recursos naturales en zonas de altura; 

 

f) manejo racional y conservación de los recursos de suelo y 

aprovechamiento y uso eficiente de los recursos hídricos;   

 

j) conservación y utilización sostenible de la biodiversidad, de conformidad 

con las disposiciones de la Convención sobre la Diversidad Biológica. 

 

5.2 Artículos citados de la Ley Orgánica del ambiente, Ley de 

Biodiversidad, Ley forestal, Ley 6084 Creación del servicio de 

parques nacionales y Ley de Conservación de la Vida silvestre  

en relación a competencias ambientales municipales en el 

tema de áreas protegidas. 
 

 

 

Ley Orgánica del ambiente 

 

Artículo 1.- Objetivos. La presente ley procurará dotar, a los costarricenses y 

al Estado, de los instrumentos necesarios para conseguir un ambiente sano 

y ecológicamente equilibrado. 

 

El Estado, mediante la aplicación de esta ley, defenderá y preservará ese 

derecho, en busca de un mayor bienestar para todos los habitantes de la 

Nación. Se define como ambiente el sistema constituido por los diferentes 

elementos naturales que lo integran y sus interacciones e interrelaciones 

con el ser humano. 
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Artículo 2.- Principios Los principios que inspiran esta ley son los siguientes: 

 

a) El ambiente es patrimonio común de todos los habitantes de la Nación, 

con las excepciones que establezcan la Constitución Política, los convenios 

internacionales y las leyes. El Estado y los particulares deben participar en 

su conservación y utilización sostenibles, que son de utilidad pública e 

interés social. 

 

b) Todos tienen derecho a disfrutar de un ambiente sano y 

ecológicamente sostenible para desarrollarse, así como el deber de 

conservarlo, según el artículo 50 de nuestra Constitución Política. 

 

c) El Estado velará por la utilización racional de los elementos ambientales, 

con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida de los habitantes del 

territorio nacional. Asimismo, está obligado a propiciar un desarrollo 

económico y ambientalmente sostenible, entendido como el desarrollo 

que satisface las necesidades humanas básicas, sin comprometer las 

opciones de las generaciones futuras. 

 

d) Quien contamine el ambiente o le ocasione daño será responsable, 

conforme lo establezcan las leyes de la República y los convenios 

internacionales vigentes. 

 

e) El daño al ambiente constituye un delito de carácter social, pues afecta 

las bases de la existencia de la sociedad; económico, porque atenta 

contra las materias y los recursos indispensables para las actividades 

productivas; cultural, en tanto pone en peligro la forma de vida de las 

comunidades, y ético, porque atenta contra la existencia misma de las 

generaciones presentes y futuras. 

 

El Estado propiciará, por medio de sus instituciones, la puesta en práctica 

de un sistema de información con indicadores ambientales, destinados a 

medir la evolución y la correlación con los indicadores económicos y 

sociales para el país. 
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Artículo 3.- Participación conjunta para cumplir objetivos. El Gobierno fijará 

un conjunto armónico e interrelacionado de objetivos, orientados a 

mejorar el ambiente y manejar adecuadamente los recursos naturales. 

 

A estos objetivos deberán incorporarse decisiones y acciones específicas 

destinadas a su cumplimiento, con el respaldo de normas, instituciones y 

procedimientos que permitan lograr la funcionalidad de esas políticas. 

 

Artículo 4.- Fines. Son fines de la presente ley: 

 

a) Fomentar y lograr la armonía entre el ser humano y su medio. 

 

b) Satisfacer las necesidades humanas básicas, sin limitar las opciones de 

las generaciones futuras. 

 

c) Promover los esfuerzos necesarios para prevenir y minimizar los daños 

que pueden causarse al ambiente. 

 

d) Regular la conducta humana, individual o colectiva, y la actividad 

pública o privada respecto del ambiente, así como las relaciones y las 

acciones que surjan del aprovechamiento y la conservación ambiental. 

 

e) Establecer los principios que orienten las actividades de la 

Administración Pública en materia ambiental, incluyendo los mecanismos 

de coordinación para una labor eficiente y eficaz. 

 

Artículo 5.- Apoyo institucional y jurídico. Para desarrollar y aplicar los 

principios generales de esta ley, el sistema contará con los organismos 

institucionales y gubernamentales; también con las competencias que 

otras leyes asignen a las demás instituciones del Estado. 

  

Artículo 25.- Integración de programas. La autoridad competente 

adoptará las medidas necesarias para que los programas de salud pública 

dirigidos a la población coincidan con los dirigidos al ambiente humano, a 

fin de lograr una mejor salud integral. 
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Artículo 26.- Acciones prioritarias. La autoridad competente otorgará 

prioridad a las acciones tendientes a la protección y el mejoramiento del 

ambiente humano. Para ello, 

 

a) Promoverá la investigación científica permanente en materia de 

epidemiología ambiental. 

 

b) Velará por el control, la prevención y la difusión de los factores físicos, 

químicos, biológicos y sociales que afecten el bienestar físico, psíquico y 

social de la población y el equilibrio ambiental. 

 

c) Propiciará el establecimiento de áreas verdes comunales y de 

recreación, necesarias para el disfrute sano y espiritual de los residentes en 

los asentamientos humanos. 

 

Artículo 33.- Monumentos naturales. Se crean los monumentos naturales 

como áreas que contengan uno o varios elementos naturales de 

importancia nacional. Consistirán en lugares u objetos naturales que, por su 

carácter único o excepcional, su belleza escénica, o su valor científico, se 

resuelva incorporarlos a un régimen de protección. Los monumentos 

naturales serán creados por el Ministerio del Ambiente y Energía y 

administrados por las municipalidades respectivas. 

 

Artículo 34.- Medidas preventivas. En las áreas silvestres protegidas 

propiedad del Estado, corresponde al Ministerio del Ambiente y Energía, 

adoptar medidas adecuadas para prevenir o eliminar, tan pronto como 

sea posible, el aprovechamiento o la ocupación en toda el área y para 

hacer respetar las características ecológicas, geomorfológicas y estéticas 

que han determinado su establecimiento. 

 

Artículo 35.- Objetivos. La creación, la conservación, la administración, el 

desarrollo y la vigilancia de las áreas protegidas, tendrán como objetivos: 

 

a) Conservar los ambientes naturales representativos de las diferentes 

regiones biogeográficas y de los ecosistemas más frágiles, para asegurar el 

equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y ecológicos. 
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b) Salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres de las que 

depende la continuidad evolutiva, particularmente las endémicas, 

amenazadas o en peligro de extinción. 

 

c) Asegurar el uso sostenible de los ecosistemas y sus elementos, 

fomentando la activa participación de las comunidades vecinas. 

 

d) Promover la investigación científica, el estudio de los ecosistemas y su 

equilibrio, así como el conocimiento y las tecnologías que permitan el uso 

sostenible de los recursos naturales del país y su conservación. 

 

e) Proteger y mejorar las zonas acuíferas y las cuencas hidrográficas, para 

reducir y evitar el impacto negativo que puede ocasionar su mal manejo. 

 

f) Proteger los entornos naturales y paisajísticos de los sitios y centros 

históricos y arquitectónicos, de los monumentos nacionales, de los sitios 

arqueológicos y de los lugares de interés histórico y artístico, de 

importancia para la cultura y la identidad nacional. 

Ley de Biodiversidad 

 

Artículo 22.- Sistema Nacional de Áreas de Conservación Créase el Sistema 

Nacional de Áreas de Conservación, en adelante denominado Sistema, 

que tendrá personería jurídica propia; será un sistema de gestión y 

coordinación institucional, desconcentrado y participativo, que integrará 

las competencias en materia forestal, vida silvestre, áreas protegidas y el 

Ministerio del Ambiente y Energía, con el fin de dictar políticas, planificar y 

ejecutar procesos dirigidos a lograr la sostenibilidad en el manejo de los 

recursos naturales de Costa Rica. Conforme a lo anterior, la Dirección 

General de Vida Silvestre, la Administración Forestal del Estado y el Servicio 

de Parques Nacionales ejercerán sus funciones y competencias como una 

sola instancia, mediante la estructura administrativa del Sistema, sin 

perjuicio de los objetivos para los que fueron establecidos. Queda incluida 

como competencia del Sistema la protección y conservación del uso de 

cuencas hidrográficas y sistemas hídricos.  
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Artículo 28.- Áreas de Conservación El Sistema estará constituido por 

unidades territoriales denominadas Áreas de Conservación bajo la 

supervisión general del Ministerio del Ambiente y Energía, por medio del 

Consejo Nacional de Áreas de Conservación, con competencia en todo el 

territorio nacional, según se trate de áreas silvestres protegidas, áreas con 

alto grado de fragilidad o de áreas privadas de explotación económica. 

Cada área de conservación es una unidad territorial del país, delimitada 

administrativamente, regida por una misma estrategia de desarrollo y 

administración, debidamente coordinada con el resto del sector público. 

En cada uno se interrelacionan actividades tanto privadas como estatales 

en materia de conservación sin menoscabo de las áreas protegidas. Las 

Áreas de Conservación se encargarán de aplicar la legislación vigente en 

materia de recursos naturales, dentro de su demarcación geográfica. 

Deberán ejecutar las políticas, las estrategias y los programas aprobados 

por el Consejo Nacional de Áreas de Conservación, en materia de áreas 

protegidas; asimismo, tendrá a su cargo la aplicación de otras leyes que 

rigen su materia, tales como la Ley de conservación de la vida silvestre, No. 

7317, de 30 de octubre de 1992, y la Ley Forestal, No. 7575, de 13 de 

febrero de 1996, Ley Orgánica, No. 7554, de 4 de octubre de 1995, y la Ley 

de Creación del Servicio de Parques Nacionales, No. 6084, de 24 de agosto 

de 1977. Basado en las recomendaciones del Consejo, el Ministerio del 

Ambiente y Energía definirá la división territorial que técnicamente sea más 

aconsejable para las Áreas de Conservación del país, así como sus 

modificaciones.  

 

Artículo 29.- Consejo Regional del Área de Conservación El Sistema 

ejercerá la administración de las Áreas de Conservación, por medio de un 

Consejo Regional, el cual se integrará mediante convocatoria pública, que 

realizará el representante regional del Sistema, a todas las organizaciones 

no gubernamentales y comunales interesadas, las municipalidades y las 

instituciones públicas presentes en el área. Estará conformado por el 

funcionario responsable del área protegida y contará con un mínimo de 

cinco miembros representantes de distintos sectores presentes en el área, 

electos por la Asamblea de las organizaciones e instituciones convocadas 

para este a ese efecto; siempre deberá elegirse a un representante 

municipal. En aquellas circunscripciones donde no existan las 
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organizaciones indicadas para integrar el Consejo, corresponderá a las 

municipalidades designarlos en coordinación con el representante del 

Sistema. Estos Consejos tendrán la estructura de organización que indique 

el reglamento de esta ley, la cual contará, como mínimo, con un 

Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales, todos electos de su 

seno, así como con un representante del Sistema, quien siempre 

funcionará como Secretario Ejecutivo. En las Áreas de Conservación 

donde sea necesario, por su complejidad, podrán crearse, por acuerdo 

del Consejo Regional del Área de Conservación, Consejos Locales, cuya 

constitución se definirá en el acuerdo de creación. Cada Consejo Regional 

establecerá su propio reglamento en el marco de la legislación vigente, el 

cual será sometido al Consejo Nacional para la aprobación final. En este 

reglamento se establecerá un porcentaje del ingreso económico total de 

las Áreas de Conservación para su funcionamiento.  

 

 

 

Artículo 35.- Funciones del Consejo Regional  

 

El Consejo tendrá las siguientes funciones: 

1.-Velar por la aplicación de las políticas en la materia.   

2.-Velar por la integración de las necesidades comunales en los planes y 

actividades del Área de Conservación.  

3.-Fomentar la participación de los diferentes sectores del Área en el 

análisis, la discusión y la búsqueda de soluciones para los problemas 

regionales relacionados con los recursos naturales y el ambiente.  

4.-Presentar al Consejo Nacional la propuesta para el nombramiento del 

Director del Área, mediante una terna.  

5.-Aprobar las estrategias, las políticas, los lineamientos, las directrices, los 

planes y los presupuestos específicos del Área de Conservación, a 

propuesta del Director del Área y del comité científico- técnico.  
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6.-Definir asuntos específicos para el manejo de sus áreas protegidas, y 

presentarlos al Consejo Nacional para su aprobación.  

7.-Recomendar, al Consejo Nacional de Áreas de Conservación, la 

creación, modificación o el cambio de categoría de sus áreas silvestres 

protegidas.  

8.-Supervisar la labor del Director y del órgano de administración financiera 

establecidos.  

9.-Aprobar, en primera instancia, lo referente a las concesiones y los 

contratos de servicios establecidos en el artículo 39.  

10.-Cualquier otra función asignada por la legislación nacional o por el 

Consejo Nacional.  

 

Artículo 56.-Conservación de especies in situ  

 

Serán objeto prioritario de conservación in situ: 

1.-Especies, poblaciones, razas o variedades, con poblaciones reducidas o 

en peligro de extinción.  

2.-Especies cuyas poblaciones se encuentran altamente fragmentadas.  

3.-Especies de flores dioicas cuya floración no siempre es sincrónica.  

4.-Especies, razas, variedades o poblaciones de singular valor estratégico, 

científico, económico, actual o potencial.  

5.-Especies, poblaciones, razas o variedades de animales o vegetales con 

particular significado religioso, cultural o cosmogónico.  

6.-Especies silvestres relacionadas con especies o estirpes cultivadas o 

domesticadas, que puedan utilizarse para el mejoramiento genético.  
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Artículo 57.-Conservación de especies ex situ  

Serán objeto de conservación prioritaria ex situ: 

1.-Especies, poblaciones, razas o variedades con poblaciones reducidas o 

en peligro de extinción. 

 2.-Especies o material genético de singular valor estratégico, científico, 

económico, actual o potencial.  

3.-Especies, poblaciones, razas o variedades y su material genético, aptas 

para cultivo, domesticación o mejoramiento genético o que han sido 

objeto de mejoramiento, selección, cultivo o domesticación.  

4.-Especies, poblaciones, razas o variedades con altos valores de uso 

ligados a las necesidades socioeconómicas y culturales, locales o 

nacionales.  

5.-Especies animales o vegetales con particular significado religioso, 

cultural o cosmogónico.  

6.-Especies que cumplen una función clave en el eslabonamiento de 

cadenas tróficas y en el control natural de poblaciones. 

Artículo 58.- Áreas silvestres protegidas Las áreas silvestres protegidas son 

zonas geográficas delimitadas, constituidas por terrenos, humedales y 

porciones de mar. Han sido declaradas como tales por representar 

significado especial por sus ecosistemas, la existencia de especies 

amenazadas, la repercusión en la reproducción y otras necesidades y por 

su significado histórico y cultural. Estas áreas estarán dedicadas a 

conservación y proteger la biodiversidad, el suelo, el recurso hídrico, los 

recursos culturales y los servicios de los ecosistemas en general. Los 

objetivos, la clasificación, los requisitos y mecanismos para establecer o 

reducir estas áreas se determinan en la Ley Orgánica del Ambiente, No. 

7554, de 4 de octubre de 1995. Las prohibiciones que afectan a las 

personas físicas y jurídicas dentro de los parques nacionales y las reservas 

biológicas están determinadas, en la Ley de la Creación del Servicio de 
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Parques Nacionales, No. 6084, de 24 de agosto de 1977. Durante el 

proceso de cumplimiento de requisitos para establecer áreas silvestres 

protegidas estatales, los informes técnicos respectivos deberán incluir las 

recomendaciones y justificaciones pertinentes para determinar la 

categoría de manejo más apropiada a que el área propuesta debe 

someterse. En todo caso, el establecimiento de áreas y categorías tomará 

muy en cuenta los derechos previamente adquiridos por las poblaciones 

indígenas o campesinas y otras personas físicas o jurídicas, subyacentes o 

adyacentes a ella. 

 

Artículo 59.- Cambio de categoría El Sistema Nacional de Áreas de 

Conservación podrá recomendar elevar la categoría de las áreas 

protegidas existentes; para ello seguirá lo establecido en la Ley Orgánica 

del Ambiente. 

 

Artículo 60.- Propiedad de las áreas silvestres protegidas Las áreas silvestres 

protegidas, además de las estatales, pueden ser municipales, mixtas o de 

propiedad privada. Por la gran importancia que tienen para asegurar la 

conservación y el uso sostenible de la biodiversidad del país, el Ministerio 

del Ambiente y Energía y todos los entes públicos, incentivarán su creación, 

además, vigilarán y ayudarán en su gestión. 

 

Artículo 61.- Protección de las áreas silvestres protegidas El Estado debe 

poner atención prioritaria a la protección y consolidación de las áreas 

silvestres protegidas estatales que se encuentran en las Áreas de 

Conservación. Para estos efectos, el Ministerio de Ambiente y Energía en 

coordinación con el Ministerio de Hacienda, deberá incluir en los 

presupuestos de la República, las transferencias respectivas al fideicomiso 

o los mecanismos financieros de áreas protegidas para asegurar, al menos, 

el personal y los recursos necesarios que determine el Sistema Nacional de 

Áreas de Conservación para la operación e integridad de las áreas 

silvestres protegidas de propiedad estatal y la protección permanente de 

los parques nacionales, las reservas biológicas y otras áreas silvestres 

protegidas propiedad del Estado.  

 

Ley Forestal 
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Artículo 1.- Objetivos 

La presente ley establece, como función esencial y prioritaria del Estado, 

velar por la conservación, protección y administración de los bosques 

naturales y por la producción, el aprovechamiento, la industrialización y el 

fomento de los recursos forestales del país destinados a ese fin, de acuerdo 

con el principio de uso adecuado y sostenible de los recursos naturales 

renovables. Además, velará por la generación de empleo y el incremento 

del nivel de vida de la población rural, mediante su efectiva incorporación 

a las actividades silviculturales. 

En virtud del interés público y salvo lo estipulado en el artículo 18 de esta 

ley, se prohíbe la corta o el aprovechamiento de los bosques en parques 

nacionales, reservas biológicas, manglares, zonas protectoras, refugios de 

vida silvestre y reservas forestales propiedad del Estado. 

Artículo 2.- Expropiación 

Se faculta al Poder Ejecutivo para que, por medio del Ministerio del 

Ambiente y Energía, en terrenos de dominio privado, establezca áreas 

silvestres protegidas, cualquiera que sea su categoría de manejo, en virtud 

de los recursos naturales existentes en el área que se desea proteger, los 

cuales quedan sometidos en forma obligatoria al régimen forestal. Estos 

terrenos podrán ser integrados voluntariamente a las áreas silvestres 

protegidas o bien comprados directamente cuando haya acuerdo de 

partes. En caso contrario, serán expropiados de acuerdo con el 

procedimiento establecido en la Ley de Expropiaciones, No. 7495, del 3 de 

mayo de 1995 y sus reformas. Cuando, previa justificación científica y 

técnica del interés público, se determine mediante ley que el terreno es 

imprescindible para conservar la diversidad biológica o los recursos 

hídricos, quedará constituida una limitación a la propiedad que impedirá 

cortar árboles y cambiar el uso del suelo. Esta restricción deberá inscribirse 

como afectación en el Registro Público. El Estado dará prioridad a la 

expropiación de los terrenos. 

Ley 6084 Creación del servicio de parques nacionales 
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Artículo 2.- El Servicio de Parques Nacionales estará al cuidado de un 

profesional graduado en Biología o Dasonomía o de otro profesional 

especializado en parques nacionales. Tendrá el carácter de una Dirección 

General del Ministerio de Agricultura y Ganadería. Sus funciones y 

atribuciones serán las siguientes: a) Asesorar al Ministro de Agricultura y 

Ganadería en todas las decisiones e iniciativas de política, legislación y 

administración de los parques nacionales; b) Ejecutar los programas del 

Ministerio de Agricultura y Ganadería para el desarrollo de los parques 

nacionales, administrando los recursos, que se asignan en los presupuestos 

ordinarios y extraordinarios de la República; c) Proponer planes de 

coordinación interinstitucional para establecer metas comunes, referentes 

al desarrollo y administración de los parques nacionales; d) Velar por la 

conservación de los parques nacionales; e) Establecer programas para la 

difusión de los logros conseguidos con los parques nacionales. f) Todas las 

demás que le correspondan de la aplicación de las leyes, reglamentos y 

resoluciones aplicables. (TACITAMENTE REFORMADO por Ley Orgánica del 

Ministerio de Energía y Ambiente Nº 7152 de 5 de junio de 1990, al trasladar 

competencias aquí indicadas del MAG al Ministerio de Ambiente y 

Energía). 

Ley de Conservación de la Vida silvestre 

 

Artículo 7.- El Sistema Nacional de Áreas de Conservación del Ministerio 

de Ambiente y Energía tiene las siguientes funciones en el ejercicio de su 

competencia: 

 

a) Establecer las medidas técnicas por seguir para el buen manejo, 

conservación y administración de la vida silvestre (*), objeto de esta ley y 

de los respectivos convenios y tratados internacionales ratificados por 

Costa Rica. 

(*)(Modificada su denominación por el artículo 3° de la ley N° 9106 del 20 

de diciembre del 2012, anteriormente decía "flora y fauna silvestre") 

 

b) Establecer los refugios nacionales de vida silvestre y administrarlos. 
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c) Fomentar el establecimiento de los refugios nacionales de vida silvestre 

en propiedad mixta o privada. 

 

d) Promover y ejecutar programas de educación e investigación sobre el 

uso adicional de los recursos naturales renovables del país, en el campo de 

la vida silvestre que le competen, de conformidad con esta ley. 

 

e) Promover y ejecutar investigaciones en el campo de la vida silvestre, 

salvo aquellos que se refieran a recursos genéticos y bioquímicos regulados 

por la Ley de Biodiversidad.  

 

f) Extender, denegar o cancelar los permisos de caza de control, 

extracción, investigación, colecta científica y académica y cualquier 

permiso para importar o exportar vida silvestre, sus partes, productos y 

derivados, así como aprobar, rechazar o modificar los planes de manejo y 

permisos de funcionamiento de los diferentes establecimientos de manejo 

de vida silvestres, refugio de vida silvestre y para aquellas actividades de 

manejo de vida silvestre que lo requieran.  

 

g) Financiar las tesis o las investigaciones que permitan el mejor 

conocimiento de la vida silvestre.  

 

h) Proteger, supervisar y administrar, con enfoque ecosistémico los 

humedales, así como determinar su calificación de importancia nacional o 

internacional.  

 

i) Crear y gestionar los programas de manejo, control, vigilancia e 

investigación sobre la vida silvestre. 

 

j) Apoyar los programas de educación formal e informal de la Comisión 

Interinstitucional para la Educación y la Conciencia Pública e Investigación 

en Biodiversidad (Ciecopi). 

 

k) Coordinar con los otros entes competentes en la prevención, mitigación, 

atención y seguimiento de los daños a la vida silvestre.  
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l) Promover la participación responsable de las personas, en forma 

individual o colectiva, en la preservación y restauración del equilibrio 

ecológico y la protección del ambiente. 

 

m) Fomentar la conservación de ecosistemas naturales. 

 

n) Establecer planes de contingencia para la protección de la vida 

silvestre, en caso de desastres naturales. 

 

ñ) Coordinar acciones con las instituciones, públicas o privadas, nacionales 

o internacionales para la conservación y el manejo sostenible de la vida 

silvestre. 

 

La delimitación de los humedales se hará por decreto ejecutivo, según 

criterios técnicos.  

(Así reformado por el artículo 1 de la ley N° 9106 del 20 de diciembre de 

2012) 

Artículo 43.- La investigación de vida silvestre podrá realizarse en áreas 

silvestres protegidas con la autorización escrita de la administración del 

área silvestre protegida, y en terrenos de propiedad privada, con la 

autorización escrita de quien estuviera legalmente autorizado para 

otorgarla. La colecta científica o cultural solo podrá realizarse de acuerdo 

con los métodos y las condiciones que estipule el reglamento de esta ley.  

 

(Así reformado por el artículo 1 de la ley N° 9106 del 20 de diciembre de 

2012) 

 

Artículo 82.- Son refugios nacionales de vida silvestre los que el Poder 

Ejecutivo declare o haya declarado como tales, para la conservación, el 

manejo y la protección de la vida silvestre, en especial de las que se 

encuentren en vías de extinción. Para efecto de clasificarlos existen tres 

clases de refugios nacionales de vida silvestre:  
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(Así reformado el párrafo anterior por el artículo 1° de la ley N° 9106 del 20 

de diciembre del 2012) 

 

a) Refugios de propiedad estatal. 

b) Refugios de propiedad mixta. 

c) Refugios de propiedad privada. 

 

Los recursos naturales comprendidos dentro de los refugios nacionales de 

vida silvestre, quedan bajo la competencia y el manejo exclusivo del 

Sistema Nacional de Áreas de Conservación (**) del Ministerio de Ambiente 

y Energía (*), según se determina en la presente Ley y en su Reglamento.  

 

 (*)(Modificada su denominación por el artículo 11 de la Ley "Traslado del 

sector Telecomunicaciones del Ministerio de Ambiente, Energía y 

Telecomunicaciones al Ministerio de Ciencia y Tecnología, N° 9046 del 25 

de junio de 2012) 

(**)Modificada su denominación por el artículo 3° de la ley N° 9106 del 20 

de diciembre del 2012 anteriormente se indicaba: "Dirección General de 

Vida Silvestre") 

Las personas físicas o jurídicas que deseen realizar actividades o proyectos 

de desarrollo y de explotación de los recursos naturales, comprendidos en 

los refugios de tipo b y c, requerirán de la autorización del Sistema 

Nacional de Áreas de Conservación (*). Dicha autorización deberá 

otorgarse con criterios de conservación y de estricta "sostenibilidad" en la 

protección de los recursos naturales y se analizará mediante la 

presentación de una evaluación de impacto de la acción por desarrollar, 

siguiendo la metodología técnico científica que se aplica al respecto. Esta 

evaluación será costeada por el interesado y será elaborada por 

profesionales competentes en el campo de los recursos naturales.  

 

(**)Modificada su denominación por el artículo 3° de la ley N° 9106 del 20 

de diciembre del 2012 anteriormente se indicaba: "Dirección General de 

Vida Silvestre") 
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En los refugios de propiedad estatal y mixtos solamente se permitirá realizar 

actividades definidas en el plan de manejo elaborado para el área 

protegida, previa presentación de las evaluaciones de impacto ambiental 

correspondientes. 

 

(Así adicionado el párrafo anterior por el artículo 2° aparte a) de la 

ley N° 9106 del 20 de diciembre del 2012) 

 

Artículo 83.-Se prohíbe la extracción de vida silvestre (*), continentales e 

insulares, en los refugios nacionales de vida silvestre, con excepción del 

manejo y la extracción para viveros o zoocriaderos, previa realización de 

los correspondientes estudios científico técnicos.  

El Sistema Nacional de Áreas de Conservación (*) tendrá las facultades y 

deberes que establece la Ley No. 6043, respecto de los Refugios 

Nacionales de Vida Silvestre que incluyen áreas de la zona marítimo 

terrestre.  

 

(*)Modificada su denominación por el artículo 3° de la ley N° 9106 del 20 

de diciembre del 2012 anteriormente se indicaba: "Dirección General de 

Vida Silvestre") 

(*)Modificada su denominación por el artículo 3° de la ley N° 9106 del 20 

de diciembre del 2012 anteriormente se indicaba: " flora y la fauna 

silvestres") 

 

Artículo 84.-Autorízase al Poder Ejecutivo para establecer refugios 

nacionales de vida silvestre dentro de las reservas forestales y en los 

terrenos de las instituciones autónomas o semiautónomas y municipales, 

previo acuerdo favorable de estas. También podrán establecerlos en 

terrenos particulares, previa autorización de su propietario. En caso de 

oposición de este, deberá decretarse la correspondiente expropiación. 

 

 

Artículo 87.-Los propietarios de terrenos que reúnan las condiciones 

idóneas para el establecimiento de refugios de vida silvestre, podrán 

solicitarle al Sistema Nacional de Áreas de Conservación (**) del Ministerio 
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de Ambiente y Energía (*) su clasificación como tales. Hecha la 

clasificación correspondiente, de acuerdo con las pautas establecidas en 

el Reglamento de esta Ley, las áreas quedarán bajo la administración del 

Sistema Nacional de Áreas de Conservación (**), para los efectos de la 

conservación de la vida silvestre. Los terrenos así afectados estarán exentos 

del pago del impuesto territorial. 

 

 (*)(Modificada su denominación por el artículo 11 de la Ley "Traslado del 

sector Telecomunicaciones del Ministerio de Ambiente, Energía y 

Telecomunicaciones al Ministerio de Ciencia y Tecnología, N° 9046 del 25 

de junio de 2012) 

(**)Modificada su denominación por el artículo 3° de la ley N° 9106 del 20 

de diciembre del 2012 anteriormente se indicaba: "Dirección General de 

Vida Silvestre") 
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6. Matriz de competencias en Biodiversidad  y vida silvestre 
 

Convención Artículos citados 

Legislación 

competencias 

municipales 

Artículo citado 

Diversidad 

biológica 

Art 6 , 7 

Art 8. Inc. a, b, c, d, e, f, g, 

h, i, j y k. 

Art. 9 inc. a, b, c y d 

Art 10 

Art 12 

Art 14.1 inc. a 

Art 15.1, 2, 3. 

Art 18.1 y 4 

Art 19.1 y 2 

Ley Orgánica 

del Ambiente 

Art. 46 y 47 

 

Desertificación 

y sequía 

Art 8.1 

Art 17.1 inc. c ,d, f y g 

Anexo III. Art 4. Inc. d, e f y 

j 

Diversidad 

biológica  

Art. 6,  7 

Art 8. Inc. a, b, c, d, e, i, j y 

k. 

Art. 9 inc. a, b, c y d 

Art. 10, 11 y 13 

Art. 12. Inc. a y b. 

Art 14.1 inc. a 

Art 15.1, 2 y 3. 

Art 16.1 

Art 17 

Art 18.1 y 4 

Art 19.1, 2 y 3 

Ley  de 

biodiversidad 

Art. 2, 3, 6,  10,  14,  21, 49, 

50, 51, 53, 54 y 100.  

 

Desertificación 

y sequía 

Art 8.1 

Art. 10.2 inc. e y f 

Art 17.1 inc. c ,d, f y g 

Art 19.1 inc. d y e 

Anexo III. Art 4. Inc. d, e f y 

j 

Diversidad 

biológica 

Art. 8 inc. g 

Art. 9 inc. a, b, c y d 

Art 10 

Art 15.1, 2, 3. 

Art 19.1 

Ley de 

Conservación 

de vida 

silvestre  

Art. 1, 4,  13 y 17   

 

Desertificación 

y sequía 
Anexo III. Art 4. Inc. d, e f y 
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6.1 Artículos citados de la  convenciones de  Diversidad 

Biológica y Lucha contra la desertificación y sequía en 

competencias ambientales municipales en el área de 

biodiversidad y vida silvestre. 
 

Convención Diversidad Biológica 

 

Artículo 6. Medidas generales a los efectos de la conservación y la 

utilización sostenible 

 

Cada Parte Contratante, con arreglo a sus condiciones y capacidades 

particulares: 

 

a) Elaborará estrategias, planes o programas nacionales para la 

conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica o 

adaptará para ese fin las estrategias, planes o programas existentes, que 

habrán de reflejar, entre otras cosas, las medidas establecidas en el 

presente Convenio que sean pertinentes para la Parte Contratante 

interesada; y 

 

b) Integrará, en la medida de lo posible y según proceda, la conservación 

y la utilización sostenible de la diversidad biológica en los planes, 

programas y políticas sectoriales o intersectoriales.  

 

Artículo 7. Identificación y seguimiento 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, en 

especial para los fines de los artículos 8 a 10: 

 

a) Identificará los componentes de la diversidad biológica que sean 

importantes para su conservación y utilización sostenible, teniendo en 

consideración la lista indicativa de categorías que figura en el anexo I; 

 

b) Procederá, mediante muestreo y otras técnicas, al seguimiento de los 

componentes de la diversidad biológica identificados de conformidad con 

el apartado a), prestando especial atención a los que requieran la 
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adopción de medidas urgentes de conservación ya los que ofrezcan el 

mayor potencial para la utilización sostenible; 

 

c) Identificará los procesos y categorías de actividades que tengan, o sea 

probable que tengan, efectos perjudiciales importantes en la conservación 

y utilización sostenible de la diversidad biológica y procederá, mediante 

muestreo y otras técnicas, al seguimiento de esos efectos; y 

 

d) Mantendrá y organizará, mediante cualquier mecanismo, los datos 

derivados de las actividades de identificación y seguimiento de 

conformidad con los apartados a), b) y c) de este artículo. 

 

Artículo 8. Conservación in situ 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 

 

a) Establecerá un sistema de áreas protegidas o áreas donde haya que 

tomar medidas especiales para conservar la diversidad biológica;  

 

b) Cuando sea necesario, elaborará directrices para la selección, el 

establecimiento y la ordenación de áreas protegidas o áreas donde haya 

que tomar medidas especiales para conservar la diversidad biológica; 

 

c) Reglamentará o administrará los recursos biológicos importantes para la 

conservación de la diversidad biológica, ya sea dentro o fuera de las áreas 

protegidas, para garantizar su conservación y utilización sostenible; 

 

d) Promoverá la protección de ecosistemas y hábitats naturales y el 

mantenimiento de poblaciones viables de especies en entornos naturales; 

 

e) Promoverá un desarrollo ambientalmente adecuado y sostenible en 

zonas adyacentes a áreas protegidas, con miras a aumentar la protección 

de esas zonas; 
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f) Rehabilitará y restaurará ecosistemas degradados y promoverá la 

recuperación de especies amenazadas, entre otras cosas mediante la 

elaboración y la aplicación de planes u otras estrategias de ordenación; 

 

g) Establecerá o mantendrá medios para regular, administrar o controlar 

los riesgos derivados de la utilización y la liberación de organismos vivos 

modificados como resultado de la biotecnología que es probable tengan 

repercusiones ambientales adversas que puedan afectar a la 

conservación y a la utilización sostenible de la diversidad biológica, 

teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana; 

 

h) Impedirá que se introduzcan, controlará o erradicará las especies 

exóticas que amenacen a ecosistemas, hábitats o especies;  

 

i) Procurará establecer las condiciones necesarias para armonizar las 

utilizaciones actuales con la conservación de la diversidad biológica y la 

utilización sostenible de sus componentes; 

 

j) Con arreglo a su legislación nacional, respetará, preservará y mantendrá 

los conocimientos, las innovaciones y las prácticas de las comunidades 

indígenas y locales que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes 

para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica y 

promoverá su aplicación más amplia, con la aprobación y la participación 

de quienes posean esos conocimientos, innovaciones y prácticas, y 

fomentará que los beneficios derivados de la utilización de esos 

conocimientos, innovaciones y prácticas se compartan equitativamente; 

 

k) Establecerá o mantendrá la legislación necesaria y/u otras disposiciones 

de reglamentación para la protección de especies y poblaciones 

amenazadas. 

 

 

 

 

 

Artículo 9. Conservación ex situ 
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Cada Partes Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, y 

principalmente a fin de complementar las medidas in situ: 

 

a) Adoptará medidas para la conservación ex situ de componentes de la 

diversidad biológica, preferiblemente en el país de origen de esos 

componentes; 

 

b) Establecerá y mantendrá instalaciones para la conservación ex situ y la 

investigación de plantas, animales y microorganismos, preferiblemente en 

el país de origen de recursos genéticos; 

 

c) Adoptará medidas destinadas a la recuperación y rehabilitación de las 

especies amenazadas y a la reintroducción de éstas en sus hábitats 

naturales en condiciones apropiadas; 

 

d) Reglamentará y gestionará la recolección de recursos biológicos de los 

hábitats naturales a efectos de conservación ex situ, con objeto de no 

amenazar los ecosistemas ni las poblaciones in situ de las especies, salvo 

cuando se requieran medidas ex situ temporales especiales conforme al 

apartado c) de este artículo. 

 

Artículo 10. Utilización sostenible de los componentes de la diversidad 

biológica 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda:  

 

a) Integrará el examen de la conservación y la utilización sostenible de los 

recursos biológicos en los procesos nacionales de adopción de decisiones;  

 

b) Adoptará medidas relativas a la utilización de los recursos biológicos 

para evitar o reducir al mínimo los efectos adversos para la diversidad 

biológica; 

 

c) Protegerá y alentará ,1a utilización consuetudinaria de los recursos 

biológicos, de conformidad con las prácticas culturales tradicionales que 
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sean compatibles con las exigencias de la conservación o de la utilización 

sostenible; 

 

d) Prestará ayuda a las poblaciones locales para preparar y aplicar 

medidas correctivas en las zonas degradadas donde la diversidad 

biológica se ha reducido; y 

 

e) Fomentará la cooperación entre sus autoridades gubernamentales y su 

sector privado en la elaboración de métodos para la utilización sostenible 

de los recursos biológicos. 

 

Artículo 11. Incentivos 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, 

adoptará medidas económica y socialmente idóneas que actúen como 

incentivos para la conservación y la utilización sostenible de los 

componentes de la diversidad biológica. 

 

Artículo 12. Investigación y capacitación 

 

Las Partes Contratantes, teniendo en cuenta las necesidades especiales 

de los países en desarrollo: 

 

a) Establecerán y mantendrán programas de educación y capacitación 

científica y técnica en medidas de identificación, conservación y 

utilización sostenible de la diversidad biológica y sus componentes y 

prestarán apoyo para tal fin centrado en las necesidades específicas de  

los países en desarrollo; 

 

b) Promoverán y fomentarán la investigación que contribuya a la 

conservación ya la utilización sostenible de la diversidad biológica, 

particularmente en los países en desarrollo, entre otras cosas, de 

conformidad con las decisiones adoptadas por la Conferencia de las 

Partes a raíz de las recomendaciones del órgano subsidiario de 

asesoramiento científico, técnico y tecnológico; y 
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c) De conformidad con las disposiciones de los artículos 16, 18 y 20, 

promoverán la utilización de los adelantos científicos en materia de 

investigaciones sobre diversidad biológica para la elaboración de métodos 

de conservación y utilización sostenible de los recursos biológicos, y 

cooperarán en esa esfera. 

 

Artículo 13. Educación y conciencia pública  

 

Las Partes Contratantes: 

 

a) Promoverán y fomentarán' la comprensión de la importancia de la 

conservación de la diversidad biológica y de las medidas necesarias a 

esos efectos, así como su propagación a través de los medios de 

información, y la inclusión de esos temas en los programas de educación; 

y 

b) Cooperarán, según proceda, con otros Estados y organizaciones 

internacionales en la elaboración de programas de educación y 

sensibilización del público en lo que respecta a la conservación y la 

utilización sostenible de la diversidad biológica. 

 

Artículo 14. Evaluación del impacto y reducción al mínimo del impacto 

adverso 

 

1. Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 

 

a) Establecerá procedimientos apropiados por los que se exija la 

evaluación del impacto ambiental de sus proyectos propuestos que 

puedan tener efectos adversos importantes para la diversidad biológica 

con miras a evitar o reducir al mínimo esos efectos y, cuando proceda, 

permitirá la participación del público en esos procedimientos. 

 

 

Artículo 15. Acceso a los recursos genéticos 

 

1. En reconocimiento de los derechos soberanos de los Estados sobre sus 

recursos naturales, la facultad de regular el acceso a los recursos genéticos 
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incumbe a los gobiernos nacionales y está sometida a la legislación 

nacional. 

 

2. Cada Parte Contratante procurará crear condiciones para facilitar a 

otras Partes Contratantes el acceso a los recursos genéticos para 

utilizaciones ambientalmente adecuadas, y no imponer restricciones 

contrarias a los objetivos del presente Convenio. 

 

3. A los efectos del presente Convenio, los recursos genéticos suministrados 

por una Parte Contratante a los que se refieren este artículo y los artículos 

16 y 19 son únicamente los suministrados por Partes Contratantes que son 

países de origen de esos recursos o por las  Partes que hayan adquirido los 

recursos genéticos de conformidad con el presente Convenio. 

 

Artículo 16. Acceso a la tecnología y transferencia de tecnología. 

 

1. Cada Parte Contratante, reconociendo que la tecnología incluye la 

biotecnología, y que tanto el acceso a la tecnología como su 

transferencia entre Partes Contratantes son elementos esenciales para el 

logro de los objetivos del presente Convenio, se compromete, con sujeción 

a las disposiciones del presente artículo, a asegurar y/o facilitar a otras 

Partes Contratantes el acceso a tecnologías pertinentes para la 

conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica o que 

utilicen recursos genéticos y no causen daños significativos al medio 

ambiente, así como la transferencia de esas tecnologías. 

 

Artículo 17. Intercambio de información 

 

1. Las Partes Contratantes facilitarán el intercambio de información de 

todas las fuentes públicamente disponibles pertinente para la 

conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo 

en cuenta las necesidades especiales de los países en desarrollo. 

 

2. Ese intercambio de información incluirá el intercambio de los resultados 

de las investigaciones técnicas, científicas y socioeconómicas, así como 

información sobre programas de capacitación y de estudio, 
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conocimientos especializados, conocimientos autóctonos y tradicionales, 

por sí solos y en combinación con las tecnologías mencionadas en el 

párrafo 1 del artículo 16. También incluirá, cuando sea viable, la 

repatriación de la información. 

 

Artículo 18. Cooperación científica y técnica 

 

1. Las Partes Contratantes fomentarán la cooperación científica y técnica 

internacional en la esfera de la conservación y utilización sostenible de la 

diversidad biológica, cuando sea necesario por conducto de las 

instituciones nacionales e internacionales competentes. 

 

4. De conformidad con la legislación y las políticas nacionales, las Partes 

Contratantes fomentarán y desarrollarán métodos de cooperación para el 

desarrollo y utilización de tecnologías, incluidas las tecnologías autóctonas 

y tradicionales, para la consecución de los objetivos del presente 

Convenio. Con tal fin, las Partes Contratantes promoverán también la 

cooperación para la capacitación de personal y el intercambio de 

expertos. 

 

Artículo 19. Gestión de la biotecnología y distribución de sus beneficios 

 

1. Cada Parte Contratante adoptará medidas legislativas, administrativas o 

de política, según proceda, para asegurar la participación efectiva en las 

actividades de investigación sobre biotecnología de las Partes 

Contratantes, en particular los países en desarrollo, que aportan recursos 

genéticos para tales investigaciones, y, cuando sea factible, en esas Partes 

Contratantes. 

 

2. Cada Parte Contratante adoptará todas las medidas practicables para 

promover e impulsar en condiciones justas y equitativas el acceso 

prioritario de las Partes Contratantes, en particular los países en desarrollo, 

a los resultados y beneficios derivados de las biotecnologías basadas en 

recursos genéticos aportados por esas Partes Contratantes. Dicho acceso 

se concederá conforme a condiciones determinadas por mutuo acuerdo. 
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3. Las Partes estudiarán la necesidad y las modalidades de un protocolo 

que establezca, procedimientos adecuados, incluido en particular el 

consentimiento fundamentado previo, en la esfera de la transferencia, 

manipulación y utilización de cualesquiera organismos vivos modificados 

resultantes de la biotecnología que puedan tener efectos adversos para la 

conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica. 

 

Convención Lucha contra la desertificación y sequía. 

 

Artículo 8 Relación con otras convenciones 

 

1. Las Partes alentarán la coordinación de las actividades que se lleven a 

cabo con arreglo a la presente Convención y, en el caso de que sean 

Partes en ellos, con arreglo a otros acuerdos internacionales pertinentes, en 

particular la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático y la Convención sobre la Diversidad Biológica, con el fin de 

obtener las mayores ventajas posibles de las actividades que se realicen en 

virtud de cada acuerdo, evitando al mismo tiempo la duplicación de 

esfuerzos. 

Las Partes fomentarán la ejecución de programas conjuntos, sobre todo en 

materia de investigación, capacitación, observación sistemática y reunión 

e intercambio de información, en la medida en que dichas actividades 

puedan contribuir a alcanzar los objetivos de los acuerdos de que se trate. 

 

Artículo 10. Programas de acción nacionales 

 

2. Los programas de acción nacionales deben especificar las respectivas 

funciones del gobierno, las comunidades locales y los usuarios de la tierra, 

así como determinar los recursos disponibles y necesarios. Entre otras cosas, 

los programas de acción nacionales: 

 

e) promoverán políticas y reforzarán marcos institucionales para fomentar 

la cooperación y la coordinación, en un espíritu de asociación, entre la 

comunidad de donantes, los gobiernos a todos los niveles, las poblaciones 

locales y los grupos comunitarios, y facilitarán el acceso de las poblaciones 

locales a la información y tecnología adecuadas; 
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f) asegurarán la participación efectiva a nivel local, nacional y regional de 

las organizaciones no gubernamentales y las poblaciones locales, tanto de 

mujeres como de hombres, especialmente de los usuarios de los recursos, 

incluidos los agricultores y pastores y sus organizaciones representativas, en 

la planificación de políticas, la adopción de decisiones, la ejecución y la 

revisión de los programas de acción nacionales. 

 

Artículo 17. Investigación y desarrollo 

 

1. Las Partes se comprometen a promover, según sus capacidades 

respectivas y por conducto de las instituciones nacionales, subregionales, 

regionales e internacionales competentes, la cooperación técnica y 

científica en la esfera de la lucha contra la desertificación y la mitigación 

de los efectos de la sequía. Con ese fin, apoyarán las actividades de 

investigación que: 

 

(c) protejan, integren, promuevan y validen los conocimientos, la 

experiencia y las prácticas tradicionales y locales, velando por que, con 

sujeción a sus respectivas leyes y las políticas nacionales, los poseedores de 

esos conocimientos se beneficien directamente, en forma equitativa y en 

condiciones mutuamente convenidas, de cualquier uso comercial de los 

mismos o de cualquier adelanto tecnológico derivado de dichos 

conocimientos; 

 

d) desarrollen y refuercen las capacidades de investigación nacionales, 

subregionales y regionales en los países Partes en desarrollo afectados, en 

particular en África, incluido el perfeccionamiento de los conocimientos 

prácticos locales y el fortalecimiento de las capacidades pertinentes, 

especialmente en países cuya base para la investigación sea débil, 

prestando especial atención a la investigación socioeconómica de 

carácter multidisciplinario y basada en la participación 

 

(f) promuevan la realización de programas conjuntos de investigación 

entre los organismos de investigación nacionales, subregionales, regionales 

e internacionales, tanto del sector público como del sector privado, para 
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la obtención de tecnologías perfeccionadas, accesibles y 

económicamente asequibles para el desarrollo sostenible mediante la 

participación efectiva de las poblaciones y las comunidades locales; 

 

g) fomenten los recursos hídricos en las zonas afectadas, incluso mediante 

la siembra de nubes. 

 

Artículo 19. Fomento de capacidades, educación y sensibilización del 

público 

 

1. Las Partes reconocen la importancia del fomento de capacidades, esto 

es, del desarrollo institucional, la formación y la ampliación de las 

capacidades locales y nacionales, para los esfuerzos de lucha contra la 

desertificación y mitigación de la sequía. Las Partes promoverán esas 

capacidades, según corresponda, mediante: 

 

d) el fomento del uso y la difusión de los conocimientos, la experiencia y las 

prácticas de la población local en los programas de cooperación técnica 

donde sea posible;  

 

e) la adaptación, cuando sea necesario, de la correspondiente tecnología 

ecológicamente racional y de los métodos tradicionales de agricultura y 

de pastoreo a las condiciones socioeconómicas modernas. 

 

 

 

Anexo III 

 

Artículo 4. Contenido de los programas de acción nacionales 

 

En función de sus respectivas situaciones y de conformidad con el artículo 

5 de la Convención, los países Partes afectados de la región podrán tener 

en cuenta las siguientes áreas temáticas en su estrategia de lucha contra 

la desertificación y mitigación de los efectos de la sequía: 
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d) gestión sostenible de los recursos naturales, en particular el manejo 

racional de las cuencas hidrográficas; 

 

e) gestión sostenible de los recursos naturales en zonas de altura; 

 

f) manejo racional y conservación de los recursos de suelo y 

aprovechamiento y uso eficiente de los recursos hídricos;   

 

j) conservación y utilización sostenible de la biodiversidad, de conformidad 

con las disposiciones de la Convención sobre la Diversidad Biológica. 

 

6.2 Artículos citados de la Ley Orgánica del ambiente,  Ley de 

Biodiversidad y Ley de Conservación de la Vida silvestre en 

relación a competencias ambientales municipales en el área 

biodiversidad  y vida silvestre. 
 

Ley Orgánica del ambiente. 

 

Artículo 46.- Soberanía del Estado sobre la diversidad biológica. El Estado 

ejercerá la soberanía sobre la diversidad biológica, como parte de su 

patrimonio natural. Son de interés público las actividades destinadas a 

conservar, mejorar y, en lo posible, a recuperar la diversidad biológica del 

territorio nacional; también las dirigidas a asegurar su uso sostenible. Para 

ejecutarlas, se tomarán en cuenta los parámetros definidos por el Poder 

Ejecutivo, así como los siguientes criterios: 

 

a) La protección y la conservación de los ecosistemas naturales, la 

diversidad de las especies, la diversidad genética en el territorio nacional y 

la vigilancia de las zonas de reproducción. 

 

b) El manejo de la diversidad biológica integrado a la planificación de 

cualquier actividad relativa a los elementos del ambiente.  
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c) La protección y el desarrollo de técnicas reproductoras de especies 

endémicas, en peligro o en vías de extinción, para recuperar su estabilidad 

poblacional. 

 

d) El uso de la investigación y la monitoria para definir estrategias y 

programas de protección y manejo de los hábitats o las especies. 

 

e) La promoción del fortalecimiento y el fomento de estaciones biológicas 

para el estudio, la recuperación y el repoblamiento de especies silvestres 

de flora y fauna. 

 

f) La reproducción controlada de especies silvestres con fines científicos, 

sociales y económicos. 

 

Artículo 47.- Actividades de interés público. La investigación, la explotación 

y la comercialización de la diversidad biológica deberán reconocerse 

como actividades de interés público. La explotación y la comercialización 

de la flora y la fauna silvestre como bienes de dominio público, serán 

reguladas por el Estado. 

 

Ley de Biodiversidad   

 

Artículo 2.- Soberanía El Estado ejercerá la soberanía completa y exclusiva 

sobre los elementos de la biodiversidad.  

 

Artículo 3.- Ámbito de aplicación Esta ley se aplicará sobre los elementos  

de la biodiversidad que se encuentran bajo la soberanía del Estado, así 

como sobre los procesos y las actividades realizados bajo su jurisdicción o 

control, con independencia de aquellas cuyos efectos se manifiestan 

dentro o fuera de las zonas sujetas a jurisdicción nacional. Esta ley regulará 

específicamente el uso, el manejo, el conocimiento asociado y la 

distribución justa de los beneficios y costos derivados del aprovechamiento 

de los elementos de la biodiversidad.  

 

Artículo 6.-Dominio público Las propiedades bioquímicas y genéticas de los 

elementos de la biodiversidad silvestres o domesticados son de dominio 
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público. El Estado autorizará la exploración, la investigación, la 

bioprospección, el uso y el aprovechamiento de los elementos de la 

biodiversidad que constituyan bienes de dominio público, así como la 

utilización de todos los recursos genéticos y bioquímicos, por medio de las 

normas de acceso establecidas en el capítulo V de esta ley.  

 

Artículo 10.-Objetivos Esta ley procura alcanzar los siguientes objetivos: 

1.-Integrar la conservación y el uso sostenible de los elementos de la 

biodiversidad en el desarrollo de políticas socioculturales, económicas y 

ambientales.  

2.-Promover la participación activa de todos los sectores sociales en la 

conservación y el uso ecológicamente sostenible de la biodiversidad, para 

procurar la sostenibilidad social, económica y cultural.  

3.-Promover la educación y la conciencia pública sobre la conservación y 

la utilización de la biodiversidad.  

4.-Regular el acceso y posibilitar con ello la distribución equitativa de los 

beneficios sociales ambientales y económicos para todos los sectores de la 

sociedad, con atención especial a las comunidades locales y pueblos 

indígenas.  

5.-Mejorar la administración para una gestión efectiva y eficaz de los 

elementos de la biodiversidad.  

6.-Reconocer y compensar los conocimientos, las prácticas y las 

innovaciones de los pueblos indígenas y de las comunidades locales para 

la conservación y el uso ecológicamente sostenible de los elementos de la 

biodiversidad. 

 7.-Reconocer los derechos que provienen de la contribución del 

conocimiento científico para la conservación y el uso ecológicamente 

sostenible de los elementos de la biodiversidad.  
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8.-Garantizarles a todos los ciudadanos la seguridad ambiental como 

garantía de sostenibilidad social, económica y cultural.  

9.-No limitar la participación de todos los sectores en el uso sostenible de 

los elementos de la biodiversidad y el desarrollo de la investigación y la 

tecnología.  

10.-Promover el acceso a los elementos de la biodiversidad y la 

transferencia tecnológica asociada.  

11.-Fomentar la cooperación internacional y regional para alcanzar la 

conservación, el uso ecológicamente sostenible y la distribución de 

beneficios derivados de la biodiversidad, especialmente en áreas 

fronterizas o de recursos compartidos.  

12.-Promover la adopción de incentivos y la retribución de servicios 

ambientales para la conservación, el uso sostenible y los elementos de la 

biodiversidad.  

13.-Establecer un sistema de conservación de la biodiversidad, que logre la 

coordinación entre el sector privado, los ciudadanos y el Estado, para 

garantizar la aplicación de esta ley.  

Artículo 14.- De la Comisión Nacional para la Gestión de la Biodiversidad 

Créase la Comisión Nacional para la Gestión de la Biodiversidad, con 

personería jurídica instrumental, como órgano desconcentrado del 

Ministerio del Ambiente y Energía. Tendrá las siguientes atribuciones: 

1.-Formular las políticas nacionales referentes a la conservación, el uso 

ecológicamente sostenible y la restauración de la biodiversidad, 

sujetándose a la convención sobre la biodiversidad biológica y otros 

convenios y tratados internacionales correspondientes, así como a los 

intereses nacionales.  

2.-Formular las políticas y responsabilidades establecidas en los capítulos IV, 

V y VI de esta ley, y coordinarlos con los diversos organismos responsables 

de la materia.  
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3.-Formular y coordinar las políticas para el acceso de los elementos de la 

biodiversidad y el conocimiento asociado que asegure la adecuada 

transferencia científico-técnica y la distribución justa de los beneficios que, 

para los efectos del título V de esta ley, se denominarán normas generales.  

4.-Formular la estrategia nacional de biodiversidad y darle seguimiento.  

5.-Coordinar y facilitar la realización de un amplio proceso de divulgación, 

con los sectores políticos, económicos y sociales del país, en torno a las 

políticas de conservación, el uso ecológicamente sostenible y la 

restauración de la biodiversidad.  

6.-Revocar las resoluciones de la oficina técnica de la Comisión y del 

servicio de protección fitosanitaria en materia de las solicitudes de acceso 

a los elementos de la biodiversidad, materia en la que agotará la vía 

administrativa.  

7.-Asesorar a otros órganos del Poder Ejecutivo, instituciones autónomas y 

entes privados, a fin de normar las acciones para el uso, ecológicamente 

sostenible, de los elementos de la biodiversidad.  

8.-Velar porque las acciones públicas y privadas relativas al manejo de los 

elementos de la biodiversidad cumplan con las políticas establecidas en 

esta Comisión.  

9.-Nombrar al Secretario de la Comisión, a su vez, Director Ejecutivo de la 

Oficina Técnica, de este mismo Órgano.  

10.-Proponer, ante el Ministro del Ambiente y Energía, con criterios de 

identidad, a los representantes del país ante las reuniones internacionales 

relacionadas con la biodiversidad.  

Artículo 21.- Consulta obligatoria La Comisión actuará como órgano 

consultor del Poder Ejecutivo y de las instituciones autónomas en materia 

de biodiversidad, los cuales podrán consultar a la Comisión antes de 

autorizar los convenios, nacionales o internacionales, o de establecer o 



 

      2017 

 

 

 119/208 

 

 

ratificar acciones o políticas que incidan en la conservación y el uso de la 

biodiversidad. 

 

Artículo 49.- Mantenimiento de procesos ecológicos El mantenimiento de 

los procesos ecológicos es un deber del Estado y los ciudadanos. Para tal 

efecto, el Ministerio del Ambiente y Energía y los demás entes públicos 

pertinentes, tomando en cuenta la legislación específica vigente dictarán 

las normas técnicas adecuadas y utilizarán mecanismos para su 

conservación, tales como ordenamiento y evaluaciones ambientales, 

evaluaciones de impacto y auditorías ambientales, vedas, permisos, 

licencias ambientales e incentivos, entre otros. 

 

Artículo 50.- Normas científico técnicas Las actividades humanas deberán 

ajustarse a las normas científico- técnicas emitidas por el Ministerio y los 

demás entes públicos competentes, para el mantenimiento de los 

procesos ecológicos vitales, dentro y fuera de las áreas protegidas; 

especialmente, las actividades relacionadas con asentamientos humanos, 

agricultura, turismo e industria u otra que afecte dichos procesos.  

 

Artículo 51.-Identificación de ecosistemas Para los efectos de esta ley, el 

Ministerio del Ambiente y Energía, en colaboración con otros entes 

públicos y privados, dispondrá un sistema de parámetros que permita la 

identificación de los ecosistemas y sus componentes, para tomar las 

medidas apropiadas, incluso la mitigación, el control, la restauración, la 

recuperación y la rehabilitación. 

 

Artículo 53.- Restauración, recuperación y rehabilitación La restauración, 

recuperación y rehabilitación de los ecosistemas, las especies y los servicios 

ambientales que brindan, deben ser fomentados por el Ministerio del 

Ambiente y Energía y los demás entes públicos, mediante planes y 

medidas que contemplen un sistema de incentivos, de acuerdo con esta 

ley y otras pertinentes. 

Artículo 54.- Daño ambiental Cuando exista daño ambiental en un 

ecosistema, el Estado podrá tomar medidas para restaurarlo, recuperarlo y 

rehabilitarlo. Para ello, podrá suscribir todo tipo de contratos con 
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instituciones de educación superior, privadas o públicas, empresas e 

instituciones científicas, nacionales o internacionales, con el fin de restaurar 

los elementos de la biodiversidad dañados. En áreas protegidas de 

propiedad estatal, esta decisión deberá provenir del Sistema Nacional de 

Áreas de Conservación del Ministerio del Ambiente y Energía. Para la 

restauración en terrenos privados se procederá según los artículos 51, 52 y 

56 de esta ley.  

Artículo 100.- Plan de incentivos El Ministerio del Ambiente y Energía y las 

demás autoridades públicas aplicarán incentivos específicos de carácter 

tributario, técnico- científico y de otra índole, en favor de las actividades o 

los programas realizados por personas físicas o jurídicas nacionales, que 

contribuyan a alcanzar los objetivos de la presente ley. Los incentivos 

estarán constituidos, entre otros, por los siguientes:  

1.- Exoneración de todo tributo para equipos y materiales, excepto 

automotores de cualquier clase, que el reglamento de esta ley defina 

como indispensables y necesarios para el desarrollo, la investigación y 

transferencia de tecnologías adecuadas para la conservación y el uso 

sostenible de la biodiversidad. La exoneración se otorgará por una sola vez 

en cuanto a equipos. Todas se otorgarán mediante autorización del 

Ministerio de Hacienda, previa aprobación del estudio respectivo 

debidamente justificado por el Ministerio del Ambiente y Energía. 

2.-Reconocimientos públicos como el distintivo Bandera Ecológica.  

3.-Premios nacionales y locales para quienes se destaquen por sus 

acciones en favor de la conservación y el uso sostenible de la 

biodiversidad. 

4.-Pago de servicios ambientales.  

5.-Créditos favorables para microempresas en áreas de amortiguamiento.  

6.-Cualquier otro vigente en la Ley de promoción del desarrollo científico y 

tecnológico, No. 7169, de 26 de junio de 1990, y otras leyes, en el tanto 

permita alcanzar los objetivos previstos en esta ley.  
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Ley de Conservación de la Vida silvestre. 

 

Artículo 1.- La presente ley tiene como finalidad establecer las 

regulaciones sobre la vida silvestre. La vida silvestre está conformada por el 

conjunto de organismos que viven en condiciones naturales, temporales o 

permanentes en el territorio nacional, tanto en el territorio continental 

como insular, en el mar territorial, las aguas interiores, la zona económica 

exclusiva y las aguas jurisdiccionales y que no requieren el cuidado del ser 

humano para su supervivencia. Los organismos exóticos declarados como 

silvestres por el país de origen, los organismos cultivados o criados y 

nacidos en cautiverio provenientes de especímenes silvestres, sus partes, 

productos y derivados son considerados vida silvestre y regulados por ley. 

La vida silvestre únicamente puede ser objeto de apropiación particular y 

de comercio, mediante las disposiciones contenidas en los tratados 

públicos, los convenios internacionales, esta ley y su reglamento. 

 

El Estado tendrá como función esencial y prioritaria la aplicación y el 

cumplimiento de esta ley; asimismo, garantizará que el fomento y las 

actividades productivas relacionadas con el manejo y la reproducción de 

la vida silvestre sean realizados de forma sostenible. 

 

Esta ley no se aplicará a la conservación, el manejo sostenible, la 

protección y la adecuada administración de la vida silvestre, que resulten 

de prácticas, usos y costumbres tradicionales sin fines de lucro de los 

pueblos indígenas dentro de sus territorios. 

La presente ley no se aplicará a las especies de interés pesquero o 

acuícola, cuya regulación específica se establecen en  la Ley N° 7384, de 

16 de marzo de 1994, y  la N°. 8436, de 1 de marzo de 2005, y cuya 

competencia como entidad ejecutora corresponde a Incopesca; 

asimismo, no aplicará a las especies forestales, los viveros, los procesos de 

reforestación, el manejo y la conservación de bosques y los sistemas 

agroforestales, cuya regulación específica se establece en  la Ley Forestal 

, N° 7575, de 13 de febrero de 1996, y sus reformas. 

 

Toda actividad relacionada con el uso y acceso de la información 

genética y bioquímica de la vida silvestre se regirá por lo dispuesto en el 



 

      2017 

 

 

 122/208 

 

 

Convenio sobre  la Diversidad Biológica y sus Anexos, Ley N. º 7416, de 30 

de junio de 1994,  la Ley de Biodiversidad, N. º 7788, de 30 de abril de 1998, 

y las normas concordantes del ordenamiento jurídico costarricense. 

Quedan a salvo las competencias atribuidas al Senasa, por su ley de 

creación, N.° 8495, de 6 de abril de  2006. 

(Así reformado por el artículo 1° de la ley N° 9106 del 20 de diciembre de 

2012) 

Artículo 4.-La producción, manejo, extracción, comercialización, 

industrialización y uso del material genético de la flora y la fauna silvestres, 

sus partes, productos y subproductos, se declaran de interés público y 

patrimonio nacional. Corresponde al Ministerio de Ambiente y Energía (*), 

el ejercicio de las actividades señaladas en el párrafo anterior; asimismo, se 

le faculta para otorgar concesiones a particulares, en los términos y en las 

condiciones que favorezcan el interés nacional mediante licitación pública 

y según las disposiciones de la presente Ley y de su Reglamento.  

 (*)(Modificada su denominación por el artículo 11 de la Ley "Traslado del 

sector Telecomunicaciones del Ministerio de Ambiente, Energía y 

Telecomunicaciones al Ministerio de Ciencia y Tecnología, N° 9046 del 25 

de junio de 2012) 

Artículo 13.-Los organismos descentralizados y centralizados del Estado, al 

igual que los gobiernos municipales y cualquier otro ente nacional, quedan 

facultados para prestar su colaboración económica o técnica al Sistema 

Nacional de Áreas de Conservación (**) del Ministerio de Ambiente y 

Energía (*), cuando éste lo solicite o cuando voluntariamente quieran 

dársela, a satisfacción de dicha Dirección, para el fiel cumplimiento de lo 

encomendado en esta Ley. 

 

(*)(Modificada su denominación por el artículo 11 de la Ley "Traslado del 

sector Telecomunicaciones del Ministerio de Ambiente, Energía y 

Telecomunicaciones al Ministerio de Ciencia y Tecnología, N° 9046 del 25 

de junio de 2012) 
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(**)(Modificada su denominación por el artículo 3° de la ley N° 9106 del 20 

de diciembre de 2012, anteriormente se indicaba: "Dirección General de 

Vida Silvestre") 

 

Artículo 17.-El Ministerio de Ambiente y Energía (*) queda facultado para 

otorgar contratos, derechos de uso, licencias, concesiones o cualquier otra 

figura jurídica legalmente establecida para la conservación y el uso 

sustentable de la vida silvestre. Asimismo, está facultado para coordinar 

acciones con los entes centralizados o descentralizados que ejecuten 

programas agropecuarios de conservación de suelos, aguas y bosques, 

con el fin de lograr el aprovechamiento "sostenible" de la vida silvestre. 

 

 (*)(Modificada su denominación por el artículo 11 de la Ley "Traslado del 

sector Telecomunicaciones del Ministerio de Ambiente, Energía y 

Telecomunicaciones al Ministerio de Ciencia y Tecnología, N° 9046 del 25 

de junio de 2012) 

 

En el establecimiento y desarrollo de los refugios nacionales de vida 

silvestre, participarán sus habitantes con la finalidad de propiciar el 

desarrollo integral de la comunidad y asegurar la protección de los 

ecosistemas. Además, para ello se deberá coordinar con las asociaciones 

de desarrollo comunal, así como con cualquier organismo, público o 

privado, que esté localizado en la zona.  
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7. Matriz de competencias de recursos forestales  
 

Convención Artículos citados 

Legislación 

competencias 

municipales 

Artículo citado 

Cambio climático 

Art 3.4 

Art 4.1 inc. c, d, e, f y i. 

Art 5 y  6 

Ley Forestal Art 6, 10, 13, 23, 29 y 

37. 

Diversidad biológica 

Art 6, 7 y 8 

Art 9 inc. a, c d y e 

Art 10,11,12 y 13 

Art 14.1 inc. a 

Art 15.5 y 15.6 

Art 17 

Art 19.2 

Desertificación y 

sequía 

Art 3 inc. c. 

Art 4.2 inc. d 

Art 5 inc. b 

Art 10.2 inc. f 

Art 13.1 inc. b 

Art 18.1 inc. c, d y e. 

Art 18.2 inc. b, c y d 

Art 19.1 inc. a, b, c, d, f y h 

Art 19.3 a, b y e 

Art 20.1 

Art 20.2 inc. a, c y d 

Art 20.3  

Anexo III Art 3. 1 

Anexo III Art 4 inc. a, c, d, f 

y j 

Anexo III Art 5 inc. a, c, d, 

y e. 

Anexo III Art 6 
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7.1 Artículos citados de la  convenciones de  Cambio climático, 

Diversidad Biológica y Lucha contra la desertificación y sequía 

en competencias ambientales municipales en el área de 

recursos forestales. 
 

Convención Cambio climático  

 

Artículo 3 Principios 

 

Las Partes, en las medidas que adopten para lograr el objetivo de la 

Convención y aplicar sus disposiciones, se guiarán, entre otras cosas, por lo 

siguiente: 

4. Las Partes tienen derecho al desarrollo sostenible y deberían promoverlo. 

Las políticas y medidas para proteger el sistema climático contra el cambio 

inducido por el ser humano deberían ser apropiadas para las condiciones 

específicas de cada una de las Partes y estar integradas en los programas 

nacionales de desarrollo, tomando en cuenta que el crecimiento 

económico es esencial para la adopción de medidas encaminadas a 

hacer frente al cambio climático. 

 

Artículo 4 Compromisos 

 

1. Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes 

pero diferenciadas y el carácter específico de sus prioridades nacionales y 

regionales de desarrollo, de sus objetivos y de sus circunstancias, deberán: 

 

c) Promover y apoyar con su cooperación el desarrollo, la aplicación y la 

difusión, incluida la transferencia, de tecnologías, prácticas y procesos que 

controlen, reduzcan o prevengan las emisiones antropógenas de gases de 

efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal en todos 

los sectores pertinentes, entre ellos la energía, el transporte, la industria, la 

agricultura, la silvicultura y la gestión de desechos;  

 

d) Promover la gestión sostenible y promover y apoyar con su cooperación 

la conservación y el reforzamiento, según proceda, de los sumideros y 

depósitos de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el 
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Protocolo de Montreal, inclusive la biomasa, los bosques y los océanos, así 

como otros ecosistemas terrestres, costeros y marinos;  

 

e) Cooperar en los preparativos para la adaptación a los impactos del 

cambio climático; desarrollar y elaborar planes apropiados e integrados 

para la ordenación de las zonas costeras, los recursos hídricos y la 

agricultura, y para la protección y rehabilitación de las zonas, 

particularmente de África, afectadas por la sequía y la desertificación, así 

como por las inundaciones; 

 

f) Tener en cuenta, en la medida de lo posible, las consideraciones 

relativas al cambio climático en sus políticas y medidas sociales, 

económicas y ambientales pertinentes y emplear métodos apropiados, por 

ejemplo evaluaciones del impacto, formulados y determinados a nivel 

nacional, con miras a reducir al mínimo los efectos adversos en la 

economía, la salud pública y la calidad del medio ambiente, de los 

proyectos o medidas emprendidos por las Partes para mitigar el cambio 

climático o adaptarse a él; 

 

i) Promover y apoyar con su cooperación la educación, la capacitación y 

la sensibilización del público respecto del cambio climático y estimular la 

participación más amplia posible en ese proceso, incluida la de las 

organizaciones no gubernamentales. 

 

Artículo 5. Investigación y observación sistemática 

 

Al llevar a la práctica los compromisos a que se refiere el inciso g) del 

párrafo 1 del artículo 4 las Partes: 

 

a) Apoyarán y desarrollarán aún más, según proceda, los programas y 

redes u organizaciones internacionales e intergubernamentales, que 

tengan por objeto definir, realizar, evaluar o financiar actividades de 

investigación, recopilación de datos y observación sistemática, tomando 

en cuenta la necesidad de minimizar la duplicación de esfuerzos; 

 



 

      2017 

 

 

 127/208 

 

 

b) Apoyarán los esfuerzos internacionales e intergubernamentales para 

reforzar la observación sistemática y la capacidad y los medios nacionales 

de investigación científica y técnica, particularmente en los países en 

desarrollo, y para promover el acceso a los datos obtenidos de zonas 

situadas fuera de la jurisdicción nacional, así como el intercambio y el 

análisis de esos datos. 

 

Artículo 6. Educación, formación y sensibilización del público 

Al llevar a la práctica los compromisos a que se refiere el inciso i) del 

párrafo 1 del artículo 4 las Partes: 

 

a) Promoverán y facilitarán, en el plano nacional y, según proceda, en los 

planos subregional y regional, de conformidad con las leyes y reglamentos 

nacionales y según su capacidad respectiva: 

 

i) La elaboración y aplicación de programas de educación y 

sensibilización del público sobre el cambio climático y sus efectos; 

 

ii) El acceso del público a la información sobre el cambio climático y sus 

efectos;  

 

iii) La participación del público en el estudio del cambio climático y sus 

efectos y en la elaboración de las respuestas adecuadas; y 

 

iv) La formación de personal científico, técnico y directivo; 

 

b) Cooperarán, en el plano internacional, y, según proceda, por 

intermedio de organismos existentes, en las actividades siguientes, y las 

promoverán: 

 

i) La preparación y el intercambio de material educativo y material 

destinado a sensibilizar al público sobre el cambio climático y sus efectos; y 

 

ii) La elaboración y aplicación de programas de educación y formación, 

incluido el fortalecimiento de las instituciones nacionales y el intercambio o 



 

      2017 

 

 

 128/208 

 

 

la adscripción de personal encargado de formar expertos en esta esfera, 

en particular para países en desarrollo. 

 

Convención Diversidad Biológica 

 

Artículo 6. Medidas generales a los efectos de la conservación y la 

utilización sostenible 

 

Cada Parte Contratante, con arreglo a sus condiciones y capacidades 

particulares: 

 

a) Elaborará estrategias, planes o programas nacionales para la 

conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica o 

adaptará para ese fin las estrategias, planes o programas existentes, que 

habrán de reflejar, entre otras cosas, las medidas establecidas en el 

presente Convenio que sean pertinentes para la Parte Contratante 

interesada; y 

 

b) Integrará, en la medida de lo posible y según proceda, la conservación 

y la utilización sostenible de la diversidad biológica en los planes, 

programas y políticas sectoriales o intersectoriales.  

 

Artículo 7. Identificación y seguimiento 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, en 

especial para los fines de los artículos 8 a 10: 

 

a) Identificará los componentes de la diversidad biológica que sean 

importantes para su conservación y utilización sostenible, teniendo en 

consideración la lista indicativa de categorías que figura en el anexo I; 

 

b) Procederá, mediante muestreo y otras técnicas, al seguimiento de los 

componentes de la diversidad biológica identificados de conformidad con 

el apartado a), prestando especial atención a los que requieran la 

adopción de medidas urgentes de conservación ya los que ofrezcan el 

mayor potencial para la utilización sostenible; 
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c) Identificará los procesos y categorías de actividades que tengan, o sea 

probable que tengan, efectos perjudiciales importantes en la conservación 

y utilización sostenible de la diversidad biológica y procederá, mediante 

muestreo y otras técnicas, al seguimiento de esos efectos; y 

 

d) Mantendrá y organizará, mediante cualquier mecanismo, los datos 

derivados de las actividades de identificación y seguimiento de 

conformidad con los apartados a), b) y c) de este artículo. 

 

Artículo 8. Conservación in situ 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 

 

a) Establecerá un sistema de áreas protegidas o áreas donde haya que 

tomar medidas especiales para conservar la diversidad biológica;  

 

b) Cuando sea necesario, elaborará directrices para la selección, el 

establecimiento y la ordenación de áreas protegidas o áreas donde haya 

que tomar medidas especiales para conservar la diversidad biológica; 

 

c) Reglamentará o administrará los recursos biológicos importantes para la 

conservación de la diversidad biológica, ya sea dentro o fuera de las áreas 

protegidas, para garantizar su conservación y utilización sostenible; 

 

d) Promoverá la protección de ecosistemas y hábitats naturales y el 

mantenimiento de poblaciones viables de especies en entornos naturales; 

 

e) Promoverá un desarrollo ambientalmente adecuado y sostenible en 

zonas adyacentes a áreas protegidas, con miras a aumentar la protección 

de esas zonas; 

 

f) Rehabilitará y restaurará ecosistemas degradados y promoverá la 

recuperación de especies amenazadas, entre otras cosas mediante la 

elaboración y la aplicación de planes u otras estrategias de ordenación; 
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g) Establecerá o mantendrá medios para regular, administrar o controlar 

los riesgos derivados de la utilización y la liberación de organismos vivos 

modificados como resultado de la biotecnología que es probable tengan 

repercusiones ambientales adversas que puedan afectar a la 

conservación y a la utilización sostenible de la diversidad biológica, 

teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana; 

 

h) Impedirá que se introduzcan, controlará o erradicará las especies 

exóticas que amenacen a ecosistemas, hábitats o especies;  

 

i) Procurará establecer las condiciones necesarias para armonizar las 

utilizaciones actuales con la conservación de la diversidad biológica y la 

utilización sostenible de sus componentes; 

 

j) Con arreglo a su legislación nacional, respetará, preservará y mantendrá 

los conocimientos, las innovaciones y las prácticas de las comunidades 

indígenas y locales que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes 

para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica y 

promoverá su aplicación más amplia, con la aprobación y la participación 

de quienes posean esos conocimientos, innovaciones y prácticas, y 

fomentará que los beneficios derivados de la utilización de esos 

conocimientos, innovaciones y prácticas se compartan equitativamente; 

 

k) Establecerá o mantendrá la legislación necesaria y/u otras disposiciones 

de reglamentación para la protección de especies y poblaciones 

amenazadas. 

 

Artículo 9. Conservación ex situ 

 

Cada Partes Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, y 

principalmente a fin de complementar las medidas in situ: 

 

a) Adoptará medidas para la conservación ex situ de componentes de la 

diversidad biológica, preferiblemente en el país de origen de esos 

componentes; 
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c) Adoptará medidas destinadas a la recuperación y rehabilitación de las 

especies amenazadas y a la reintroducción de éstas en sus hábitats 

naturales en condiciones apropiadas; 

 

d) Reglamentará y gestionará la recolección de recursos biológicos de los 

hábitats naturales a efectos de conservación ex situ, con objeto de no 

amenazar los ecosistemas ni las poblaciones in situ de las especies, salvo 

cuando se requieran medidas ex situ temporales especiales conforme al 

apartado c) de este artículo;  

 

e) Cooperará en el suministro de apoyo financiero y de otra naturaleza 

para la conservación ex situ a que se refieren los apartados a) a d) de este 

artículo y en el establecimiento y mantenimiento de instalaciones para la 

conservación ex situ en países en desarrollo. 

 

Artículo 10. Utilización sostenible de los componentes de la diversidad 

biológica 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda:  

 

a) Integrará el examen de la conservación y la utilización sostenible de los 

recursos biológicos en los procesos nacionales de adopción de decisiones;  

 

b) Adoptará medidas relativas a la utilización de los recursos biológicos 

para evitar o reducir al mínimo los efectos adversos para la diversidad 

biológica; 

 

c) Protegerá y alentará ,1a utilización consuetudinaria de los recursos 

biológicos, de conformidad con las prácticas culturales tradicionales que 

sean compatibles con las exigencias de la conservación o de la utilización 

sostenible; 

 

d) Prestará ayuda a las poblaciones locales para preparar y aplicar 

medidas correctivas en las zonas degradadas donde la diversidad 

biológica se ha reducido; y 
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e) Fomentará la cooperación entre sus autoridades gubernamentales y su 

sector privado en la elaboración de métodos para la utilización sostenible 

de los recursos biológicos. 

 

Artículo 11. Incentivos 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, 

adoptará medidas económica y socialmente idóneas que actúen como 

incentivos para la conservación y la utilización sostenible de los 

componentes de la diversidad biológica. 

 

Artículo 12. Investigación y capacitación 

 

Las Partes Contratantes, teniendo en cuenta las necesidades especiales 

de los países en desarrollo: 

 

a) Establecerán y mantendrán programas de educación y capacitación 

científica y técnica en medidas de identificación, conservación y 

utilización sostenible de la diversidad biológica y sus componentes y 

prestarán apoyo para tal fin centrado en las necesidades específicas de  

los países en desarrollo; 

 

b) Promoverán y fomentarán la investigación que contribuya a la 

conservación ya la utilización sostenible de la diversidad biológica, 

particularmente en los países en desarrollo, entre otras cosas, de 

conformidad con las decisiones adoptadas por la Conferencia de las 

Partes a raíz de las recomendaciones del órgano subsidiario de 

asesoramiento científico, técnico y tecnológico; y 

 

c) De conformidad con las disposiciones de los artículos 16, 18 y 20, 

promoverán la utilización de los adelantos científicos en materia de 

investigaciones sobre diversidad biológica para la elaboración de métodos 

de conservación y utilización sostenible de los recursos biológicos, y 

cooperarán en esa esfera. 

 

Artículo 13. Educación y conciencia pública  
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Las Partes Contratantes: 

 

a) Promoverán y fomentarán' la comprensión de la importancia de la 

conservación de la diversidad biológica y de las medidas necesarias a 

esos efectos, así como su propagación a través de los medios de 

información, y la inclusión de esos temas en los programas de educación; 

y 

b) Cooperarán, según proceda, con otros Estados y organizaciones 

internacionales en la elaboración de programas de educación y 

sensibilización del público en lo que respecta a la conservación y la 

utilización sostenible de la diversidad biológica. 

 

Artículo 14. Evaluación del impacto y reducción al mínimo del impacto 

adverso 

 

1. Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 

 

a) Establecerá procedimientos apropiados por los que se exija la 

evaluación del impacto ambiental de sus proyectos propuestos que 

puedan tener efectos adversos importantes para la diversidad biológica 

con miras a evitar o reducir al mínimo esos efectos y, cuando proceda, 

permitirá la participación del público en esos procedimientos. 

 

 

 

 

Artículo 15. Acceso a los recursos genéticos 

 

5. El acceso a los recursos genéticos estará sometido al consentimiento 

fundamentado previo de la Parte Contratante que proporciona los 

recursos, a menos que esa Parte decida otra cosa. 

 

6. Cada Parte Contratante procurará promover y realizar investigaciones 

científicas basadas en los recursos genéticos proporcionados por otras 
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Partes Contratantes con la plena participación de esas Partes 

Contratantes, y de ser posible en ellas. 

 

Artículo 16. Acceso a la tecnología y transferencia de tecnología. 

 

1. Cada Parte Contratante, reconociendo que la tecnología incluye la 

biotecnología, y que tanto el acceso a la tecnología como su 

transferencia entre Partes Contratantes son elementos esenciales para el 

logro de los objetivos del presente Convenio, se compromete, con sujeción 

a las disposiciones del presente artículo, a asegurar y/o facilitar a otras 

Partes Contratantes el acceso a tecnologías pertinentes para la 

conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica o que 

utilicen recursos genéticos y no causen daños significativos al medio 

ambiente, así como la transferencia de esas tecnologías. 

 

Artículo 17. Intercambio de información 

 

1. Las Partes Contratantes facilitarán el intercambio de información de 

todas las fuentes públicamente disponibles pertinente para la 

conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo 

en cuenta las necesidades especiales de los países en desarrollo. 

 

2. Ese intercambio de información incluirá el intercambio de los resultados 

de las investigaciones técnicas, científicas y socioeconómicas, así como 

información sobre programas de capacitación y de estudio, 

conocimientos especializados, conocimientos autóctonos y tradicionales, 

por sí solos y en combinación con las tecnologías mencionadas en el 

párrafo 1 del artículo 16. También incluirá, cuando sea viable, la 

repatriación de la información. 

 

Artículo 19. Gestión de la biotecnología y distribución de sus beneficios 

 

2. Cada Parte Contratante adoptará todas las medidas practicables para 

promover e impulsar en condiciones justas y equitativas el acceso 

prioritario de las Partes Contratantes, en particular los países en desarrollo, 

a los resultados y beneficios derivados de las biotecnologías basadas en 
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recursos genéticos aportados por esas Partes Contratantes. Dicho acceso 

se concederá conforme a condiciones determinadas por mutuo acuerdo. 

 

Convención Lucha contra la desertificación y sequía 

 

Artículo 3. Principios 

 

Para alcanzar los objetivos de la presente Convención y aplicar sus 

disposiciones, las Partes se guiarán, entre otras cosas, por los siguientes 

principios: 

 

c) las Partes deben fomentar, en un espíritu de asociación, la cooperación 

a todos los niveles del gobierno, las comunidades, las organizaciones no 

gubernamentales y los usuarios de la tierra, a fin de que se comprenda 

mejor el carácter y el valor de los recursos de tierras y de los escasos 

recursos hídricos en las zonas afectadas y promover el uso sostenible de 

dichos recursos. 

 

Artículo 4 Obligaciones generales 

 

2. Para lograr el objetivo de la presente Convención, las Partes: 

 

d) fomentarán entre los países Partes afectados la cooperación en materia 

de protección ambiental y de conservación de los recursos de tierras y los 

recursos hídricos, en la medida en que ello guarde relación con la 

desertificación y la sequía. 

 

Artículo 5. Obligaciones de los países Partes afectados 

 

Además de las obligaciones que les incumben en virtud del artículo 4, los 

países Partes afectados se comprometen a:  

 

b) establecer estrategias y prioridades, en el marco de sus planes y 

políticas nacionales de desarrollo sostenible, a los efectos de luchar contra 

la desertificación y mitigar los efectos de la sequía. 
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Artículo 10. Programas de acción nacionales 

 

2. Los programas de acción nacionales deben especificar las respectivas 

funciones del gobierno, las comunidades locales y los usuarios de la tierra, 

así como determinar los recursos disponibles y necesarios. Entre otras cosas, 

los programas de acción nacionales: 

 

f) asegurarán la participación efectiva a nivel local, nacional y regional de 

las organizaciones no gubernamentales y las poblaciones locales, tanto de 

mujeres como de hombres, especialmente de los usuarios de los recursos, 

incluidos los agricultores y pastores y sus organizaciones representativas, en 

la planificación de políticas, la adopción de decisiones, la ejecución y la 

revisión de los programas de acción nacionales. 

 

Artículo 13  Asistencia para la elaboración y ejecución de los programas 

de acción 

 

1. Entre las medidas de apoyo a los programas de acción de conformidad 

con el artículo 9 figurarán las siguientes: 

 

b) elaborar y utilizar mecanismos de cooperación que permitan prestar un 

apoyo más eficaz a nivel local, incluso por conducto de organizaciones no 

gubernamentales, a fin de asegurar la posibilidad de repetir, cuando sea 

oportuno, las actividades de los programas experimentales que hayan 

tenido éxito. 

 

Artículo 18 Transferencia, adquisición, adaptación y desarrollo de 

tecnología 

 

1. Las Partes se comprometen a promover, financiar y/o ayudar a financiar, 

según lo convenido por mutuo acuerdo y de conformidad con sus 

respectivas leyes y/o políticas nacionales, la transferencia, adquisición, 

adaptación y desarrollo de tecnologías ecológicamente racionales, 

económicamente viables y socialmente aceptables para combatir la 

desertificación y/o mitigar los efectos de la sequía, con miras a contribuir al 

desarrollo sostenible en las zonas afectadas. Dicha cooperación se llevará 
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a cabo bilateral o multilateralmente, según corresponda, aprovechando 

plenamente los conocimientos especializados de las organizaciones 

intergubernamentales y no gubernamentales. En particular, las Partes:  

 

d) harán extensivas la cooperación tecnológica con los países Partes en 

desarrollo afectados e incluso, cuando corresponda, las operaciones 

conjuntas, especialmente a los sectores que fomenten medios alternativos 

de subsistencia; y 

 

e) adoptarán las medidas adecuadas para crear condiciones de mercado 

interior e incentivos fiscales o de otro tipo que permitan el desarrollo, la 

transferencia, la adquisición y la adaptación de tecnologías, 

conocimientos, experiencia y prácticas apropiados, incluso medidas que 

garanticen la protección adecuada y efectiva de los derechos de 

propiedad intelectual. 

 

2. De conformidad con sus respectivas capacidades y con sujeción a sus 

respectivas leyes y/o políticas nacionales, las Partes protegerán, 

promoverán y utilizarán en particular las tecnologías, los conocimientos, la 

experiencia y las prácticas tradicionales y locales pertinentes. Con este fin, 

las Partes se comprometen a: 

 

b) garantizar que esas tecnologías, conocimientos, experiencia y prácticas 

estén adecuadamente protegidos y que las poblaciones locales se 

beneficien directamente, de manera equitativa y según lo convenido por 

mutuo acuerdo, de cualquier uso comercial que se haga de ellos o de 

cualquier otra innovación tecnológica resultante;  

 

c) alentar y apoyar activamente el mejoramiento y la difusión de dicha 

tecnología, conocimientos, experiencia y prácticas, o el desarrollo de 

nuevas tecnologías basadas en ellos;  

 

d) facilitar, en su caso, la adaptación de esas tecnologías, conocimientos, 

experiencia y prácticas con miras a aplicarlos ampliamente y a integrarlos, 

según proceda, con la tecnología moderna. 
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Artículo 19 Fomento de capacidades, educación y sensibilización del 

público  

 

1. Las Partes reconocen la importancia del fomento de capacidades, esto 

es, del desarrollo institucional, la formación y la ampliación de las 

capacidades locales y nacionales, para los esfuerzos de lucha contra la 

desertificación y mitigación de la sequía. Las Partes promoverán esas 

capacidades, según corresponda, mediante: 

 

a) la plena participación de la población a todos los niveles, 

especialmente a nivel local, en particular de las mujeres y los jóvenes, con 

la cooperación de las organizaciones no gubernamentales y locales; 

 

b) el fortalecimiento de la capacidad de formación e investigación a nivel 

nacional en la esfera de la desertificación y la sequía;  

 

c) el establecimiento y/o el fortalecimiento de los servicios de apoyo y 

extensión con el fin de difundir más efectivamente los correspondientes 

métodos tecnológicos y técnicas, y mediante la capacitación de agentes 

de extensión agrícola y miembros de organizaciones rurales para que 

puedan aplicar enfoques de participación a la conservación y el uso 

sostenible de los recursos naturales; 

 

d) el fomento del uso y la difusión de los conocimientos, la experiencia y las 

prácticas de la población local en los programas de cooperación técnica 

donde sea posible; 

 

f) el suministro de capacitación y tecnología adecuadas para la utilización 

de fuentes de energía sustitutivas, especialmente los recursos energéticos 

renovables, en particular con el fin de reducir la dependencia de la leña 

para combustible; 

 

h) medios innovadores para promover medios de subsistencia alternativos, 

incluida la capacitación en nuevas técnicas. 
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3. Las Partes cooperarán entre sí y a través de organizaciones 

intergubernamentales competentes, así como con organizaciones no 

gubernamentales, a los efectos de emprender y apoyar programas de 

sensibilización del público y de educación en los países afectados y, 

donde proceda, en los países Partes no afectados, para fomentar una 

comprensión de las causas y efectos de la desertificación y la sequía y de 

la importancia de alcanzar los objetivos de la presente Convención. A este 

efecto: 

 

a) lanzarán campañas de sensibilización dirigidas al público en general; 

 

b) promoverán de manera permanente el acceso del público a la 

información pertinente, así como una amplia participación del mismo en 

las actividades de educación y sensibilización; 

 

e) evaluarán las necesidades de educación en las zonas afectadas, 

elaborarán planes de estudios adecuados y ampliarán, según sea 

necesario, los programas de educación y de instrucción elemental para 

adultos, así como las oportunidades de acceso para todos, especialmente 

para las jóvenes y las mujeres, sobre la identificación, la conservación, el 

uso y la gestión sostenibles de los recursos naturales de las zonas afectadas. 

 

 

Artículo 20. Recursos financieros 

 

1. Dada la importancia central de la financiación para alcanzar el objetivo 

de la Convención, las Partes, teniendo en cuenta sus capacidades, harán 

todos los esfuerzos posibles por asegurar que se disponga de suficientes 

recursos financieros para los programas de lucha contra la desertificación y 

mitigación de los efectos de la sequía. 

 

2. Para ello, los países Partes desarrollados, otorgando prioridad a los países 

Partes africanos afectados y sin descuidar a los países Partes en desarrollo 

afectados de otras regiones, de conformidad con el artículo 7, se 

comprometen a: 

 



 

      2017 

 

 

 140/208 

 

 

a) movilizar recursos financieros sustanciales, incluso en calidad de 

donaciones y préstamos en condiciones favorables, para apoyar la 

ejecución de los programas de lucha contra la desertificación y mitigación 

de los efectos de la sequía; 

 

c) facilitar mediante la cooperación internacional la transferencia de 

tecnologías, conocimientos y experiencia; y  

 

(d) investigar, en cooperación con los países Partes en desarrollo 

afectados, métodos novedosos e incentivos para movilizar y encauzar los 

recursos, incluso los procedentes de fundaciones, organizaciones no 

gubernamentales y otras entidades del sector privado, en particular los 

canjes de la deuda y otros medios novedosos que permitan incrementar 

los recursos financieros al reducir la carga de la deuda externa de los 

países Partes en desarrollo afectados, en particular los de África. 

 

3. Los países Partes en desarrollo afectados, teniendo en cuenta sus 

capacidades, se comprometen a movilizar suficientes recursos financieros 

para la aplicación de sus programas de acción nacionales. 

 

 

 

Anexo III De la Convención Lucha contra la desertificación y sequía 

 

Artículo 3. Programas de acción 

 

1. De conformidad con la Convención, en particular los artículos 9 a 11, y 

de acuerdo a su política de desarrollo nacional, los países Partes afectados 

de la región deberán, según corresponda, preparar y ejecutar programas 

de acción nacionales para combatir la desertificación y mitigar los efectos 

de la sequía, como parte integrante de sus políticas nacionales de 

desarrollo sostenible. Los programas subregionales y regionales podrán ser 

preparados y ejecutados en la medida de los requerimientos de la región. 

 

Artículo 4. Contenido de los programas de acción nacionales 
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En función de sus respectivas situaciones y de conformidad con el artículo 

5 de la Convención, los países Partes afectados de la región podrán tener 

en cuenta las siguientes áreas temáticas en su estrategia de lucha contra 

la desertificación y mitigación de los efectos de la sequía:  

 

a) aumento de las capacidades, la educación y la concientización 

pública, la cooperación técnica, científica y tecnológica, así como 

los recursos y mecanismos financieros; 

 

c) logro de la seguridad alimentaria y desarrollo sostenible de actividades 

agrícolas, pecuarias, forestales y de fines múltiples; 

 

d) gestión sostenible de los recursos naturales, en particular el manejo 

racional de las cuencas hidrográficas; 

  

f) manejo racional y conservación de los recursos de suelo y 

aprovechamiento y uso eficiente de los recursos hídricos; 

 

j) conservación y utilización sostenible de la biodiversidad, de conformidad 

con las disposiciones de la Convención sobre la Diversidad Biológica. 

 

Artículo 5. Cooperación técnica, científica y tecnológica 

 

De conformidad con la Convención, en particular los artículos 16 a 18, y 

en el marco del mecanismo de coordinación previsto en el artículo 7 de 

este anexo, los países Partes afectados de la región, individual o 

conjuntamente: 

 

a) promoverán el fortalecimiento de las redes de cooperación técnica y 

de sistemas de información nacionales, subregionales y regionales, así 

como su integración a fuentes mundiales de información; 

 

c) fomentarán la utilización de las tecnologías, los conocimientos, la 

experiencia y las prácticas tradicionales de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso b) del párrafo 2 del artículo 18 de la Convención; 
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d) determinarán los requerimientos de transferencia de tecnología; y 

 

e) promoverán el desarrollo, la adaptación, la adopción y la transferencia 

de tecnologías existentes y de nuevas tecnologías ambientalmente 

racionales. 

 

Artículo 6. Recursos y mecanismos financieros 

 

De conformidad con la Convención, en particular los artículos 20 y 21, y de 

acuerdo a su política de desarrollo nacional, en el marco del mecanismo 

de coordinación previsto en el artículo 7 de este anexo los países Partes 

afectados de la región, individual o conjuntamente: 

 

a) adoptarán medidas para racionalizar y fortalecer los mecanismos de 

provisión de fondos a través de la inversión pública y privada que permitan 

alcanzar resultados concretos en la lucha contra la desertificación y en la 

mitigación de los efectos de la sequía; 

 

b) determinarán los requerimientos de cooperación internacional para 

complementar sus esfuerzos nacionales; y  

 

c) promoverán la participación de instituciones de cooperación financiera 

bilateral y/o multilateral, con el fin de asegurar la aplicación de la 

Convención. 

 

7.2 Artículos citados de la  Ley forestal Municipal en relación a 

competencias ambientales municipales en el área de los 

recursos forestales. 
 

Ley Forestal. 

 

Artículo 6.-  Competencias 

 

Son competencias de la Administración Forestal del Estado las siguientes: 
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a) Conservar los recursos forestales del país, tanto en terrenos del 

patrimonio natural del Estado como en áreas forestales privadas, de 

acuerdo con esta ley. 

 

b) Aprobar los planes de manejo forestal, de acuerdo con los lineamientos 

y los procedimientos que establezca el reglamento de esta ley. Sin 

embargo, no podrá delegar esa aprobación en organismos públicos no 

estatales ni privados. 

 

c) Dictar los lineamientos de los planes de manejo forestal, de conformidad 

con esta ley y velar porque se ejecuten efectivamente. 

 

d) Administrar el Fondo Forestal en los términos establecidos en la presente 

ley. 

 

e) Establecer vedas de las especies forestales en vías o en peligro de 

extinción, o que pongan en peligro de extinción otras especies de plantas, 

animales u otros organismos, de acuerdo con los estudios técnicos 

respectivos y conforme a otras disposiciones del ordenamiento jurídico 

vigente. No se aplicará la veda a las plantaciones forestales. 

 

f) Coordinar el control forestal y fiscal con las autoridades de policía, las 

municipalidades y el Ministerio de Hacienda. 

 

g) Prevenir y controlar que no exista ningún aprovechamiento forestal 

ejecutado sin cumplir con las disposiciones de esta ley. Para ello, deberá 

asegurarse de que se realicen inspecciones en bosques, se ejerza control 

en carreteras y se practiquen inspecciones y auditorías en los sitios adonde 

llega madera para procesar o usar, a fin de detectar y denunciar cualquier 

aprovechamiento ilegal del bosque. 

 

h) Realizar el inventario y la evaluación de los recursos forestales del país, 

de su aprovechamiento e industrialización. 
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i) Mantener un inventario de las acciones relativas a la investigación 

forestal, coordinadamente con las instituciones involucradas en su 

ejecución. 

 

j) Promover la sistematización de la información forestal y la divulgación, 

educación y capacitación forestales. 

 

k) Prevenir y combatir plagas, enfermedades e incendios forestales 

en los terrenos del patrimonio natural del Estado. Colaborar en la 

prevención de plagas, enfermedades e incendios forestales en 

plantaciones y bosques privados. 

 

l) Desarrollar y ejecutar programas de divulgación que contribuyan al 

desarrollo sostenible de los recursos forestales, en coordinación con los 

organismos competentes. 

m) Participar con los demás entes gubernamentales en la determinación 

de la capacidad de uso del suelo, de acuerdo con los estudios técnicos 

respectivos. 

 

n) Promover la adquisición de recursos financieros para el desarrollo de los 

recursos forestales. 

ñ) Ejecutar las transferencias establecidas en esta ley a la Oficina Nacional 

Forestal. 

 

o) Otorgar las licencias de certificadores forestales, a propuesta de una 

comisión integrada por representantes de entes académicos y científicos 

reconocidos, nacionales y extranjeros, destacados en el tema ambiental. A 

esta comisión, también, se le encomendará regular y vigilar el sistema de 

sellos verdes o certificaciones forestales. Los requisitos para calificar como 

certificador forestal, la integración de la citada comisión, sus 

responsabilidades y funcionamiento se establecerán en el reglamento de 

esta ley. 

 

p) Denunciar, por medio del Ministro del Ambiente y Energía, ante la 

Procuraduría Ambiental y de la Zona Marítimo Terrestre, así como ante el 

Ministerio Público, cualquier irregularidad en la aplicación de esta ley. 
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q) Donar al Ministerio de Educación Pública, para que construya mobiliario, 

repare infraestructura en escuelas y colegios públicos o utilice, en las 

asignaturas de ebanistería, torno, carpintería y otras, la madera 

decomisada, una vez firme la sentencia condenatoria y que no haya sido 

adjudicada en remate ni solicitada por persona alguna con los requisitos 

de ley. 

Asimismo, donará las maderas que lleguen a poder de la Administración 

Forestal, como producto de desastres naturales o ampliación de 

carreteras, cuando no se conozca a sus legítimos propietarios. 

(Así adicionado este inciso por el artículo 1º, inciso a), de la 

ley No.7609 de 11 de junio de 1996) 

 

r) Cualquier otra competencia que, sin estar expresamente señalada, sea 

necesaria para cumplir con las funciones encomendadas en esta ley. (Así 

modificada la numeración de este inciso por el artículo 1º, inciso a), de la 

ley No.7609 de 11 de junio de 1996 que, al 

adicionar un inciso q), corre la numeración de los restantes) 

Salvo el caso del inciso a) del artículo 47, no podrán destinarse recursos del 

presupuesto de la República para fomentar el aprovechamiento 

maderable de los bosques. 

 

Artículo 10.-  Funciones 

 

Con los recursos públicos que le asigna esta ley, la Oficina Nacional 

Forestal realizará las siguientes funciones: 

 

a) Proponer, al Ministro del Ambiente y Energía, políticas y estrategias para 

el desarrollo adecuado de las actividades forestales. 

b) Ejecutar y apoyar programas de capacitación tecnológica y estudios e 

investigaciones aplicadas a los recursos forestales del país, para su mejor 

desarrollo y utilización. 

 

c) Impulsar programas de prevención para proteger los recursos forestales 

contra incendios, plagas, enfermedades, erosión y degradación de suelos 

y cualesquiera otras amenazas. 
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d) Impulsar programas para el fomento de las inversiones en el sector 

forestal y promover la captación de recursos financieros para desarrollarlo. 

 

e) Divulgar, entre todos los productores, información nacional e 

internacional sobre mercados, costos, precios, tendencias, compradores, 

existencias y otros, para la comercialización óptima de los productos del 

sector; además, dirigir, en el país y fuera 

de él, la promoción necesaria para dar a conocer los productos forestales 

costarricenses. 

 

f) Promover la constitución y el fortalecimiento de asociaciones y grupos 

organizados para el desarrollo del sector forestal, con énfasis en la 

incorporación de los campesinos y pequeños 

productores a los beneficios del aprovechamiento y la comercialización e 

industrialización de las plantaciones forestales. 

 

g) Incentivar programas orientados a las comunidades rurales, para 

incorporar a los pequeños propietarios en los programas de reforestación. 

 

h) Efectuar campañas de divulgación y capacitación, dirigidas a la 

comunidad nacional, sobre los beneficios que pueden generar el manejo 

adecuado y la conservación e incremento de las plantaciones forestales. 

 

i) Presentar, ante la Contraloría General de la República, un informe anual 

en el que detallará el uso de los recursos públicos asignados mediante esta 

ley. Asimismo, remitirá un informe anual a la Administración Forestal del 

Estado sobre las actuaciones de la Oficina en cuanto a la promoción del 

sector. 

 

j) Nombrar sus representantes ante los organismos establecidos en esta ley. 

 

k) Cooperar al cumplimiento de las disposiciones de esta ley. 

 

l) Asesorar a los Consejos Regionales Ambientales y coordinar con ellos sus 

funciones. 



 

      2017 

 

 

 147/208 

 

 

 

Artículo 13.- Constitución y administración 

 

El patrimonio natural del Estado estará constituido por los bosques y 

terrenos forestales de las reservas nacionales, de las áreas declaradas 

inalienables, de las fincas inscritas a su nombre y de las pertenecientes a 

municipalidades, instituciones autónomas y demás organismos de la 

Administración Pública, excepto inmuebles que garanticen operaciones 

crediticias con el Sistema Bancario Nacional e ingresen a formar parte de 

su patrimonio. 

El Ministerio del Ambiente y Energía administrará el patrimonio. 

Cuando proceda, por medio de la Procuraduría General de la República, 

inscribirá los terrenos en el Registro Público de la Propiedad como fincas 

individualizadas de propiedad del Estado. Las organizaciones no 

gubernamentales que adquieran bienes inmuebles con bosque o de 

aptitud forestal, con fondos provenientes de donaciones o del erario, que 

se hayan obtenido a nombre del Estado, deberán traspasarlos a nombre 

de este. 

 

Artículo 23.- Incentivos 

 

Para retribuirles los beneficios ambientales que generen, los propietarios de 

bosques naturales que los manejan, tendrán los siguientes incentivos para 

esas áreas: 

 

a) La exención del pago del impuesto a los bienes inmuebles, creado 

mediante Ley No. 7509, del 9 de mayo de 1995. 

 

b) La exención del pago de impuestos sobre los activos, establecido 

mediante Ley No. 7543, del 19 de setiembre de 1995. 

 

c) La protección mencionada en el artículo 36 de esta ley. 

La Administración Forestal del Estado expedirá la documentación 

necesaria para disfrutar de estos beneficios e inscribirá en un registro a los 

interesados, una vez cumplidos los requisitos reglamentarios. 
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Artículo 29.- Incentivos para reforestar 

 

Las personas que reforesten tendrán los siguientes incentivos: 

 

a) La exención del impuesto de bienes inmuebles del área plantada. 

 

b) La exención del pago del impuesto de tierras incultas. 

 

c) La exención del pago del impuesto de los activos, durante el período de 

plantación, crecimiento y raleas, que se considerará preoperativo. 

 

d) La protección contemplada en el artículo 36 de esta ley. 

 

e) Cualquier otro incentivo establecido en esta ley. 

 

La Administración Forestal del Estado expedirá la documentación 

necesaria para disfrutar de estos incentivos e inscribirá en un registro a los 

interesados, una vez cumplidos los requisitos que establezca el reglamento 

de esta ley. 

 

Artículo 37.-  Inspectores de recursos naturales 

 

Corresponde al Ministerio del Ambiente y Energía velar por la protección y 

conservación de los bosques y terrenos forestales. Para cumplir con esta 

misión prioritaria, el Ministerio podrá formular  programas tendientes a 

instaurar las medidas necesarias en resguardo de 

la integridad de los recursos forestales del país. 

Para coadyuvar al cumplimiento de lo anterior, el Ministerio dará 

participación a la sociedad civil, nombrando inspectores de recursos 

naturales ad honórem e integrando comités de vigilancia de los bosques. 

Los nombramientos deben publicarse en La Gaceta. En el reglamento de 

esta ley, se establecerá una identificación que los acredite como tales. 

Asimismo, el Ministerio del Ambiente y Energía podrá otorgar premios 

nacionales para la investigación, reforestación, conservación y otros. 
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8. Matriz de competencias en recurso hídrico. 

 

 

Convención Artículos citados 

Legislación 

competencias 

municipales 

Artículo 

citado 

Diversidad 

biológica 
Art 14. inc. a 

Ley Orgánica del 

Ambiente 
Art  60 

Diversidad 

biológica 

Art 8. inc. e 

Art 11 

Ley de Biodiversidad Art 37 
Desertificación y 

sequía 

Art 4.2. inc. d           

Art 13.1 inc. a 

Art 20.2 inc. a 

Art 20.3 

Anexo III Art 4 inc. d ,f y j 

Diversidad 

biológica 

Art 8. inc. a y i 

Art 15.1 
Ley Forestal Art 33 

Cambio climático 
Art 3.4 

Art 6 inc. a- ii y iii 

Código Municipal 

Art 5,  6,  

13, 49 

 

Diversidad 

biológica 
Art 17 

Desertificación y 

sequía 

Art 19.1 inc. i 

Art 19.3 inc. a y b 

Anexo III Art 4. inc. a 

Diversidad 

biológica 

Art 8. inc. a y i 

 
Ley de Aguas Art 31  

Desertificación y 

sequía 

Art 4.2. inc. d 

Anexo III Art 4 inc. d ,f y j 

Diversidad 

biológica 

Art 8. inc. e 

Art 10. inc. d 
Ley de Creación del 

Instituto de Acueductos y 

Alcantarillados 

Art 20 y 22 
Desertificación y 

sequía 

Art 4.2. inc. d 

Art 5. inc. b 

Cambio climático Art 4 inc. e 

Decreto N. 26635-MINAE Art  7 

Diversidad 

biológica 
Art 6. 

Desertificación y 

sequía 

Art 5. inc. b 

Art 10.2  inc. a 

Anexo III Art 3.1 

Anexo III Art 4 inc. d ,f y j 

Diversidad 

biológica 

Art 7. inc. c 

Art 8. Inc. f 

Decreto N. 26624-MINAE Art 1 

Desertificación y 

sequía 

Art 19.1 inc. c 

Anexo III Art 4 inc. d ,f y j 
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8.1 Artículos citados de la  convenciones de  Cambio climático, 

Diversidad Biológica y Lucha contra la desertificación y sequía 

en competencias ambientales municipales en el área de 

recurso hídrico. 
 

Convención Cambio climático   

 

Artículo 3. Principios 

 

Las Partes, en las medidas que adopten para lograr el objetivo de la 

Convención y aplicar sus disposiciones, se guiarán, entre otras cosas, por lo 

siguiente: 

 

4. Las Partes tienen derecho al desarrollo sostenible y deberían promoverlo. 

Las políticas y medidas para proteger el sistema climático contra el cambio 

inducido por el ser humano deberían ser apropiadas para las condiciones 

específicas de cada una de las Partes y estar integradas en los programas 

nacionales de desarrollo, tomando en cuenta que el crecimiento 

económico es esencial para la adopción de medidas encaminadas a 

hacer frente al cambio climático. 

Artículo 4. Compromisos 

1.- Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes 

pero diferenciadas y el carácter específico de sus prioridades nacionales y 

regionales de desarrollo, de sus objetivos y de sus circunstancias, deberán: 

e) Cooperar en los preparativos para la adaptación a los impactos del 

cambio climático; desarrollar y elaborar planes apropiados e integrados 

para la ordenación de las zonas costeras, los recursos hídricos y la 

agricultura, y para la protección y rehabilitación de las zonas, 

particularmente de África, afectadas por la sequía y la desertificación, así 

como por las inundaciones. 

 

Artículo 6. Educación, formación y sensibilización del público 
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Al llevar a la práctica los compromisos a que se refiere el inciso i) del 

párrafo 1 del artículo 4 las Partes: 

 

a) Promoverán y facilitarán, en el plano nacional y, según proceda, en los 

planos subregional y regional, de conformidad con las leyes y reglamentos 

nacionales y según su capacidad respectiva: 

 

i) La elaboración y aplicación de programas de educación y 

sensibilización del público sobre el cambio climático y sus efectos; 

 

ii) El acceso del público a la información sobre el cambio climático y sus 

efectos. 

 

Convención Diversidad Biológica 

 

Artículo 6. Medidas generales a los efectos de la conservación y la 

utilización sostenible 

 

Cada Parte Contratante, con arreglo a sus condiciones y capacidades 

particulares: 

 

a) Elaborará estrategias, planes o programas nacionales para la 

conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica o 

adaptará para ese fin las estrategias, planes o programas existentes, que 

habrán de reflejar, entre otras cosas, las medidas establecidas en el 

presente Convenio que sean pertinentes para la Parte Contratante 

interesada; y 

 

b) Integrará, en la medida de lo posible y según proceda, la conservación 

y la utilización sostenible de la diversidad biológica en los planes, 

programas y políticas sectoriales o intersectoriales.  

 

 

Artículo 7. Identificación y seguimiento 
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Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, en 

especial para los fines de los artículos 8 a 10: 

 

c) Identificará los procesos y categorías de actividades que tengan, o sea 

probable que tengan, efectos perjudiciales importantes en la conservación 

y utilización sostenible de la diversidad biológica y procederá, mediante 

muestreo y otras técnicas, al seguimiento de esos efectos. 

 

Artículo 8. Conservación in situ 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 

 

a) Establecerá un sistema de áreas protegidas o áreas donde haya que 

tomar medidas especiales para conservar la diversidad biológica;  

 

e) Promoverá un desarrollo ambientalmente adecuado y sostenible en 

zonas adyacentes a áreas protegidas, con miras a aumentar la protección 

de esas zonas; 

 

f) Rehabilitará y restaurará ecosistemas degradados y promoverá la 

recuperación de especies amenazadas, entre otras cosas mediante la 

elaboración y la aplicación de planes u otras estrategias de ordenación; 

 

i) Procurará establecer las condiciones necesarias para armonizar las 

utilizaciones actuales con la conservación de la diversidad biológica y la 

utilización sostenible de sus componentes. 

 

Artículo 10. Utilización sostenible de los componentes de la diversidad 

biológica 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda:  

 

d) Prestará ayuda a las poblaciones locales para preparar y aplicar 

medidas correctivas en las zonas degradadas donde la diversidad 

biológica se ha reducido. 
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Artículo 11. Incentivos 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, 

adoptará medidas económica y socialmente idóneas que actúen como 

incentivos para la conservación y la utilización sostenible de los 

componentes de la diversidad biológica. 

 

Artículo 14. Evaluación del impacto y reducción al mínimo del impacto 

adverso 

 

1. Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 

 

a) Establecerá procedimientos apropiados por los que se exija la 

evaluación del impacto ambiental de sus proyectos propuestos que 

puedan tener efectos adversos importantes para la diversidad biológica 

con miras a evitar o reducir al mínimo esos efectos y, cuando proceda, 

permitirá la participación del público en esos procedimientos. 

 

Artículo 15. Acceso a los recursos genéticos 

 

1. En reconocimiento de los derechos soberanos de los Estados sobre sus 

recursos naturales, la facultad de regular el acceso a los recursos genéticos 

incumbe a los gobiernos nacionales y está sometida a la legislación 

nacional. 

 

Artículo 17. Intercambio de información 

 

1. Las Partes Contratantes facilitarán el intercambio de información de 

todas las fuentes públicamente disponibles pertinente para la 

conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo 

en cuenta las necesidades especiales de los países en desarrollo. 

 

2. Ese intercambio de información incluirá el intercambio de los resultados 

de las investigaciones técnicas, científicas y socioeconómicas, así como 

información sobre programas de capacitación y de estudio, 

conocimientos especializados, conocimientos autóctonos y tradicionales, 
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por sí solos y en combinación con las tecnologías mencionadas en el 

párrafo 1 del artículo 16. También incluirá, cuando sea viable, la 

repatriación de la información. 

 

Convención Lucha contra la desertificación y sequía 

 

Artículo 4. Obligaciones generales 

 

2. Para lograr el objetivo de la presente Convención, las Partes: 

 

d) fomentarán entre los países Partes afectados la cooperación en materia 

de protección ambiental y de conservación de los recursos de tierras y los 

recursos hídricos, en la medida en que ello guarde relación con la 

desertificación y la sequía. 

 

Artículo 5. Obligaciones de los países Partes afectados 

 

Además de las obligaciones que les incumben en virtud del artículo 4, los 

países Partes afectados se comprometen a:  

 

b) establecer estrategias y prioridades, en el marco de sus planes y 

políticas nacionales de desarrollo sostenible, a los efectos de luchar contra 

la desertificación y mitigar los efectos de la sequía. 

 

Artículo 10. Programas de acción nacionales 

 

2. Los programas de acción nacionales deben especificar las respectivas 

funciones del gobierno, las comunidades locales y los usuarios de la tierra, 

así como determinar los recursos disponibles y necesarios. Entre otras cosas, 

los programas de acción nacionales: 

a) incluirán estrategias a largo plazo para luchar contra la desertificación y 

mitigar los efectos de la sequía, destacarán el aspecto de la ejecución y 

estarán integrados con las políticas nacionales de desarrollo sostenible. 
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Artículo 13.  Asistencia para la elaboración y ejecución de los programas 

de acción 

 

1. Entre las medidas de apoyo a los programas de acción de conformidad 

con el artículo 9 figurarán las siguientes: 

 

a) establecer una cooperación financiera que asegure la predictibilidad 

en los programas de acción y permita la necesaria planificación a largo 

plazo. 

 

Artículo 19. Fomento de capacidades, educación y sensibilización del 

público  

 

1. Las Partes reconocen la importancia del fomento de capacidades, esto 

es, del desarrollo institucional, la formación y la ampliación de las 

capacidades locales y nacionales, para los esfuerzos de lucha contra la 

desertificación y mitigación de la sequía. Las Partes promoverán esas 

capacidades, según corresponda, mediante: 

 

c) el establecimiento y/o el fortalecimiento de los servicios de apoyo y 

extensión con el fin de difundir más efectivamente los correspondientes 

 

i) la capacitación de personal directivo y de administración, así como de 

personal encargado de la reunión y el análisis de datos, de la difusión y 

utilización de información sobre alerta temprana en situaciones de sequía, 

y de la producción de alimentos. 

 

3. Las Partes cooperarán entre sí y a través de organizaciones 

intergubernamentales competentes, así como con organizaciones no 

gubernamentales, a los efectos de emprender y apoyar programas de 

sensibilización del público y de educación en los países afectados y, 

donde proceda, en los países Partes no afectados, para fomentar una 

comprensión de las causas y efectos de la desertificación y la sequía y de 

la importancia de alcanzar los objetivos de la presente Convención. A este 

efecto: 
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a) lanzarán campañas de sensibilización dirigidas al público en general; 

 

b) promoverán de manera permanente el acceso del público a la 

información pertinente, así como una amplia participación. 

 

Artículo 20. Recursos financieros 

 

2. Para ello, los países Partes desarrollados, otorgando prioridad a los países 

Partes africanos afectados y sin descuidar a los países Partes en desarrollo 

afectados de otras regiones, de conformidad con el artículo 7, se 

comprometen a: 

 

a) movilizar recursos financieros sustanciales, incluso en calidad de 

donaciones y préstamos en condiciones favorables, para apoyar la 

ejecución de los programas de lucha contra la desertificación y mitigación 

de los efectos de la sequía. 

 

3. Los países Partes en desarrollo afectados, teniendo en cuenta sus 

capacidades, se comprometen a movilizar suficientes recursos financieros 

para la aplicación de sus programas de acción nacionales. 

 

Anexo III De la Convención Lucha contra la desertificación y sequía 

 

Artículo 3. Programas de acción 

1. De conformidad con la Convención, en particular los artículos 9 a 11, y 

de acuerdo a su política de desarrollo nacional, los países Partes afectados 

de la región deberán, según corresponda, preparar y ejecutar programas 

de acción nacionales para combatir la desertificación y mitigar los efectos 

de la sequía, como parte integrante de sus políticas nacionales de 

desarrollo sostenible. Los programas subregionales y regionales podrán ser 

preparados y ejecutados en la medida de los requerimientos de la región. 

 

Artículo 4. Contenido de los programas de acción nacionales 

 

En función de sus respectivas situaciones y de conformidad con el artículo 

5 de la Convención, los países Partes afectados de la región podrán tener 
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en cuenta las siguientes áreas temáticas en su estrategia de lucha contra 

la desertificación y mitigación de los efectos de la sequía: 

 

a) aumento de las capacidades, la educación y la concientización 

pública, la cooperación técnica, científica y tecnológica, así como los 

recursos y mecanismos financieros; 

 

d) gestión sostenible de los recursos naturales, en particular el manejo 

racional de las cuencas hidrográficas; 

 

f) manejo racional y conservación de los recursos de suelo y 

aprovechamiento y uso eficiente de los recursos hídricos;   

 

j) conservación y utilización sostenible de la biodiversidad, de conformidad 

con las disposiciones de la Convención sobre la Diversidad Biológica. 

 

8.2 Artículos citados de la Ley Orgánica del ambiente, Ley de 

Biodiversidad Ley forestal, Código Municipal, Ley de Aguas, Ley 

de Creación del Instituto de Acueductos y Alcantarillados, 

Decreto N. 26635-MINAE, Decreto N. 26624-MINAE en relación a 

competencias ambientales municipales en el área recurso 

hídrico.  
 

Ley Orgánica del ambiente 

 

Artículo 60.- Prevención y control de la contaminación. Para prevenir y 

controlar la contaminación del ambiente, el Estado, las municipalidades y 

las demás instituciones públicas, darán prioridad, entre otros, al 

establecimiento y operación de servicios adecuados en áreas 

fundamentales para la salud ambiental, tales como: 

 

a) El abastecimiento de agua para consumo humano. 

 

b) La disposición sanitaria de excretas, aguas servidas y aguas pluviales. 
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c) La recolección y el manejo de desechos. 

 

d) El control de contaminación atmosférica. 

 

e) El control de la contaminación sónica. 

 

f) El control de sustancias químicas y radiactivas. 

 

Estos servicios se prestarán en la forma que las leyes y los reglamentos 

específicos lo determinen, procurando la participación de la población y 

sus organizaciones. 

 

Ley de Biodiversidad 

 

Artículo 37.- Facultades del Poder Ejecutivo Las fincas particulares 

afectadas según lo dispuesto por este artículo, por encontrarse en parques 

nacionales, reservas biológicas, refugios de vida silvestre, reservas forestales 

y zonas protectoras, quedarán comprendidas dentro de las áreas 

protegidas estatales solo a partir del momento en que se hayan pagado o 

expropiado legalmente, salvo cuando en forma voluntaria se sometan al 

Régimen Forestal. Tratándose de reservas forestales, zonas protectoras y 

refugios de vida silvestre y en caso de que el pago o la expropiación no se 

haya efectuado y mientras se efectúa, las áreas quedarán sometidas a un 

plan de ordenamiento ambiental que incluye la evaluación de impacto 

ambiental y posteriormente, al plan de manejo, recuperación y reposición 

de los recursos." 

 

Ley Forestal. 

 

Artículo 33.  Áreas de protección 

 

Se declaran áreas de protección las siguientes: 

 

a) Las áreas que bordeen nacientes permanentes, definidas en un radio de 

cien metros medidos de modo horizontal. 
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b) Una franja de quince metros en zona rural y de diez metros en zona 

urbana, medidas horizontalmente a ambos lados, en las riberas de los ríos, 

quebradas o arroyos, si el terreno es plano, y de cincuenta metros 

horizontales, si el terreno es quebrado. 

 

c) Una zona de cincuenta metros medida horizontalmente en las riberas de 

los lagos y embalses naturales y en los lagos o embalses artificiales 

construidos por el Estado y sus instituciones. Se exceptúan los lagos y 

embalses artificiales privados. 

 

d) Las áreas de recarga y los acuíferos de los manantiales, cuyos límites 

serán determinados por los órganos competentes establecidos en el 

reglamento de esta ley. 

  

Código Municipal 

 

Artículo 5. - Las municipalidades fomentarán la participación activa, 

consciente y democrática del pueblo en las decisiones del gobierno local. 

Las instituciones públicas estarán obligadas a colaborar para que estas 

decisiones se cumplan debidamente. 

Artículo 6. - La municipalidad y los demás órganos y entes de la 

Administración Pública deberán coordinar sus acciones. Para tal efecto 

deberán comunicar, con la debida anticipación, las obras que proyecten 

ejecutar. 

Artículo 13. - Son atribuciones del concejo:  

 

a) Fijar la política y las prioridades de desarrollo del municipio, conforme al 

programa de gobierno inscrito por el alcalde municipal para el período por 

el cual fue elegido y mediante la participación de los vecinos.  
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b) Acordar los presupuestos y aprobar las contribuciones, tasas y precios 

que cobre por los servicios municipales, así como proponer los proyectos 

de tributos municipales a la Asamblea Legislativa. 

 

c) Dictar los reglamentos de la Corporación, conforme a esta ley. 

 

d) Organizar, mediante reglamento, la prestación de los servicios 

municipales. 

 

e) Celebrar convenios, comprometer los fondos o bienes y autorizar los 

egresos de la municipalidad, excepto los gastos fijos y la adquisición de 

bienes y servicios que estén bajo la competencia del alcalde municipal, 

según el reglamento que se emita, el cual deberá cumplir con los principios 

de la Ley de Contratación Administrativa, No. 7494, de 2 de mayo de 1995 

y su reglamento. 

 

i) Resolver los recursos que deba conocer de acuerdo con este código.  

 

j) Proponer a la Asamblea Legislativa los proyectos de ley necesarios para 

el desarrollo municipal, a fin de que los acoja, presente y tramite. Asimismo, 

evacuar las consultas legislativas sobre proyectos en trámite.  

 

k) Acordar la celebración de plebiscitos, referendos y cabildos de 

conformidad con el reglamento que se elaborará con el asesoramiento 

del Tribunal Supremo de Elecciones, observando, en cuanto a la forma e 

implementación de estas consultas populares, lo preceptuado por la 

legislación electoral vigente.  

 

En la celebración de los plebiscitos, referendos y cabildos que realicen las 

municipalidades, deberán estar presentes los delegados que designe el 

Tribunal Supremo de Elecciones, quienes darán fe de que se cumplieron los 

requisitos formales exigidos en el código y el reglamento supraindicado. Los 

delegados del Tribunal supervisarán el desarrollo correcto de los procesos 

citados.  
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 l) Aprobar el Plan de Desarrollo Municipal y el Plan Anual Operativo que 

elabore la persona titular de la alcaldía, con base en su programa de 

gobierno e incorporando en él la diversidad de necesidades e intereses de 

la población para promover la igualdad y la equidad de género.  

 

Estos planes constituyen la base del proceso presupuestario de las 

municipalidades.  

 

m) Conocer los informes de auditoría o contaduría, según el caso, y 

resolver lo que corresponda.   

 

n) Crear las comisiones especiales y las comisiones permanentes asignarles 

funciones.  

 

p) Dictar las medidas de ordenamiento urbano.  

 

r) Autorizar las membresías ante entidades nacionales y extranjeras, 

públicas o privadas, que estime pertinentes para beneficio del cantón.    

 

s) Las demás atribuciones que la ley señale expresamente. 

 

 Artículo 49. - En la sesión del Concejo posterior inmediata a la instalación 

de sus miembros, el Presidente nombrará a los integrantes de 

las Comisiones Permanentes, cuya conformación podrá variarse 

anualmente. Cada concejo integrará como mínimo ocho comisiones 

permanentes: Hacienda y Presupuesto, Obras Públicas, Asuntos Sociales, 

Gobierno y Administración, Asuntos Jurídicos, Asuntos Ambientales, Asuntos 

Culturales, Condición de la Mujer y de Accesibilidad (Comad). Al 

integrarlas, se procurará que participen en ellas todos los partidos políticos 

representados en el concejo. (Así reformado el párrafo anterior por el 

artículo 2° de la ley N° 8822 del 29 de abril de 2010)  

Podrán existir las Comisiones Especiales que decida crear el Concejo; el 

Presidente Municipal se encargará de integrarlas. Cada Comisión Especial 

estará integrada al menos por tres miembros: dos deberán ser escogidos 

de entre los regidores propietarios y suplentes. Podrán integrarlas los 

síndicos propietarios y suplentes; estos últimos tendrán voz y voto. Los 



 

      2017 

 

 

 162/208 

 

 

funcionarios municipales y los particulares podrán participar en las sesiones 

con carácter de asesores. 

 

Ley de Aguas 

Artículo 31.- Se declaran como reserva de dominio a favor de la Nación; 

a) Las tierras que circunden los sitios de Captación o tomas surtidoras de 

agua potable, en un perímetro no menor de doscientos metros de radio; 

b) La zona forestal que protege o debe proteger el Conjunto de terrenos 

en que se produce la infiltración de aguas potables, así como el de los que 

dan asiento a cuencas hidrográficas y márgenes de depósito, fuentes 

surtidoras o curso permanente de las mismas aguas. 

Ley de Creación del Instituto de Acueductos y Alcantarillados 

 

Artículo 20.- El Instituto queda autorizado para contratar con las 

municipalidades de la República el cobro de las tasas, cánones, arriendos, 

derechos o tarifas, de cualquier naturaleza que sean, originados en los 

servicios que presta. Asimismo, queda autorizado para contratar con las 

municipalidades o empresas municipales la venta de agua potable en la 

entrada de las poblaciones, si así conviniere a la prestación del servicio. 

 

Artículo 22.- Es obligación del Instituto Costarricense de Acueductos y 

Alcantarillado sufragar los gastos que demanden la conservación, 

ampliación y seguridad de los bosques que sirvan para mantener las 

fuentes de aguas, en las propiedades de aquellas Municipalidades donde 

asuma los servicios de aguas y alcantarillado. 

 

Decreto N. 26635-MINAE 

Artículo 7.- El Órgano Asesor de Aguas tendrá las siguientes atribuciones y 

deberes:  
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a) Asesorar y recomendar lineamientos de políticas en materia de recursos 

hídricos, considerando los planes de desarrollo nacional y sectorial, 

disponibilidad hídrica y la normativa legal existente. 

b) Revisar y pronunciarse sobre el Balance Hídrico propuesto por el 

Departamento de Aguas y su administración para cada región del país. 

c) Asesorar al Departamento de Aguas en la fijación de dotaciones por 

parte de este, para el uso del agua según la actividad productiva y la 

región en que se desarrolle. 

d) Pronunciarse sobre todos los asuntos de especial interés en materia de 

Recursos Hídricos que el Ministro del Ambiente y Energía remita para su 

conocimiento. 

e) Revisar y pronunciase sobre el informe anual de trabajo del 

Departamento y formular lineamientos para el siguiente programa de 

trabajo anual. 

f) Llevar al día el libro de actas de las sesiones celebradas, el cual estará a 

cargo y custodia del Presidente del órgano. 

Decreto N. 26624-MINAE 

Artículo 1.- El Ministerio de Ambiente y Energía, nombrará en cada región 

un Inspector de Aguas, de la terna propuesta por la Municipalidad 

respectiva. En caso de ausencia de ésta, el MINAE designará directamente 

al funcionario. Dicho funcionario estará bajo la supervisión del 

Departamento de Aguas, y le corresponderá conocer y resolver en forma 

sumaria y preventiva los cont1ictos o situaciones que se presenten en sus 

áreas de competencia con ocasión de la utilización del recurso hídrico y 

sus cauces. Esta labor se ejecutará procurándose un desarrollo sostenible, 

bajo el criterio de conservación, recuperación de los ecosistemas 

acuáticos y los elementos que intervienen en el ciclo hidrológico. El 

Ministerio podrá exhortar a cada Municipalidad para que cumpla con el 

envío de la terna respectiva. 
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9.  Matriz  de competencias  en zona marítima  terrestre  

Convención Artículos citados 

Legislación 

competencias 

municipales 

Artículo citado 
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9.1 Artículos citados de la  convenciones de  Cambio climático, 

Diversidad Biológica y Lucha contra la desertificación y sequía 

en competencias ambientales municipales en el área de la 

zona marítima terrestre. 
Convención Cambio climático   

 

Cambio 

climático 

Art 3.1 Ley Orgánica del 

Ambiente 

Art 41, 

42,43,44,45,51,52 

Diversidad 

biológica 

Art.1, 6,10,15 

Art.7. inc. a, b, c 

Art.8. inc. a, b, c, d, e, i 

Art.9. inc. a. 

Art 14.1 

Desertificación y 

sequía 

Art.5. inc. b. 

Art.10.2 inc. c. 

Cambio 

climático 

Art 3.1 Ley Forestal Art 1 

Diversidad 

biológica 

Art.1, 6,10,15 

Art.7. inc. a, b, c 

Art.8. inc. a, b, c, d, e. 

Art.9. inc. a.  

Desertificación y 

sequía 

Art.5. inc. b 

Cambio 

climático 

Art 3.1 

Art. 4.1 inc. d, e 

Ley de la Zona 

Marítima Terrestre  

Art 1,3,12,17,22,26, 

34 

Diversidad 

biológica 

Art.1, 6,10 

Art.7. inc. a, b, c 

Art.8. inc. a, b, c, d, e. 

Art.9. inc. a.  

Desertificación y 

sequía 

Art.5. inc. b 

Cambio 

climático 

Art 3.1 

Art 5. inc. b 

Art 6. Inc. a-i 

Ley  de 

Conservación de 

la Vida Silvestre 

Art 7. inc. a, b, c, d, 

e, f, g, h 

Art 128 

Diversidad 

biológica 

Art.1, 6,10, 12,13, 17 y 

18.1 

Art.7. inc. a, b, c 

Art.8. inc. a, b, c, d, e. 

Art.9. inc. a.  

Desertificación y 

sequía 

Art.5. inc. b. 

Art.17.1. inc. a, b, f. 

Art.19.1. inc.  b, d. 

Art.19.3. inc. a, b. 

Anexo III Art 3.1 

Anexo III Art  4. inc. a, e, 

f, j.  
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Artículo 3 Principios 

 

Las Partes, en las medidas que adopten para lograr el objetivo de la 

Convención y aplicar sus disposiciones, se guiarán, entre otras cosas, por lo 

siguiente: 

 

1. Las Partes deberían proteger el sistema climático en beneficio de las 

generaciones presentes y futuras, sobre la base de la equidad y de 

conformidad con sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y sus 

respectivas capacidades. En consecuencia, las Partes que son países 

desarrollados deberían tomar la iniciativa en lo que respecta a combatir el 

cambio climático y sus efectos adversos. 

 

Artículo 5. Investigación y observación sistemática 

 

Al llevar a la práctica los compromisos a que se refiere el inciso g) del 

párrafo 1 del artículo 4 las Partes: 

b) Apoyarán los esfuerzos internacionales e intergubernamentales para 

reforzar la observación sistemática y la capacidad y los medios nacionales 

de investigación científica y técnica, particularmente en los países en 

desarrollo, y para promover el acceso a los datos obtenidos de zonas 

situadas fuera de la jurisdicción nacional, así como el intercambio y el 

análisis de esos datos. 

Artículo 6. Educación, formación y sensibilización del público 

Al llevar a la práctica los compromisos a que se refiere el inciso i) del 

párrafo 1 del artículo 4 las Partes: 

 

a) Promoverán y facilitarán, en el plano nacional y, según proceda, en los 

planos subregional y regional, de conformidad con las leyes y reglamentos 

nacionales y según su capacidad respectiva: 

 

i) La elaboración y aplicación de programas de educación y 

sensibilización del público sobre el cambio climático y sus efectos. 
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Convención Diversidad Biológica 

 

Artículo 1. Objetivos 

 

Los objetivos del presente Convenio, que se han de perseguir de 

conformidad con sus disposiciones pertinentes, son la conservación de la 

diversidad biológica, la utilización sostenible de sus componentes y la 

participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la 

utilización de los recursos genéticos, mediante, entre otras cosas, un 

acceso adecuado a esos recursos y una transferencia apropiada de las 

tecnologías pertinentes, teniendo en cuenta todos los derechos sobre esos 

recursos y a esas tecnologías, así como mediante una financiación 

apropiada. 

 

Artículo 6. Medidas generales a los efectos de la conservación y la 

utilización sostenible. 

 

 Cada Parte Contratante, con arreglo a sus condiciones y capacidades 

particulares: 

a) Elaborará estrategias, planes o programas nacionales para la 

conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica o 

adaptará para ese fin las estrategias, planes o programas existentes, que 

habrán de reflejar, entre otras cosas, las medidas establecidas en el 

presente Convenio que sean pertinentes para la Parte Contratante 

interesada; y  

 

b) Integrará, en la medida de lo posible y según proceda, la conservación 

y la utilización sostenible de la diversidad biológica en los planes, 

programas y políticas sectoriales o intersectoriales. 

Artículo 7. Identificación y seguimiento 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, en 

especial para los fines de los artículos 8 a 10: 
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a) Identificará los componentes de la diversidad biológica que sean 

importantes para su conservación y utilización sostenible, teniendo en 

consideración la lista indicativa de categorías que figura en el anexo I; 

 

b) Procederá, mediante muestreo y otras técnicas, al seguimiento de los 

componentes de la diversidad biológica identificados de conformidad con 

el apartado a), prestando especial atención a los que requieran la 

adopción de medidas urgentes de conservación ya los que ofrezcan el 

mayor potencial para la utilización sostenible; 

 

c) Identificará los procesos y categorías de actividades que tengan, o sea 

probable que tengan, efectos perjudiciales importantes en la conservación 

y utilización sostenible de la diversidad biológica y procederá, mediante 

muestreo y otras técnicas, al seguimiento de esos efectos. 

 

Artículo 8. Conservación in situ 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 

 

a) Establecerá un sistema de áreas protegidas o áreas donde haya que 

tomar medidas especiales para conservar la diversidad biológica;  

 

b) Cuando sea necesario, elaborará directrices para la selección, el 

establecimiento y la ordenación de áreas protegidas o áreas donde haya 

que tomar medidas especiales para conservar la diversidad biológica;  

c) Reglamentará o administrará los recursos biológicos importantes para la 

conservación de la diversidad biológica, ya sea dentro o fuera de las áreas 

protegidas, para garantizar su conservación y utilización sostenible; 

 

d) Promoverá la protección de ecosistemas y hábitats naturales y el 

mantenimiento de poblaciones viables de especies en entornos naturales; 

 

e) Promoverá un desarrollo ambiental mente adecuado y sostenible en 

zonas adyacentes a áreas protegidas, con miras a aumentar la protección 

de esas zonas; 
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i) Procurará establecer las condiciones necesarias para armonizar las 

utilizaciones actuales con la conservación de la diversidad biológica 

y la utilización sostenible de sus componentes. 

 

Artículo 9. Conservación ex situ 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, y 

principalmente a fin de complementar las medidas in situ:  

 

a) Adoptará medidas para la conservación ex situ de componentes de la 

diversidad biológica, preferiblemente en el país de origen de esos 

componentes. 

 

Artículo 10. Utilización sostenible de los componentes de la diversidad 

biológica 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 

 

a) Integrará el examen de la conservación y la utilización sostenible de los 

recursos biológicos en los procesos nacionales de adopción de decisiones; 

 

b) Adoptará medidas relativas a la utilización de los recursos biológicos 

para evitar o reducir al mínimo los efectos adversos para la diversidad 

biológica; 

 

c) Protegerá y alentará ,1a utilización consuetudinaria de los recursos 

biológicos, de conformidad con las prácticas culturales tradicionales que 

sean compatibles con las exigencias de la conservación o de la utilización 

sostenible; 

 

d) Prestará ayuda a las poblaciones locales para preparar y aplicar 

medidas correctivas en las zonas degradadas donde la diversidad 

biológica se ha reducido; y 
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e) Fomentará la cooperación entre sus autoridades gubernamentales y su 

sector privado en la elaboración de métodos para la utilización sostenible 

de los recursos biológicos. 

 

Artículo 12. Investigación y capacitación 

 

Las Partes Contratantes, teniendo en cuenta las necesidades especiales 

de los países en desarrollo: 

 

a) Establecerán y mantendrán programas de educación y capacitación 

científica y técnica en medidas de identificación, conservación y 

utilización sostenible de la diversidad biológica y sus componentes y 

prestarán apoyo para tal fin centrado en las necesidades específicas de 

los países en desarrollo. 

 

Artículo 13. Educación y conciencia pública 

 

Las Partes Contratantes: 

a) Promoverán y fomentarán' la comprensión de la importancia de la 

conservación de la diversidad biológica y de las medidas necesarias a 

esos efectos, así como su propagación a través de los medios de 

información, y la inclusión de esos temas en los programas de educación; 

 

b) Cooperarán, según proceda, con otros Estados y organizaciones 

internacionales en la elaboración de programas de educación y 

sensibilización del público en lo que respecta a la conservación y la 

utilización sostenible de la diversidad biológica. 

 

Artículo 14. Evaluación del impacto y reducción al mínimo del impacto 

adverso 

 

1. Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 

 

a) Establecerá procedimientos apropiados por los que se exija la 

evaluación del impacto ambiental de sus proyectos propuestos que 

puedan tener efectos adversos importantes para la diversidad biológica 
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con miras a evitar o reducir al mínimo esos efectos y, cuando proceda, 

permitirá la participación del público en esos procedimientos. 

 

Artículo 15. Acceso a los recursos genéticos 

 

1. En reconocimiento de los derechos soberanos de los Estados sobre sus 

recursos naturales, la facultad de regular el acceso a los recursos genéticos 

incumbe a los gobiernos nacionales y está sometida a la legislación 

nacional. 

 

2. Cada Parte Contratante procurará crear condiciones para facilitar a 

otras Partes Contratantes el acceso a los recursos genéticos para 

utilizaciones ambientalmente adecuadas, y no imponer restricciones 

contrarias a los objetivos del presente Convenio. 

 

3. A los efectos del presente Convenio, los recursos genéticos suministrados 

por una Parte Contratante a los que se refieren este artículo y los artículos 

16 y 19 son únicamente los suministrados por Partes Contratantes que son 

países de origen de esos recursos o por las  Partes que hayan adquirido los 

recursos genéticos de conformidad con el presente Convenio. 

 

4. Cuando se conceda acceso, éste será en condiciones mutuamente 

convenidas y estará sometido a lo dispuesto en el presente artículo. 

 

5. El acceso a los recursos genéticos estará sometido al consentimiento 

fundamentado previo de la Parte Contratante que proporciona los 

recursos, a menos que esa Parte decida otra cosa. 

 

6. Cada Parte Contratante procurará promover y realizar investigaciones 

científicas basadas en los recursos genéticos proporcionados por otras 

Partes Contratantes con la plena participación de esas Partes 

Contratantes, y de ser posible en ellas. 

7. Cada Parte Contratante tomará medidas legislativas, administrativas o 

de política, según proceda, de conformidad con los artículos 16 y 19 y, 

cuando sea necesario, por conducto del mecanismo financiero previsto en 
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los artículos 20 y 21, para compartir en forma justa y equitativa los 

resultados de las actividades de investigación y desarrollo y los beneficios 

derivados de la utilización comercial y de otra índole de los recursos 

genéticos con la Parte Contratante que aporta esos recursos. Esa 

participación se llevará a cabo en condiciones mutuamente acordadas. 

 

Artículo 17. Intercambio de información 

 

1. Las Partes Contratantes facilitarán el intercambio de información de 

todas las fuentes públicamente disponibles pertinente para la 

conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo 

en cuenta las necesidades especiales de los países en desarrollo. 

 

2. Ese intercambio de información incluirá el intercambio de los resultados 

de las investigaciones técnicas, científicas y socioeconómicas, así como 

información sobre programas de capacitación y de estudio, 

conocimientos especializados, conocimientos autóctonos y tradicionales, 

por sí solos y en combinación con las tecnologías mencionadas en el 

párrafo 1 del artículo 16. También incluirá, cuando sea viable, la 

repatriación de la información. 

 

 

 

 

Artículo 18. Cooperación científica y técnica 

 

1. Las Partes Contratantes fomentarán la cooperación científica y técnica 

internacional en la esfera de la conservación y utilización sostenible de la 

diversidad biológica, cuando sea necesario por conducto de las 

instituciones nacionales e internacionales competentes. 

 

Convención Lucha contra la desertificación y sequía 

 

Artículo 5. Obligaciones de los países Partes afectados 

 

Además de las obligaciones que les incumben en virtud del artículo 4, los 
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países Partes afectados se comprometen a:  

 

b) establecer estrategias y prioridades, en el marco de sus planes y 

políticas nacionales de desarrollo sostenible, a los efectos de luchar contra 

la desertificación y mitigar los efectos de la sequía; 

 

Artículo 10. Programas de acción nacionales 

 

2. Los programas de acción nacionales deben especificar las respectivas 

funciones del gobierno, las comunidades locales y los usuarios de la tierra, 

así como determinar los recursos disponibles y necesarios. Entre otras cosas, 

los programas de acción nacionales: 

 

c) prestarán atención especial a la aplicación de medidas preventivas 

Para las tierras aún no degradadas o sólo levemente degradadas. 

 

Artículo 17. Investigación y desarrollo 

 

1. Las Partes se comprometen a promover, según sus capacidades 

respectivas y por conducto de las instituciones nacionales, subregionales, 

regionales e internacionales competentes, la cooperación técnica y 

científica en la esfera de la lucha contra la desertificación y la mitigación 

de los efectos de la sequía. Con ese fin, apoyarán las actividades de 

investigación que: 

 

(a) contribuyan a acrecentar el conocimiento de los procesos que 

conducen a la desertificación y a la sequía, así como de las repercusiones 

y especificidad de los factores naturales y humanos que ocasionan dichos 

fenómenos, con objeto de combatir la desertificación, mejorar la 

productividad y asegurar el uso y la gestión sostenibles de los recursos;  

 

(b) respondan a objetivos bien definidos, atiendan las necesidades 

concretas de las poblaciones locales y permitan identificar y aplicar 

soluciones que mejoren el nivel de vida de las personas que viven en las 

zonas afectadas; 
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(f) promuevan la realización de programas conjuntos de investigación 

entre los organismos de investigación nacionales, subregionales, regionales 

e internacionales, tanto del sector público como del sector privado, para 

la obtención de tecnologías perfeccionadas, accesibles y 

económicamente asequibles para el desarrollo sostenible mediante la 

participación efectiva de las poblaciones y las comunidades locales. 

 

Artículo 19. Fomento de capacidades, educación y sensibilización del 

público 

 

1. Las Partes reconocen la importancia del fomento de capacidades, esto 

es, del desarrollo institucional, la formación y la ampliación de las 

capacidades locales y nacionales, para los esfuerzos de lucha contra la 

desertificación y mitigación de la sequía. Las Partes promoverán esas 

capacidades, según corresponda, mediante: 

 

b) el fortalecimiento de la capacidad de formación e investigación a nivel 

nacional en la esfera de la desertificación y la sequía;  

 

d) el fomento del uso y la difusión de los conocimientos, la experiencia y las 

prácticas de la población local en los programas de cooperación técnica 

donde sea posible. 

 

3. Las Partes cooperarán entre sí y a través de organizaciones 

intergubernamentales competentes, así como con organizaciones no 

gubernamentales, a los efectos de emprender y apoyar programas de 

sensibilización del público y de educación en los países afectados y, 

donde proceda, en los países Partes no afectados, para fomentar una 

comprensión de las causas y efectos de la desertificación y la sequía y de 

la importancia de alcanzar los objetivos de la presente Convención. A este 

efecto: 

 

a) lanzarán campañas de sensibilización dirigidas al público en general; 
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b) promoverán de manera permanente el acceso del público a la 

información pertinente, así como una amplia participación del mismo en 

las actividades de educación y sensibilización. 

 

Anexo III De la Convención Lucha contra la desertificación y sequía 

 

Artículo 3. Programas de acción 

1. De conformidad con la Convención, en particular los artículos 9 a 11, y 

de acuerdo a su política de desarrollo nacional, los países Partes afectados 

de la región deberán, según corresponda, preparar y ejecutar programas 

de acción nacionales para combatir la desertificación y mitigar los efectos 

de la sequía, como parte integrante de sus políticas nacionales de 

desarrollo sostenible. Los programas subregionales y regionales podrán ser 

preparados y ejecutados en la medida de los requerimientos de la región. 

 

Artículo 4. Contenido de los programas de acción nacionales 

 

En función de sus respectivas situaciones y de conformidad con el artículo 

5 de la Convención, los países Partes afectados de la región podrán tener 

en cuenta las siguientes áreas temáticas en su estrategia de lucha contra 

la desertificación y mitigación de los efectos de la sequía: 

 

a) aumento de las capacidades, la educación y la concientización 

pública, la cooperación técnica, científica y tecnológica, así como los 

recursos y mecanismos financieros; 

 

e) gestión sostenible de los recursos naturales en zonas de altura; 

 

f) manejo racional y conservación de los recursos de suelo y 

aprovechamiento y uso eficiente de los recursos hídricos;   

 

j) conservación y utilización sostenible de la biodiversidad, de conformidad 

con las disposiciones de la Convención sobre la Diversidad Biológica. 
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9.2 Artículos citados de la Ley Orgánica del ambiente, Ley 

Forestal, Ley de la Zona Marítima Terrestre, Ley de Conservación 

de la Vida silvestre en relación a competencias ambientales 

municipales en el área de la zona marítima terrestre. 
 

Ley Orgánica del ambiente 

 

Artículo 41.- Interés público. Se declaran de interés público los humedales y 

su conservación, por ser de uso múltiple, estén o no estén protegidos por 

las leyes que rijan esta materia. 

 

Artículo 42.- Delimitación de zonas protegidas. El Ministerio del Ambiente y 

Energía, en coordinación con las instituciones competentes, podrá 

delimitar zonas de protección de determinadas áreas marinas, costeras y 

humedales, las cuales se sujetarán a planes de ordenamiento y manejo, a 

fin de prevenir y combatir la contaminación o la degradación de estos 

ecosistemas. 

 

Artículo 43.- Obras e infraestructura. Las obras o la infraestructura se 

construirán de manera que no dañen los ecosistemas citados en los 

artículos 51 y 52 de esta ley. De existir posible daño, deberá realizarse una 

evaluación de impacto ambiental. 

 

Artículo 44.- Obligatoriedad de la evaluación. Para realizar actividades 

que afecten cualquiera de los ecosistemas citados en los artículos 51 y 52 

de esta ley o amenacen la vida dentro de un hábitat de esa naturaleza, el 

Ministerio del Ambiente y Energía exigirá al interesado una evaluación de 

impacto ambiental. 

 

Artículo 45.- Prohibición. Se prohíben las actividades orientadas a 

interrumpir los ciclos naturales de los ecosistemas de humedal, como la 

construcción de dique que eviten el flujo de aguas marinas o 

continentales, drenajes, desecamiento, relleno o cualquier otra alteración 

que provoque el deterioro y la eliminación de tales ecosistemas. 
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Artículo 51.- Criterios. Para la conservación y el uso sostenible del agua, 

deben aplicarse, entre otros, los siguientes criterios:  

 

a) Proteger, conservar y, en lo posible, recuperar los ecosistemas acuáticos 

y los elementos que intervienen en el ciclo hidrológico. 

 

b) Proteger los ecosistemas que permiten regular el régimen hídrico. 

 

c) Mantener el equilibrio del sistema agua, protegiendo cada uno de los 

componentes de las cuencas hidrográficas. 

 

Artículo 52.- Aplicación de criterios. Los criterios mencionados en el artículo 

anterior, deben aplicarse: 

 

a) En la elaboración y la ejecución de cualquier ordenamiento del recurso 

hídrico. 

 

b) En el otorgamiento de concesiones y permisos para aprovechar 

cualquier componente del régimen hídrico. 

 

c) En el otorgamiento de autorizaciones para la desviación, el trasvase o la 

modificación de cauces. 

 

d) En la operación y la administración de los sistemas de agua potable, la 

recolección, la evacuación y la disposición final de aguas residuales o de 

desecho, que sirvan a centros de población e industriales. 

 

Ley Forestal 

 

Artículo1.-Objetivos 

 

La presente ley establece, como función esencial y prioritaria del Estado, 

velar por la conservación, protección y administración de los bosques 

naturales y por la producción, el aprovechamiento, la industrialización y el 

fomento de los recursos forestales del país destinados a ese fin, de acuerdo 

con el principio de uso adecuado y sostenible de los recursos naturales 
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renovables. Además, velará por la generación de empleo y el incremento 

del nivel de vida de la población rural, mediante su efectiva incorporación 

a las actividades silviculturales. En virtud del interés público y salvo lo  

estipulado en el artículo 18 de esta ley, se prohíbe la corta o el 

aprovechamiento de los bosques en parques nacionales, reservas 

biológicas, manglares, zonas protectoras, refugios de vida silvestre y 

reservas forestales propiedad del Estado. 

 

Ley de la Zona Marítima Terrestre 

 

Artículo 1º.- La zona marítimo terrestre constituye parte del patrimonio 

nacional, pertenece al Estado y es inalienable e imprescriptible. Su 

protección, así como la de sus recursos naturales, es obligación del Estado, 

de sus instituciones y de todos los habitantes del país. Su uso y 

aprovechamiento están sujetos a las disposiciones de esta ley. 

 

Artículo 3º.- Sin perjuicio de las atribuciones de ese Instituto, compete a las 

municipalidades velar directamente por el cumplimiento de las normas de 

esta ley referentes al dominio, desarrollo, aprovechamiento  y uso de la 

zona marítimo terrestre y en especial de las áreas turísticas de los litorales.  

 

El usufructo y administración de la zona marítimo terrestre, tanto de la zona 

pública como de la restringida, corresponden a la municipalidad de la 

jurisdicción respectiva. 

 

Artículo 12.- En la zona marítimo terrestre es prohibido, sin la debida 

autorización legal, explotar la flora y fauna existentes, deslindar con cercas, 

carriles o en cualquier otra forma, levantar edificaciones o instalaciones, 

cortar árboles, extraer productos o realizar cualquier otro tipo de desarrollo, 

actividad u ocupación. 

 

Artículo 17.- La municipalidad respectiva, el Instituto Costarricense de 

Turismo y las autoridades y dependencias correspondientes, deberán 

dictar y hacer cumplir las medidas que estimaren necesarias, para 

conservar o evitar que se perjudiquen las condiciones originarias de la 

zona marítimo terrestre y sus recursos naturales. 
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Artículo 26.- Dentro del Plan Nacional de Desarrollo Turístico, que se 

declare de interés público, el Instituto Costarricense de Turismo, con la 

colaboración de la Oficina de Planificación y de otros organismos oficiales 

competentes, elaborará el plan general de uso de la tierra en la zona 

marítimo terrestre, de acuerdo con las prioridades de desarrollo nacional y 

teniendo en cuenta el interés de conservar esa zona como patrimonio 

nacional. 

 

Artículo 34.- Las municipalidades deberán atender directamente al 

cuidado y conservación de la zona marítimo terrestre y de sus recursos 

naturales, en sus respectivas jurisdicciones. 

Para estos efectos, así como para el cumplimiento de las disposiciones de 

esta ley, nombrarán los inspectores necesarios, quienes en el desempeño 

de sus funciones estarán investidos de plena autoridad para lo que tendrán 

libre acceso a todos los terrenos e instalaciones excepto a los domicilios 

particulares, todo conforme a la ley. 

Ley de Conservación de la Vida silvestre 

 

Artículo 7.- El Sistema Nacional de Áreas de Conservación del Ministerio 

de Ambiente y Energía tiene las siguientes funciones en el ejercicio de su 

competencia: 

 

a) Establecer las medidas técnicas por seguir para el buen manejo, 

conservación y administración de la vida silvestre (*), objeto de esta ley y 

de los respectivos convenios y tratados internacionales ratificados por 

Costa Rica. 

(*)(Modificada su denominación por el artículo 3° de la ley N° 9106 del 20 

de diciembre del 2012, anteriormente decía "flora y fauna silvestre") 

b) Establecer los refugios nacionales de vida silvestre y administrarlos. 

 

c) Fomentar el establecimiento de los refugios nacionales de vida silvestre 

en propiedad mixta o privada. 
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d) Promover y ejecutar programas de educación e investigación sobre el 

uso adicional de los recursos naturales renovables del país, en el campo de 

la vida silvestre que le competen, de conformidad con esta ley. 

 

e) Promover y ejecutar investigaciones en el campo de la vida silvestre, 

salvo aquellos que se refieran a recursos genéticos y bioquímicos regulados 

por la Ley de Biodiversidad. 

 

f) Extender, denegar o cancelar los permisos de caza de control, 

extracción, investigación, colecta científica y académica y cualquier 

permiso para importar o exportar vida silvestre, sus partes, productos y 

derivados, así como aprobar, rechazar o modificar los planes de manejo y 

permisos de funcionamiento de los diferentes establecimientos de manejo 

de vida silvestres, refugio de vida silvestre y para aquellas actividades de 

manejo de vida silvestre que lo requieran. 

 

g) Financiar las tesis o las investigaciones que permitan el mejor 

conocimiento de la vida silvestre. 

 

h) Proteger, supervisar y administrar, con enfoque ecosistémico los 

humedales, así como determinar su calificación de importancia nacional o 

internacional. 

 

i) Crear y gestionar los programas de manejo, control, vigilancia e 

investigación sobre la vida silvestre. 

 

j) Apoyar los programas de educación formal e informal de la Comisión 

Interinstitucional para la Educación y la Conciencia Pública e Investigación 

en Biodiversidad (Ciecopi). 

 

k) Coordinar con los otros entes competentes en la prevención, mitigación, 

atención y seguimiento de los daños a la vida silvestre. 

 

l) Promover la participación responsable de las personas, en forma 
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individual o colectiva, en la preservación y restauración del equilibrio 

ecológico y la protección del ambiente. 

 

m) Fomentar la conservación de ecosistemas naturales. 

 

n) Establecer planes de contingencia para la protección de la vida 

silvestre, en caso de desastres naturales. 

 

ñ) Coordinar acciones con las instituciones, públicas o privadas, nacionales 

o internacionales para la conservación y el manejo sostenible de la vida 

silvestre. 

 

La delimitación de los humedales se hará por decreto ejecutivo, según 

criterios técnicos. 

 

(Así reformado por el artículo 1 de la ley N° 9106 del 20 de diciembre de 

2012) 

 

Artículo 128.-Prohíbese arrojar aguas servidas, aguas negras, desechos o 

cualquier sustancia contaminante en manantiales, ríos, quebradas, arroyos 

permanentes o no permanentes, lagos, marismas y embalses naturales o 

artificiales, esteros, turberas, pantanos, humedales, aguas dulces, salobres 

o saladas, en sus cauces o en sus respectivas áreas de protección. 

Las instalaciones agroindustriales e industriales, así como las demás 

instalaciones, deberán estar provistas de sistemas de tratamiento para 

impedir que los desechos sólidos o las aguas contaminadas de cualquier 

tipo destruyan la vida silvestre. La certificación de la calidad del agua será 

dada por el Ministerio de Salud. 

 

(Así reformado por el artículo 2° de la ley N° 8689 de 4 de diciembre de 

2008 y corrida su numeración por el artículo 4° de la misma ley, que lo 

traspasó del anterior numeral 132 al 128 actual) 
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10. Matriz de competencias en estudio de Impacto Ambiental 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Convención Artículos citados 

Legislación 

competencias 

municipales 

Artículo citado 

Diversidad 

biológica 

Art  7  

Art 14.1 inc. a y b 

Art 17 

Ley Orgánica del 

Ambiente 
Art 17 

Diversidad 

biológica 

Art 14.1 

Art 17 
D. 25705.Minae 

Reglamento de la 

SETENA 

Art 36 y 37 

Desertificación y 

sequía 

Art 16 inc. b 

Art 19.3  inc. a y b 
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10.1 Artículos citados de la  convenciones de  Diversidad 

Biológica y Lucha contra la desertificación y sequía en 

competencias ambientales municipales en el área de  estudio 

de impacto ambiental. 
 

Convención Diversidad Biológica 

 

Artículo 7. Identificación y seguimiento 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, en 

especial para los fines de los artículos 8 a 10: 

 

a) Identificará los componentes de la diversidad biológica que sean 

importantes para su conservación y utilización sostenible, teniendo en 

consideración la lista indicativa de categorías que figura en el anexo I; 

 

b) Procederá, mediante muestreo y otras técnicas, al seguimiento de los 

componentes de la diversidad biológica identificados de conformidad con 

el apartado a), prestando especial atención a los que requieran la 

adopción de medidas urgentes de conservación ya los que ofrezcan el 

mayor potencial para la utilización sostenible; 

 

d) Mantendrá y organizará, mediante cualquier mecanismo, los datos 

derivados de las actividades de identificación y seguimiento de 

conformidad con los apartados a), b) y c) de este artículo. 

 

Artículo 14. Evaluación del impacto y reducción al mínimo del impacto 

adverso 
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1. Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda: 

 

b) Establecerá arreglos apropiados para asegurarse de que se tengan 

debidamente en cuenta las consecuencias ambientales de sus programas 

y políticas que puedan tener efectos adversos importantes para la 

diversidad biológica; 

 

c) Promoverá, con carácter recíproco, la notificación, el intercambio de 

información y las consultas acerca de las actividades bajo su jurisdicción o 

control que previsiblemente tendrían efectos adversos importantes para la 

diversidad biológica de otros Estados o de zonas no sujetas a jurisdicción 

nacional, alentando la concertación de acuerdos bilaterales, regionales o 

multilaterales, según proceda. 

 

Artículo 17. Intercambio de información 

 

1. Las Partes Contratantes facilitarán el intercambio de información de 

todas las fuentes públicamente disponibles pertinente para la 

conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo 

en cuenta las necesidades especiales de los países en desarrollo. 

 

2. Ese intercambio de información incluirá el intercambio de los resultados 

de las investigaciones técnicas, científicas y socioeconómicas, así como 

información sobre programas de capacitación y de estudio, 

conocimientos especializados, conocimientos autóctonos y tradicionales, 

por sí solos y en combinación con las tecnologías mencionadas en el 

párrafo 1 del artículo 16. También incluirá, cuando sea viable, la 

repatriación de la información. 

Convención Lucha contra la desertificación y sequía 

 

Artículo 16. Reunión, análisis e intercambio de información  

 

Las Partes acuerdan, según sus capacidades respectivas, integrar y 

coordinar la reunión, el análisis y el intercambio de datos e información 
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pertinentes, tanto a corto como a largo plazo, para asegurar la 

observación sistemática de la degradación de las tierras en las zonas 

afectadas y comprender mejor y evaluar mejor los procesos y efectos de la 

sequía y la desertificación. De esta forma se ayudaría a conseguir, entre 

otras cosas, una alerta temprana y una planificación anticipada para los 

períodos de variaciones climáticas adversas, de manera que los usuarios 

en todos los niveles, incluidas especialmente las poblaciones locales, 

pudieran hacer un uso práctico de esos conocimientos. A este efecto, 

según corresponda: 

 

b) velarán por que la reunión, el análisis y el intercambio de información 

respondan a las necesidades de las comunidades locales y a las de las 

esferas decisorias, con el fin de resolver problemas concretos, y por qué las 

comunidades locales participen en esas actividades. 

 

Artículo 19. Fomento de capacidades, educación y sensibilización del 

público 

 

3. Las Partes cooperarán entre sí y a través de organizaciones 

intergubernamentales competentes, así como con organizaciones no 

gubernamentales, a los efectos de emprender y apoyar programas de 

sensibilización del público y de educación en los países afectados y, 

donde proceda, en los países Partes no afectados, para fomentar una 

comprensión de las causas y efectos de la desertificación y la sequía y de 

la importancia de alcanzar los objetivos de la presente Convención. A este 

efecto: 

 

a) lanzarán campañas de sensibilización dirigidas al público en general; 

 

b) promoverán de manera permanente el acceso del público a la 

información pertinente, así como una amplia participación del mismo en 

las actividades de educación y sensibilización. 
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10.2 Artículos citados de la Ley Orgánica del ambiente y el 

Reglamento de la SETENA en relación a competencias 

ambientales municipales en el área.  
 

Ley orgánica del ambiente 

 

Artículo 17.- Evaluación de impacto ambiental. Las actividades humanas 

que alteren o destruyan elementos del ambiente o generen residuos, 

materiales tóxicos o peligrosos, requerirán una evaluación de impacto 

ambiental por parte de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental creada 

en esta ley. Su aprobación previa, de parte de este organismo, será 

requisito indispensable para iniciar las actividades, obras o proyectos. Las 

leyes y los reglamentos indicarán cuáles actividades, obras o proyectos 

requerirán la evaluación de impacto ambiental. 

 

Reglamento de la SETENA 

 

Artículo 36.-Las audiencias públicas serán convocadas por la SETENA para 

la participación de la Sociedad Civil. El proponente podrá solicitar a la 

SETENA la convocatoria a la audiencia pública. Si la SETENA acordare 

conceder audiencia, esta será coordinada por la SETENA con la o las 

Municipalidades en cuya jurisdicción se ubique el área de influencia del 

proyecto. 

 

 Artículo 37.-En la audiencia pública necesariamente deberán estar 

presentes representantes de la SETENA, de la o las Comunidades 

involucradas de la o las Municipalidades correspondientes y el proponente 

del proyecto, quien deberá exponerlo. 
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11. Matriz de competencias en gestión integrada de residuos 

sólidos. 

 

Convención Artículos citados 

Legislación 

competencias 

municipales 

Artículo citado 

Cambio 

climático  

Art 3.1 

Art 6. inc. a-i-iii 

Ley de Gestión 

Integral de los 

Residuos Sólidos 

Art 2.inc.a f, h, i, j 

Art 5 inc. .a f, g, h 

Art 12 

 

Diversidad 

biológica 

Art 1, 11, 16 y 17.1 

Art 6 inc. a 

Desertificación y 

sequía 

Art 4 inc. a 

Art 12 

Art 17.1 inc. f 

Art 18.1 inc. .b y e 

Art 18.2 inc. b, c y d  

Art 19.1 inc. a 

Art 20.2 inc. c 

Anexo III. Art 5 inc. b, c, d, e.  
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11.1 Artículos citados de la  convenciones de  Cambio 

climático, Diversidad Biológica y Lucha contra la desertificación 

y sequía en competencias ambientales municipales en el área 

de gestión integrada de residuos sólidos. 
 

Convención Cambio climático   

 

Artículo 3 Principios 

 

Las Partes, en las medidas que adopten para lograr el objetivo de la 

Convención y aplicar sus disposiciones, se guiarán, entre otras cosas, por lo 

siguiente: 

 

1. Las Partes deberían proteger el sistema climático en beneficio de las 

generaciones presentes y futuras, sobre la base de la equidad y de 

conformidad con sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y sus 

respectivas capacidades. En consecuencia, las Partes que son países 

desarrollados deberían tomar la iniciativa en lo que respecta a combatir el 

cambio climático y sus efectos adversos. 

Artículo 6. Educación, formación y sensibilización del público 

 

Al llevar a la práctica los compromisos a que se refiere el inciso i) del 

párrafo 1 del artículo 4 las Partes: 

 

a) Promoverán y facilitarán, en el plano nacional y, según proceda, en los 

planos subregional y regional, de conformidad con las leyes y reglamentos 

nacionales y según su capacidad respectiva: 

 

i) La elaboración y aplicación de programas de educación y 

sensibilización del público sobre el cambio climático y sus efectos; 

 

ii) El acceso del público a la información sobre el cambio climático y sus 

efectos. 

 

 

Convención Diversidad Biológica 
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Artículo 1. Objetivos 

 

Los objetivos del presente Convenio, que se han de perseguir de 

conformidad con sus disposiciones pertinentes, son la conservación de la 

diversidad biológica, la utilización sostenible de sus componentes y la 

participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la 

utilización de los recursos genéticos, mediante, entre otras cosas, un 

acceso adecuado a esos recursos y una transferencia apropiada de las 

tecnologías pertinentes, teniendo en cuenta todos los derechos sobre esos 

recursos y a esas tecnologías, así como mediante una financiación 

apropiada. 

 

Artículo 6. Medidas generales a los efectos de la conservación y la 

utilización sostenible. 

 

 Cada Parte Contratante, con arreglo a sus condiciones y capacidades 

particulares: 

 

a) Elaborará estrategias, planes o programas nacionales para la 

conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica o 

adaptará para ese fin las estrategias, planes o programas existentes, que 

habrán de reflejar, entre otras cosas, las medidas establecidas en el 

presente Convenio que sean pertinentes para la Parte Contratante 

interesada. 

 

Artículo 11. Incentivos 

 

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, 

adoptará medidas económica y socialmente idóneas que actúen como 

incentivos para la conservación y la utilización sostenible de los 

componentes de la diversidad biológica. 

 

Artículo 16. Acceso a la tecnología y transferencia de tecnología. 
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1. Cada Parte Contratante, reconociendo que la tecnología incluye la 

biotecnología, y que tanto el acceso a la tecnología como su 

transferencia entre Partes Contratantes son elementos esenciales para el 

logro de los objetivos del presente Convenio, se compromete, con sujeción 

a las disposiciones del presente artículo, a asegurar y/o facilitar a otras 

Partes Contratantes el acceso a tecnologías pertinentes para la 

conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica o que 

utilicen recursos genéticos y no causen daños significativos al medio 

ambiente, así como la transferencia de esas tecnologías. 

 

Artículo 17. Intercambio de información 

 

1. Las Partes Contratantes facilitarán el intercambio de información de 

todas las fuentes públicamente disponibles pertinente para la 

conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo 

en cuenta las necesidades especiales de los países en desarrollo. 

 

Convención Lucha contra la desertificación y sequía 

  

Artículo 4. Contenido de los programas de acción nacionales 

 

En función de sus respectivas situaciones y de conformidad con el artículo 

5 de la Convención, los países Partes afectados de la región podrán tener 

en cuenta las siguientes áreas temáticas en su estrategia de lucha contra 

la desertificación y mitigación de los efectos de la sequía:  

 

a) aumento de las capacidades, la educación y la concientización 

pública, la cooperación técnica, científica y tecnológica, así como los 

recursos y mecanismos financieros. 

 

Artículo 12. Cooperación internacional 

 

Los países Partes afectados, en colaboración con otras Partes y con la 

comunidad internacional, deberán cooperar con miras a asegurar la 

promoción de un entorno internacional propicio para la aplicación de la 

Convención. Esa cooperación deberá abarcar también los sectores de 
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transferencia de tecnología, así como de investigación científica y 

desarrollo, reunión de información y distribución de recursos financieros. 

 

Artículo 17. Investigación y desarrollo 

 

1. Las Partes se comprometen a promover, según sus capacidades 

respectivas y por conducto de las instituciones nacionales, subregionales, 

regionales e internacionales competentes, la cooperación técnica y 

científica en la esfera de la lucha contra la desertificación y la mitigación 

de los efectos de la sequía. Con ese fin, apoyarán las actividades de 

investigación que: 

 

(f) promuevan la realización de programas conjuntos de investigación 

entre los organismos de investigación nacionales, subregionales, regionales 

e internacionales, tanto del sector público como del sector privado, para 

la obtención de tecnologías perfeccionadas, accesibles y 

económicamente asequibles para el desarrollo sostenible mediante la 

participación efectiva de las poblaciones y las comunidades locales. 

 

Artículo 18. Transferencia, adquisición, adaptación y desarrollo de 

tecnología 

 

1. Las Partes se comprometen a promover, financiar y/o ayudar a financiar, 

según lo convenido por mutuo acuerdo y de conformidad con sus 

respectivas leyes y/o políticas nacionales, la transferencia, adquisición, 

adaptación y desarrollo de tecnologías ecológicamente racionales, 

económicamente viables y socialmente aceptables para combatir la 

desertificación y/o mitigar los efectos de la sequía, con miras a contribuir al 

desarrollo sostenible en las zonas afectadas. Dicha cooperación se llevará 

a cabo bilateral o multilateralmente, según corresponda, aprovechando 

plenamente los conocimientos especializados de las organizaciones 

intergubernamentales y no gubernamentales. En particular, las Partes:  

 

b) facilitarán el acceso, en particular de los países Partes en desarrollo 

afectados, en condiciones favorables e incluso en condiciones 

concesionales y preferenciales, según lo convenido por mutuo acuerdo y 
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teniendo en cuenta la necesidad de proteger los derechos de propiedad 

intelectual, a las tecnologías más adecuadas desde el punto de vista de su 

aplicación práctica para atender las necesidades concretas de las 

poblaciones locales, concediendo especial atención a los efectos sociales, 

culturales, económicos y ambientales de dichas tecnologías; 

 

e) adoptarán las medidas adecuadas para crear condiciones de mercado 

interior e incentivos fiscales o de otro tipo que permitan el desarrollo, la 

transferencia, la adquisición y la adaptación de tecnologías, 

conocimientos, experiencia y prácticas apropiados, incluso medidas que 

garanticen la protección adecuada y efectiva de los derechos de 

propiedad intelectual. 

 

2. De conformidad con sus respectivas capacidades y con sujeción a sus 

respectivas leyes y/o políticas nacionales, las Partes protegerán, 

promoverán y utilizarán en particular las tecnologías, los conocimientos, la 

experiencia y las prácticas tradicionales y locales pertinentes. Con este fin, 

las Partes se comprometen a: 

 

(b) garantizar que esas tecnologías, conocimientos, experiencia y 

prácticas estén adecuadamente protegidos y que las poblaciones locales 

se beneficien directamente, de manera equitativa y según lo convenido 

por mutuo acuerdo, de cualquier uso comercial que se haga de ellos o de 

cualquier otra innovación tecnológica resultante; 

 

c) alentar y apoyar activamente el mejoramiento y la difusión de dicha 

tecnología, conocimientos, experiencia y prácticas, o el desarrollo de 

nuevas tecnologías basadas en ellos; y  

 

d) facilitar, en su caso, la adaptación de esas tecnologías, conocimientos, 

experiencia y prácticas con miras a aplicarlos ampliamente y a integrarlos, 

según proceda, con la tecnología moderna. 

 

Artículo 19 Fomento de capacidades, educación y sensibilización del 

público  
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1. Las Partes reconocen la importancia del fomento de capacidades, esto 

es, del desarrollo institucional, la formación y la ampliación de las 

capacidades locales y nacionales, para los esfuerzos de lucha contra la 

desertificación y mitigación de la sequía. Las Partes promoverán esas 

capacidades, según corresponda, mediante: 

 

a) la plena participación de la población a todos los niveles, 

especialmente a nivel local, en particular de las mujeres y los jóvenes, con 

la cooperación de las organizaciones no gubernamentales y locales. 

 

Artículo 20. Recursos financieros 

 

2. Para ello, los países Partes desarrollados, otorgando prioridad a los países 

Partes africanos afectados y sin descuidar a los países Partes en desarrollo 

afectados de otras regiones, de conformidad con el artículo 7, se 

comprometen a: 

 

c) facilitar mediante la cooperación internacional la transferencia de 

tecnologías, conocimientos y experiencia. 

 

Anexo III De la Convención Lucha contra la desertificación y sequía 

 

Artículo 5. Cooperación técnica, científica y tecnológica 

 

De conformidad con la Convención, en particular los artículos 16 a 18, y en 

el marco del mecanismo de coordinación previsto en el artículo 7 de este 

anexo, los países Partes afectados de la región, individual o 

conjuntamente: 

 

b) elaborarán un inventario de tecnologías disponibles y conocimientos, 

promoviendo su difusión y aplicación. 

 

c) fomentarán la utilización de las tecnologías, los conocimientos, la 

experiencia y las prácticas tradicionales de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso b) del párrafo 2 del artículo 18 de la Convención; 

 



 

      2017 

 

 

 194/208 

 

 

d) determinarán los requerimientos de transferencia de tecnología; y 

 

e) promoverán el desarrollo, la adaptación, la adopción y la transferencia 

de tecnologías existentes y de nuevas tecnologías ambientalmente 

racionales. 

11.2 Artículos citados Ley de Gestión Integral de los Residuos 

sólidos en competencias ambientales municipales en el área de 

gestión integrada de residuos sólidos. 
 

Ley de Gestión Integral de los Residuos Sólidos 

 

Artículo 2.- Objetivos 

 

Son objetivos de la presente Ley: 

 

a) Garantizar el derecho de toda persona a gozar de un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, así como proteger la salud pública. 

 

f) Promover la separación en la fuente y la clasificación de los residuos, 

tanto por parte del sector privado y los hogares, como de las instituciones 

del sector público. 

 

h) Evitar que el inadecuado manejo de los residuos impacte la salud 

humana y los ecosistemas, contamine el agua, el suelo y el aire, y 

contribuya al cambio climático. 

 

i) Promover la gestión integral de residuos en el ámbito municipal y local, 

fomentando las soluciones regionales. 

 

j) Promover el desarrollo y la utilización de las innovaciones y transferencias 

tecnológicas para la gestión integral de residuos, de acuerdo con los 

lineamientos de esta Ley y los reglamentos que de ella se deriven, los 

convenios internacionales y cualquier otra legislación ambiental vigente. 

 

Artículo 5.- Principios generales 
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Los siguientes principios generales fundamentan la gestión integral de 

residuos: 

 

a) Responsabilidad compartida: la gestión integral de los residuos es una 

corresponsabilidad social, requiere la participación conjunta, coordinada y 

diferenciada de todos los productores, importadores, distribuidores, 

consumidores, gestores de residuos, tanto públicos como privados. 

 

f) Acceso a la información: todas las personas tienen derecho a acceder 

la información que tengan las instituciones públicas y las municipalidades 

sobre la gestión de residuos. 

 

g) Deber de informar: las autoridades competentes y las municipalidades 

tienen la obligación de informar a la población por medios idóneos sobre 

los riesgos e impactos a la salud y al ambiente asociados a la gestión 

integral de residuos. Asimismo, los generadores y gestores estarán 

obligados a informar a las autoridades públicas sobre los riesgos e 

impactos a la salud y al ambiente asociados a estos. 

 

h) Participación ciudadana: el Estado, las municipalidades y las demás 

instituciones públicas tienen el deber de garantizar y fomentar el derecho 

de todas las personas que habitan la República a participar en forma 

activa, consciente, informada y organizada en la toma de decisiones y 

acciones tendientes a proteger y mejorar el ambiente. 

 

 

 

 

Artículo 12.- Planes municipales de residuos 

 

El plan municipal de gestión integral de residuos es el instrumento que 

orientará las acciones de las municipalidades para la gestión integral de 

residuos en el cantón. Se elaborará a partir de los lineamientos dictados en 

el Plan Nacional y el Reglamento de esta Ley. Este plan podrá ser 

formulado en forma mancomunada con otras municipalidades. 
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La municipalidad convocará a una audiencia pública conforme lo 

establecerá el Reglamento de esta Ley, en coordinación con el Ministerio 

de Salud, a fin de presentar formalmente a la comunidad y a los 

interesados los alcances del plan municipal de gestión integral de residuos. 

Los planes municipales serán presentados ante el Ministerio de Salud para 

su registro, seguimiento y monitoreo. 
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GUÍA DE CONCEPTOS Y CONTENIDOS PERTINENTES A LAS 

COMPETENCIAS AMBIENTALES MUNICIPALES 
 

Área protegida2 se entiende un área definida geográficamente que haya 

sido designada o regulada y administrada a fin de alcanzar objetivos 

específicos de conservación. 

 

Biotecnología2 se entiende toda aplicación tecnológica que utilice 

sistemas biológicos y organismos vivos o sus derivados para la creación o 

modificación de productos o procesos para usos específicos. 

 

Cambio climático1 se entiende un cambio de clima atribuido directa o 

indirectamente a la actividad humana que altera la composición de la 

atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad natural del clima 

observada durante períodos de tiempo comparables. 

 

Condiciones in situ2 se entienden las condiciones en que existen recursos 

genéticos dentro de ecosistemas y hábitats naturales y, en el caso de las 

especies domesticadas o cultivadas, en los entornos en que hayan 

desarrollado sus propiedades específicas. 

 

Conservación ex situ2 se entiende la conservación de componentes de la 

diversidad biológica fuera de sus hábitats naturales. 

 

Conservación in situ2 se entiende la conservación de los ecosistemas y los 

hábitats naturales y el mantenimiento y recuperación de poblaciones 

viables de especies en sus entornos naturales y, en el caso de las especies 

domesticadas y cultivadas, en los entornos en que hayan desarrollado sus 

propiedades específicas. 

 

Degradación de las tierras3 se entiende la reducción o la pérdida de la 

productividad biológica o económica y la complejidad de las tierras 

agrícolas de secano, las tierras de cultivo de regadío o las dehesas, los 

pastizales, los bosques y las tierras arboladas, ocasionada, en zonas áridas, 

semiáridas y subhúmedas secas, por los sistemas de utilización de la tierra o 
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por un proceso o una combinación de procesos, incluidos los resultantes 

de actividades humanas y pautas de poblamiento, tales como: 

 

(i) la erosión del suelo causada por el viento o el agua, 

(ii) el deterioro de las propiedades físicas, químicas y biológicas o de las 

propiedades económicas del suelo, y 

(iii) la pérdida duradera de vegetación natural; 

 

Depósito1 se entiende uno o más componentes del sistema climático en 

que está almacenado un gas de efecto invernadero o un precursor de un 

gas de efecto invernadero. 

 

Desertificación3 se entiende la degradación de las tierras de zonas áridas, 

semiáridas y subhúmedas secas resultante de diversos factores, tales como 

las variaciones climáticas y las actividades humanas; 

 

Diversidad biológica2 se entiende la variabilidad de organismos vivos de 

cualquier fuente, incluidos, entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y 

marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los 

que forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, 

entre las especies y de los ecosistemas. 

 

Ecosistema2 se entiende un complejo dinámico de comunidades 

vegetales, animales y de microorganismos y su medio no viviente que 

interactúan como una unidad funcional. 

 

Emisiones1 se entiende la liberación de gases de efecto invernadero o sus 

precursores en la atmósfera en un área y un período de tiempo 

especificados. 

 

Fuente1 se entiende cualquier proceso o actividad que libera un gas de 

invernadero, un aerosol o un precursor de un gas de invernadero en la 

atmósfera. 
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Gases de efecto invernadero1 se entiende aquellos componentes gaseosos 

de la atmósfera, tanto naturales como antropógenos, que absorben y 

reemiten radiación infrarroja. 

Hábitat2 se entiende el lugar o tipo de ambiente en el que existen 

naturalmente un organismo o una población. 

 

Lucha contra la desertificación3 se entiende las actividades que forman 

parte de un aprovechamiento integrado de la tierra de las zonas áridas, 

semiáridas y subhúmedas secas para el desarrollo sostenible y que tienen 

por objeto: 

 

 (i) la prevención o la reducción de la degradación de las tierras, 

 (ii) la rehabilitación de tierras parcialmente degradadas,  

 (iii) la recuperación de tierras desertificadas; 

 

Material genético2 se entiende todo material de origen vegetal, animal, 

microbiano o de otro tipo que contenga unidades funcionales de la 

herencia. 

 

Mitigación de los efectos de la sequía3 se entiende las actividades relativas 

al pronóstico de la sequía y encaminadas a reducir la vulnerabilidad de la 

sociedad y de los sistemas naturales a la sequía en cuanto se relaciona 

con la lucha contra la desertificación; 

 

País de origen de recursos genéticos2 se entiende el país que posee esos 

recursos genéticos en condiciones in situ. 

 

Países afectados3 se entiende los países cuya superficie incluye, total o 

parcialmente, zonas afectadas; 

 

Recursos biológicos2 se entienden los recursos genéticos, los organismos o 

partes de ellos, las poblaciones, o cualquier otro tipo del componente 

biótico de los ecosistemas de valor o utilidad real o potencial para la 

humanidad. 
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Recursos genéticos2 se entiende el material genético de valor real o 

potencial. 

 

Sequía3 se entiende el fenómeno que se produce naturalmente cuando las 

lluvias han sido considerablemente inferiores a los niveles normales 

registrados, causando un agudo desequilibrio hídrico que perjudica los 

sistemas de producción de recursos de tierras; 

 

Sistema climático1 se entiende la totalidad de la atmósfera, la hidrosfera, la 

biosfera y la geósfera, y sus interacciones. 

 

Sumidero1 se entiende cualquier proceso, actividad o mecanismo que 

absorbe un gas de efecto invernadero, un aerosol o un precursor de un gas 

de efecto invernadero de la atmósfera. 

 

Tecnología2 incluye la biotecnología. 

 

Tierra3 se entiende el sistema bioproductivo terrestre que comprende el 

suelo, la vegetación, otros componentes de la biota y los procesos 

ecológicos e hidrológicos que se desarrollan dentro del sistema; 

 

Utilización sostenible2 se entiende la utilización de componentes de la 

diversidad biológica de un modo y a un ritmo que no ocasione la 

disminución a largo plazo de la diversidad biológica, con lo cual se 

mantienen las posibilidades de ésta de satisfacer las necesidades y las 

aspiraciones de las generaciones actuales y futuras. 

 

Zonas afectadas3 se entiende zonas áridas, semiáridas o subhúmedas 

secas afectadas o amenazadas por la desertificación. 

 
1 Tomado de la Convención Cambio climático 

   
2 Tomado de la Convención Diversidad Biológica 
 

3 Tomado de la Convención Lucha contra la desertificación y sequía 
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CONCLUSIONES 
 

En el proceso de transversalización de los Acuerdos Multilaterales 

Ambientales (AMAs) de Cambio climático, Diversidad biológica y de Lucha 

contra la desertificación y sequía con las competencias ambientales 

municipales de la legislación costarricense, se realizaron 11 matrices por 

competencias: 1. Desarrollo sostenible, 2. Educación ambiental, 3. 

Ordenamiento territorial, 4. Participación, 5. Áreas protegidas, 6. 

Biodiversidad y vida silvestre, 7. Recurso forestal, 8. Recurso hídrico, 9. Zona 

marítima terrestre, 10. Estudio de impacto ambiental, 11. Gestión integrada 

de residuos sólidos.   

 

Las convenciones internacionales que se analizaron en las diferentes 

matrices que contienen las competencias ambientales municipales, 

muestran que tanto la convención de Diversidad biológica y la 

Desertificación y sequía son las que más se citan 39 ocasiones cada una a 

lo largo de la transversalización, mientras que la de Cambio climático fue 

de 29 ocasiones. Las dos primeras convenciones citadas anteriormente  

están presentes sobre todo en las matrices de Participación y Recurso 

Hídrico. 

 

Dentro del marco jurídico analizado para el proyecto AMAs, la Ley 

Orgánica del ambiente y la Ley de Biodiversidad  son las que más se citan 

en las diferentes matrices realizadas,  nueve y seis veces respectivamente, 

seguidamente por la Ley de Vida silvestres, Ley Forestal y Código Municipal 

con cuatro citas de 11 matrices. Por lo cual el peso de la legislación 

nacional de las competencias ambientales municipales radica en estas 

cuatro leyes y en el Código Municipal. 

 

Con respecto a las convenciones internacionales los artículos que más se 

mencionan son los relacionados en temas de comunicación, educación, 

participación, elaboración de estrategias de conservación, sensibilización 

e investigación. 

 

Siendo la Ley de Planificación Urbana, la única de carácter no ambiental 

de las 18 estudiadas, es la  que le dictamina a los gobiernos locales tener 
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una planificación y control del desarrollo urbano, vital para para hacerle 

frente a los mandatos de las tres convenciones. 

 

Otro  aspecto encontrado en el proceso investigativo fue la carencia  de 

algún documento técnico de las competencias ambientales municipales 

por parte de las municipalidades en sus Unidades ambientales o de gestión 

ambiental inclusive del departamento legal del municipio,  inclusive esto se 

presenta en la Unión de Gobiernos Locales UGL, en donde se consultó, 

siendo la respuesta negativa. 

 

A manera de observación personal  aportada por las vivencias de las giras  

del proyecto AMAs a los gobiernos locales de Pococí y de Quepos, en ellos 

radica una preocupación por atender la problemática de los residuos 

sólidos que afectan su territorio, una inquietud validad y de urgencia en 

atender, sin embargo analizando las matrices de Participación y de 

Recurso hídrico estas presentan más coincidencias con los tres 

convenciones internacionales que la Gestión integrada de residuos sólidos. 
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